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E1 poder y :J.a :Ley no son sinónimos.La verdad es que con 

Lrecuencia se encuentran en irreduct:ib:J.e oposición. Hay :J.a .Ley 

de Dios de 1a cua1 proceden todas ias :Leyes equit:at:ivas de 2os 

hombres y a ia cua1 deben éstos ajust:~se si no quieren .arir 

en 1a oprea1ón, e1 caos y 1a desesperación. Divorciado de .za 

Ley eterna e ÍnJSUt:ab1e de Dios, esta.b2.ecida .ucho antes de :J.a 

Lundición de 2os so:J.es, ei poder de:J. hombre es perverso, no 

i111port:a con qué nobl.e.s p4.l.abras sea e•p1eado o 1os motivos 

aducidos cuando se iaponga. 

Los hoabres de .buena voiunt:ad, at:e.ndemos por t:a.nt:o a 2.a 

Ley dictada por Dios, se opondrán a 2.os gobiernos regidos por 

1os hombres y si desean sobrevivir· como nación, d••truirá.n ai 

gobierno que int:ent:e adainist:.rar ju•tiic::ia s9giin e:L capricho o 

ei poder de jueces ven.mies. 

CIC~RON 
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INTRODUCCION 

Es opinión dozainant:e que só.lo un adecuado p:rocedimient:o 

pena.l es e.l que puede pe:r111it:ir que haya una .mayor y 111ejo:r 

funciona2.idad de .los órganos est:ata..Zes encargados de ap.licar .la 

Ley y, consecuent:a.mente, que .los objetivos que se prevén en .la 

.legis.lación pena.l sustant:iva se .logren erect:ivtUHtnt:e. Por e.l.lo, 

resu.1.tan 111uy oportunas y adecuadas .las .reroraas a .la 

Constit:ución Genera.l. de .la Repúb.l.ica, a.l. Código Federa.Z de 

Procediaientos Pena.les y a.l. Código de Procedimient:os .Pena.les 

para e..1. Dist::rit:o Federa.?; dichas re:roraas procuran por otra 

part:e, co.-o se seña.Za en l.a exposición de a::Jtivos, dar e~icaz 

soporte y •ayor agi.Zidad a .la .lucha contra .la& act:ua.Ies 

tendencias de .Za de.Zincuencia orgaJU.aada. 

En •at:eria procesa.l, t:a.:Z.es aodi:ricaciones obedecen a .Za 

nece•idad de adecuar o act:ua.iizar .Za .legis.lación secundaria,_ 

co.mo consecuencia de .las reror•a• a .los a.rticu.los 26, ..29, 20 y 

2...29, asi como de 2.a derogac.J.ón de .2.a rracción XVIII d•.l 

art:icu.lo ..207 de .Za Constitución • 

.De esta Loraa, .Za .Zegis:Lación procesa..J. debe i•P2.ica.r ser 

una extensión de ..J.as garantías c:onstit:ucionáies en -te.ria 

pena:L, pues estas son só.lo e.1 mínimo de derechos que ..la 

autoridad debe reconocer a.l gobernado; en consecuencia .la .le.Y 

secundaria puede a.p.Zia.r ese a1n1.a de derecho& y ot:org-ar. a.2 
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individuo nuevos y mayo.res derechos frente a.l poder pribJ..ic:o, 

cuando ei.zo .resu.lt:e conveniente y no se vu.lneren .los intereses 

de .Za sociedad. 

A juicio de :Za sust:entant:e resu.1t:a: muy import:ant:.e .la 

reLor.ma const:it:uciona.l, en e:L presente trabajo de t:esis se 

estudian de manera concreta .las JllOdi.ric::ac::iones a.l a.rt:icu.Zo. 20 

en su Lracción XI en c:uant:o a .la garantía ere.? inc:u.Zpado de 

gozar de .1a .. asistencia• y ya no só.lo de .la npresencia• de2. 

derensor. Por ot:ro 1ado .la rracc:ión IX de.l articu.lo en c:o.anto 

abre un panoraaa de beneficio y seguridad jurídica a.l 

inc::u.lpado, garantizando su derecho a una defensa adecuada, 

Lrac:c:ión en .la que se conserva ele .manera irónica .la Lrase 

"persona de confianza• que se contrapone a t:a.l innovación en 

.mate.ria pena..2.. 

Asiaisao, se estudia .la extensión de dicha· gara.nt:.ia efe 

de.rensa adecuada, c:oneenida en .los Código procesa.les, _extensión 

creada a raíz de .Za reror..,,. c:onstituc:iona.l. que e• ·.la 

pasibi..l.idad de reponer e.Z procediaient:o pena..l. por virtud de 

oaisiones graves de.2. de.rensor, esto resu.l t:a un.a incongruencia 

toda vez que si se supone vi vi.as en un ambiente de 

c:onatit:uc:iona..l.iclad que se ha ~r:recc:ion•do a trav•• de .2.as 

reLoraas a diversas garant:ías en .-.t:eria pena.2, no deb.90• 

suponer, y ni siquiera en reposic:ió~ . de.Z 

' ·.J 

1 
-l 
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de:rensa adecuada, contenido en .la rrac:c:ión IX de.l a..rt:ic:u.10 20 

c:onst:i t:uciona.2. • 

No se piense de ninguna aanera que a.l tocar estos t:easas se 

pretende proteger .la de.lincuenc:ia, nuestra raaJ..idad act:ua.l 

de.uest:ra que .iejos de readaptar, .1os ma:J..os .-anejos ele .2.a 

adJainist:ra.c:ión de just:ic:ia asi co80 efe gent:e .muy ajena a esta 

honorab.le proresión,han conseguido una serie de resent:iatent:os 

contra de .Za a.is..,, y .io que es peor, han hecho pagar a juat:os 

por pecadores por e.Z só.io hecho de no haber contado con .la 

asistencia prorasionai adecuada, derecho que t:.rdi,...nt:e ha 

quedado est:ab.Zecido const:it:uc:iona.z .. nt:e. 

1 ¡ 
¡ 
¡ 

: j 
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CAPITULO I 

BL P~DI•IBlf'rO P.-AL ....XICANO .. 

A .. G.it.11.RALZDAD•s .. 

Cuando existe una norma .lega.1.mente sancionada por e.J.. poder 

estata1, existe un interés por parte de .Za sociedad, este 

interés podelllOs estudiar.lo desde dos puntos de vista: cuando e.I 

interés es directo, si se trata de un hecho que aLecte e.1 orden 

púb.Iico; y e.1 interés indirecto, cuando incumbe só.J..o J.as 

re.1a.ciones de individuo a individuo. 

Genera.I.-ente no es concebib.l.e .la rec.1a..mación de un derecho 

vio1ado sin J.a participación directa o indirecta de.J.. Estado, 

pues es a éste a quien corresponde primordia.J..-ente e.1 

mantenia.iento de .1a tranqui.lidad de.I orden socia.l. 

Diversos autores han coincidido en que e.l procecliatento 

pena.I es e.1 conjunto de actividades y ~oraas .regt.t.1adas por e.1 

Derecho Procesai .Pena.1 y que comie.nsan deade que e.1 agente de.1 

Ministerio Púb.1ico tiene conocimiento e que se ha co .. tido un 

de.1ito e inicia .l.a inve•t:igac:ión y cu.Zaina ante e.J.. órgano 

jurisdiccionai cuando dicta .l.a sentencia .. 

En este orden de ideas es necesario conocer en pri .. r 

térai.no qué entendemos por procedimiento, siendo éste un 
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••sust:ant:ivo p.lura.2.., cuya raiz .1.at:ina procedo, proc:essi, 

proceder, ade.lant:a.rse, avanzar .. En genera.1., procedilllient:o es .la 

manera de hacer una cosa o de rea.lizar un ac:t:o". (i) 

Ap.licando e.l concepto anterior a.l c411lpo jurídico, e.1. 

procedilltient;o penai Hson 3.as diversas etapas en :Las cua1es 

puede dividirse e..Z proceso pena.1, comprendiendo 1os t:rá:Jll.it:es 

previos o preparat:oriosn. (2) 

otro concepto de proceclilltient:o es: "derivado de procec:Jure, 

.1at;in juridico-procedere, proceder a una acción :Judic:J..a.Z .. Bn 

sentido .sap1io, ra•a de ia ciencia de.l Derecho que t:ien• por 

objeto determinar :J.as regias de organización :Judic:ia.1, 

tráait:e de .los juicios y ejecución de 2.as 

divisiones de .Za justicia; por ej••p.lo, e:J. Código de 

Procediaiento civi.2; e.l proc:ediaient:o voJ.unt:a.rio, contencioso, 

de Derecho co-.tn, de e1ecepc:Ión, et:c. Bn sant:ido e•-tricto, 

conjunto d• actos cu•piido• para iogra.r una soiución judicia2., 

por ejeapio pedir .l.a nu.l.id•d dei proc:ediiaient:o seguido en un 

juicio, proaov•r un incidente en •.l. procedi&ient:o, p.l.ant:ear un 

procediaiento diJ.atorio, etc•. (3) 

(1) DicciOMriO JurJdico lluieuo .. F.ditorial Pon'da, S.A., ~ l41ci611, llúico, ltff, P• 2561. 
(2) I-. p. 2570. . . . 
(3) V-io JurJclico. ·- por prof- do -· ~ y Jur1-l-~ 
bajo l• clinu:idm do 9ari eqitat. Dl:Uvo .. 1-idll. ldicl- 119 h!M, - U-; i-. p. 05. 
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La c::olllisión de un de.J.it:o est:a.t>iece una reiación entre e1 

Estado y e.J. de.1.incuent:e:se dice que esta re.J.ación es princ::ipa1 

cuando e.l Estado para .mantener .2.a t:ranqui.1idad y restaurar e.1. 

derecho vio.J.ado, persigue ai responsab.J.e aec:tiant:e e.1. proceso y 

consigue :Z.a i•posición de una pena; y se considera. accesoria 

cuando e.l Estado so:Laaent:e persigue e.1 resa.rciaient:o o 

restauración de.1. daño causado con .motivo de .J.a comisión de un 

i.1.icit:o .. 

Las re.lac::iones que nacen durante e2. desenvo.J.viaient:o de 

1os actos procesa1es son de ca.rác:t:er ~or.8a.l.La ~orma.J.idad en e1 

procedi-.ient:o const:it::uye una garant:ia para e.l J.:nc:u..Zp.mdo; es una 

actividad Lunc::iona.1 que i•pone derecho• y ob.J.igacion•• a todos 

aque.J..los que intervienen en dicha .re.lación (juea, i.ncu.lpado, 

agente de.1 ltlinist:erio Públ.ico, deLensa, t:ast;igos, parít:os,. 

et:c:J.corresponde a.Z Derecho Proc:esa:.Z Pena.Z e•t:ab.Zecer .las ~•s 

de.Z procedJ..aíent:o,. e.l cua.Z e•t:á Lor-.do por u.n con:Junt:o de 

ac:t::J..vidad••, de actos y Lor-.. procesa.le• por .lo que re•~.l.ta.. 

inc:o~undib.Ze con a.l. proc:••o... B.l proceao pena.l tranaLor.. ia. 

pu.nibi2.idad en pena. B2. Derecho P.rocesa.Z Pena2. se ocupa de .la 

det;erain.c:::ión concreta d• .la pena y d• ..la i•po•ición de .la. 

.-is.a en virtud efe un proc:edJ..mi.ent:o regu.Zar y propio. 

Cc:>.-o se decfuca c(e..l c:oncept:o d• procediaient::;o, •• pueden 

p..la..nt•ar ya .z ... (,fi.rerencias entre y 

procediaianto.••t:• a.Zuda Al .r•nó-.no eJrt:erno, a .lo pur ... nte 

rit:uario en -~ 4&senvo.Zvi&tento de .J.a actividad preordenada por 

1 
l ¡ 
i 
1 ¡ 
i 

t 
l 
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.la .zey procesa:J. que rea.l.i:zan .las partes y e.Z órgano de .la 

jurisdicción.La idea de proceso en caabio,, unitaria, 

conecta intiaament:e con .la Lunc:ión jurisdicciona1. Se concibe 

así un proceso de cognición,dirigido a obtener .la certidumbre 

jurídica, respecto de una especia:J. situación Láctico-juridica o 

un proceso de ejecución para .1ograr 3.a sat:is:racc:ión práctica 

de.l. Derecho. En .los ordenamientos jurídicos procesa.les, se dan 

varios procedi.U.entos para servir a uno o a otro proceso. 

E.l Derecho Proc:esa.l. se encuentra integrado por .las nor .. s 

proc::edi.mientos vigent:es,cuyo Li.n es hacer que se cu•p.l.• e.l 

Derecho Pena.Z sustantivo • 

.E.1 tit:u.l.sr de:l. Derecho Pena.I es e.l. ~•Cado y sus nor ... s 

est:án dirigi..das a.2 órgano de .Za jurisdicción, a.l agent:e de.l 

Mini•t:erio Púb:J..ic:o,,. a .la deren.sa, a .ios t::est:ígos,,. perit:os, 

et:c., •• decir, que 1os de•tin.t:a.río• •on t::odoa aque.2..1.o• que 

int:ervíen•n de una o de otra ror .. en •.2. procedia:L•nto. 

ii Código d• Procedia:Lent:os ..pen.iea para e.l. Dí•trit:o 

Federa..1 a.l igua.J.. que nu .. ro•o• Código• de .los ••tado• d• .l.a 

R•púb:Z.tce, ••lle:Zen que ei proc-.t&t•nto pena.1. •• d.tv.td• en 

cuatro ef:apa•: aver.tguac:.1.ón previa, inst:rucc::ión,,. :Juicio, Y, 

ejecución da .l.a sent:encia .. 
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E.Z a.rt:icu.Zo io. de.l. Código Federa.l. de Procedimient:os 

Pena:J.es dice: "E1 present=e Código comprende .1.os siguientes 

procedimientos: 

I. EJ.. de averiguación previa J.a consignación a .1.os 

t:ribuna.2.es, que est:ab:J.ece J.as di.1.igencias J.ega:J.ment:e necesarias 

para que e:J. Hinist:erio .Púb.2.ico pueda reso.2.ver si ejercita o no 

.l.a acción pena:t.; 

II. E.l. de preinstrucción, en que se rea:J.izan .l.as 

actuaciones para det:eratnar .l.os hechos •at:eria de.1. proceso, .1.a 

c.2.asiLicación de éstos con.Lora.e a.l t::ipo pena.l ap.Zicab.l.e y .Za 

probab2.e responsabi.J.idad de:L incu.J.pado,o bien, en su caso .Za 

.Zibert=ad de éste por La.l.t:a de e.le.-entos para proc:esar; 

III- E.1 de inst:rucción,que a.barca .2.as di.Zigencias 

practicadas ant:e y por .l.os rribuna.l.es con e.l. Lin de averiguar y 

probar .Za exist:encia de.l da.2.it:o, .las circunat:a.nai•• en que 

hubiese sido co .. t:ido y .zas pecu.Ziares de.2. i.ncu.Zpado,aai como 

.la .responsabi.lidad o irresponsabi.lidad pena.l d• é•te; 

IV. E.l de pri-.ra instancia, durante e.l cua.i e.l #ini•t:•rio 

Púb.líco precisa su preten•ión y e.l procesado su de~enaa ante·e.z 

~ribuna:Z.., y éste va.lora .las pruebas y pronuncia s•nt:encia 

derinitiva; 

v. E.l de segunda instancia ante e.l tribun•.l d• apa.lación, 

en que se eLectúan .las di.ligencias y actos t:•ndient••· a 

reso.lver ios recursos: 
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VI. E.1 de ejecución, que comprende desde e.Z momento en que 

cause ejecutoria ..Za sentencia de ..los tribuna.les hasta ia 

extinción de ..las sanciones ap..Zicadas; 

VII. Los reJ.at;ivos a inimput:ab.1es, a menores y a qu:Lenes 

tienen e..Z bábit:o necesidad de consumir estuperac.íent:es o 

psicot:rópicos ••• n 

Asilllisao, dicho ordenaarient:o est:ab..lece en su articu..Zo 4o. 

que ..los procedi•ient:os de preinst:rucción, instrucción y juicio, 

const:it:uyen e..l proceso pena..l redera..l. 

coi.o se desprende de.2 contenido de .los ordenaaient:os de 

rererencia, en cada uno de e.Z.1os se inc..Zuye e1 proc:ediaient:o de 

averiguación previa ya que sin éste no se concibe ..la exiat:encia 

de :Zas etapas posteriores a que se rerieren 2.os Códigos de 

Proc:edi.U.ent:os Pena.les tanto de2. ruero común como de..l Ledera2. 

:Z) AVllRIGUAC:CO# PRMV:CA. 

La averiguación previa •es .la inv••t:igación que debe 

rea.lizar e.J. Hinist:erio Púb.Z.ico con •.l •uxi.lio de .J.a Po.licia 

Jud1cia.J.., con e..1 ~in de reunir 2.oa e.le .. ntos nec:e•ario• p.zoa 

demostrar .l.a exist:encia de .l.os e.le-ntos dei tipo pena2 y de .Za 

pro.bab.J.e reaponsabi.2.idad de.1 i.ncu.lpado, de acuerdo con :J.o 

estab.2.ecido en ios artiCu.los de.l 262 a..Z 286 de.l Código" de 

Proc::edi-1entos Pena.les para e2. Dist:rito Federa.l; de.l i13 a..I .233 
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de:J. Código Federa.J. de Procedimientos Pena.1es y dei 446 a.J. 459 

de.J. Código de Justicia Hi.l.itar••. (4) 

La etapa de J.a averiguación previa es un procedilltÍent:o 

dirigido a investigar J.a comisión de a.J..gún de.1it:o y una vez 

acreditados :Zos e.lamentos de:Z tipo y proba.b2e 

responsabi1idad, se podr8 ejercitar .1a acción pena:J.; siendo una 

condición indispensab:J.e para que se pueda continuar con e.1 

proceso,y ese es e.J. J1tOtivo de :J.1a•a.rse •previa•. 

A partir de que e.l agente de:L Hinist:erio Púb.Zico t:iene 

conociaient;o de :J..a noticia criminis, comienza e.l periodo de .la 

averiguación previa, que cona.luye en todo ca.so, con e.Z 

ejercicio de .la acción pena.l, con .lo que se da e:J.. presupuesto 

para e1 naci.wient:o de .las de..a:s et:apas proc:edi .. nt..Zes. 

E.l. e:Jercicio de .la acción pena.2 origina .la rea.liaación. de_ 

.ios act:os procesaies en e.l. procedimient:o de instrucción y de 

hecho ia actividad que desp.Zegan ios sujetos de ia rel.ación 

Juridica,ha•t:a que &e deLina J.a pretensión punitiva deJ.. Batado~ 

Bst:a Lacu.l.t:ad exciusiva de1 agente deJ.. Hiniat:9rio Púbiico 

de e:Jercit:ar acción penai cuando ya integrado :Za 

averiguación previa l.a rea.l.íza sin contar con a..2.gún prac•pt:o 

que"' seiia.Ze e.l. t:ie•po deJ.. qu• dispone ei lf1ni•t:~r:l..o 

(4) Dicciona:rlo J_ur!dico Mexicano, Ob Cit. p. 2570. 
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Pü.b.l.ico, en e.l caso de no tener detenida a una persona: esta 

La:J..t:a de .reg.laJBentación se puede exp.J..icar por 1a presencia de 

numerosas comp.J..icac::iones que se dan durante .la int:egración de 

.l.a averiguación, por .la comp.lejidad de .l.os hechos de que tienen 

conocillli.ent:o. Sin e.mbargo, cuando es puesta a disposición de.J. 

Hinist:erio Púb.1.ico una persona a quien se .l.e i•put:a .l.a comisión 

de a.l.gtin i.l.icit:o, éste tiene .la ob.l.igación bajo su aás est:rict:a 

respon.sabi.1idad de poner a.Z Clet:enido inaecliat:aaent:e a 

disposición de.Z órgano de .2.a jurisdicción re.Utiéndo..Ze en e.J. 

lllÍ.SDIO act:o e.l acta correspondiente debidaaent:e integrada, en un 

p.lazo no mayor de 48 horas. 

Las condiciones y requisitos básicos para e1 ejercicio de 

.Za- acción pena.l. son: ..Za coaisión u omisión de un hecho 

considerado por ia iey co-.:> de1it:o; que éste se haya r••1iaado 

por una persona risica; si ea que ei d•1ito es de ios que se 

siguen a petición de parte agraviada, que é•ta JJ.ya_oto.rqado su 

consentiaíento para su segui-.ient:o; que io a11ev•rado ante e.1 

agente de1 Hinist:erio Púb.lico inve•tigador por e.l. denunciante o 

quere1.l.ante se apoye con .l.a dec.l.aración de persona digna de re 

y crédito y adeauis por ot:ros e.l.e .. nta. probatorio• que hagan 

presu-.ibie ia probab.le respozu.abi.lidad d•.l. i.ncu.lpado. 

E.l. estudio de .l.a averiguación previa co•pr•nd• a su ve•,•.1 

estudio de .los requisitos de proc:edibi1idad (d•nuncia,quere.l.la, 

excitativa y autori.sación; a.l.gunos autores .Za 
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acusación); e.l. desempeño de .l.as Lunciones de .l.a Po.l.icia 

Judicia:L y sus moda.l.idades, y ~ina2.ment:.e .l.a consignación o 

ejercicio de .l.a acción pena.l. • 

Tenemos entonces que .l.os hechos que pudieran ser 

const:.it:ut:ivos de a.Zgtin deiiCo,se hacen de.1 conociaient:o de2. 

Agente deJ. Hinísterio Púb:J..ico investigador de Lorma directa e 

in.ediata por voz de pa.rt:.icu.l.ares, por .l.a Po.l.icia o por 

encargados de un servicio púb.l.ic:o; ta.Jabién por .la autoridad 

:Judicia.2. en ejercicio de sus .funciones, en este ú..ltimo caso, 

cuando se presentan hechos de.l.ict:.uosos durante .l.a secue.l.a 

proc::ediment:.a:J.. ya sea en materia civi2. o pena.J..; así como por 

acusación o quere.1.l.a. 

- LA D~IA. 

Diversos autores apuntan que .la denuncia es uno de .2.os 

requisitos de procedibi.l.idad en virtud de que por .-dio d• é•t• 

se .le hace de.l conoci&Lent;o a .1.a aucoridad .investigado~• de 

i.1.icitos para que .los persiga y que e.l. atedio de ••• 

conoci-.í.ent:o s•• e.2 propio orend1do, o bien un t:ercaro que no 

haya .resu.lt:ado aLect:ado con ia coaisión de.2 de.lit:o, de hecho 

constituye un medio in.Zor.-tivo, pue5 cua.lquier per•ona en 

cu•p.lia1ent:o de un deber i•pueato _por .1.a .ley tiene .1• 

ob.ligeción de indicar a.l. agente de.1 #iní•t:•rio Púb1ico o a .los 

agentes de .la Po:Zicia. Judici...Z, que ha tenido .1.uga.r ..la co•.:Laión . 

de un i:J.ici to. 
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La denuncia como requisito de procedibi2.idad, podría verse 

como un medio de i~ormación que carece de formaiidad, ya que 

puede hacerse verba.2mente o por escrit:o ant:e e:L agente de.2. 

Hinist:erio Ptib.Zico, ante cua.Zquier funcionario con .1os 

agentes de .Za Po.1icia Judicia1. Est:a situación ob.1iga 

proceder "de oficio" en cuanto a .Za investigación de hechos que 

puedan ser const:it:ut:ivos de de.Zit:os, excepto si se trata de 

i.1icitos que exigen e.1 cu•p.Zi.U.ent:o de a.Zgún requisito previo o 

quere:J..Za necesaria, dicha hipót:esis está regu.Zada por e.Z 

a:.rt:icu1o 262 de.Z Código de Pr~cedi•ient:os Pena.Zas para e.Z 

Dist:rit:o Federa.Z que dispone: 

•Los agent:es deJ.. Hinist:erio Ptib.Zico y sus auxi1iares, de 

acuerdo a .Zas órdenes que reciban de aqu:e.Z.Zos, están ob.1igados 

a proceder de o:ric:io a 1a. averiguación de :Los de:Z.it"os de.l. orden 

comín de que tengan not:ic::ia. La averiguación previa no podrá 

iniciarse de o~icio en 1os casos siguientes: 

I. cuando se t:rate de de.l.itos en :Los que só:Z.o se puede 

proceder por quere.J.:Z.a necesaria, si no se ha presentado é•ta; y 

II. cuando :Z.a :Ley exija. a..l.gún requisito previo, y éste no 

se ha .l..2en.ado•. 

A este respect:.o, e.Z artícu.l.o 274 de.l. Código en cita 

est:ab.lece: 

•cuando .l.a Po.l.icía Judic:ia:Z. tenga conocimiento de .J.a 

comisión de un de.Zito que se persiga de o:ricio, só:Z.o cuando por 

.2.as ·circ:unat:a.ncias de.2 caso, .la denuncia. no. puede ser :ror.u.lac:fa 



12 

directa.mente ante e.I Ministerio Ptib.lico, .levantará un acta, de 

.la cua.l in.formará irunediatamente e.l Hinist;erio Púb.lico, en .Za 

que consignará:: 

I. E.l parte de .la po.Iicia o, en su caso, .la denuncia que 

ante e.I.Ia se haga, asentando minuciosament;e .Ios datos 

proporcionados por uno u otra; 

II. Las pruebas que suainistren .Zas personas que rindan e.Z 

parte o hagan .la denuncia, asi como .1as que sa·-·recojan en e.l 

.lugar de .los hechos,ya sea que se re~ieran a .la existencia de 

.los e.Ze.-ent:os dei t:.ipo o a .la probab:J.e responsabi.Zidad de sus 

autores, có•p.lices o encubridores; y 

XII. Las medidas que dictaren 

investigación•. 

Ahora:. bien, es necesario .-.ncionar .l.os ere-... requi•it:t?• d• 

procedibi..l.idad est:ab.1.cido• en .. t:eria pena.J. y . s9ña.la.r .Jais 

diLerencias que t:i•n•n con .la denuncia. 

-~ 

Para GUi.1.lermo Co.lin Sánchea, .Za querw.1.l.• ••• u.i:a derecho 

pot:e•t:at:ivo que t:iene e.Z o~endido por e.1 de.lit:o, para hac:er.J..o 

de.2. conociatent:o de .Zas aut:o.ric:lad.. y dar su anuencia para que 

a•a per•eguido.• (S) 

(5) 0>1.111 5*llC:lliel',. Qdlleno. •Dlncllo llnicuo de Procedilliataa ftU.1••· .._.v.- ldicida. 111.ltorial 
Porril~ s .. 1.,. llhico,. · 1999,. p .. 218 .. 
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Podrán poner en conocimiento de.l agente de.1 Hinist:erio 

Púb.liCo hechos de.1ictuosos rea.lizando Lorma.1 quere.1.1a, no 

únicamente e1 agraviado por e.l. de:Zit:o, si.no que también su 

.1egit:imo representante, desde .luego tratándose de de.litas que 

se persiguen a pe'!=-ic:ión de parte oLendida, en términos de .l.o 

dispuesto por e.l art:icu.lo 264 de2. Código de Procedi:mient:os 

Pena.les para e.1 Distrito Federa.1: 

"CUando .1a persecución de :Los de.1it:os sea necesaria .l.a 

quere.l.1a de parte o~endida, bastará que esta, aunque sea .. nor 

de edad, man.iLiest:e verba.l .. nt:e su queja, para que proc:eda en 

términos de .1os articu.los 275 y 276 de este Código. Se reputará 

parte ofendida para tener por satJ.sLecho e3. requisito d~ .la 

quere:I.3.a necesaria, a J..a. victima o t:it:u.2ar de.1 bien jurídico 

.l.esionado o puesto en pe.l.igro por .J.a conducta i•putada a.l. 

indiciado, y tratándose de incapaces, a .los ascendiente• y 

:ra..J.ta de 8st:os, a 2.os h•raanos o ios que representen a 

aque.J..J.os .lega.I .. nt:e; cuando 2.a víctima por cua.l.quier .motivo no 

se pueda expresar ,e.1 .J..egit:i .... do para pr•••nt::ar 2.a quare.l..l.a. 

serán ias personas previstas por e.l. art:ic:u.l.o. 30 bís de.l. Código 

Pen.a.J.. ••• • 

Existen dos :riguras •&s que no t:ot:a.l. .. nt:e son aceptadas 

por 1os tratadistas como requisitos de proc:edibi3.idad por su 

especia..Z ap:Licac::ión, pero-que bien ca.be .menciona.r1as: 
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La excitativa es .la so1icitud que rea.liza e.l representante 

de un país extranjero para que una persona. que ha proLerido 

injurias a.l gobierno que representa sus agentes 

dip.lo•áticos, sea procesada .lega.Imante, en términos de .la 

Lracción II de.2 artícu.lo 360 de1 código Pena.l. 

Es e.l permiso o consent:i•iento expresado por autorid•d•s u 

organismos coapet::ent:es, só.20 en J.os casos que prevenga .la Ley, 

para eLecto de .la continuación de .2a acción pena.l.A este 

respecto, Gui.l.ler.wo Co.lín sánche• arg'U8Bnt:a que .2a anuencia que 

.l.a acción 

penai, más no para que se inicie su pre~ación, .zo ant::er.ior •• 

deduce de cua..l..idades o de situacione• ••pecia.1•• d•.l auje~o 

activo d•.l de.lito, por eje•p.lo en e.l caao de.l de•...ruero de .los 

diputado•, d•1 peratao dei .superior par• proceder •n contra de 

un Jues, de u.n agente de2. 111.ni.st;erio .Púb.11.co, d• un !re•orero, 

etc. (6} 

2, .PasPJK>CJUilD 

Un• vea reunidos .los e.le-nt;os da.i tipo y .la pro~ie 

re111ponsab1.2.1.dad de..l sujeto act:1vo da.L de.lito, e.l agente dei 

Hinis~erio Púb.lico ejerci~ará acc1.ón peruü. y reait:J.rá .1a 

(6) Cfr. Colla Súclle•, Gullleno. Ob Cit. p. 96. 
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averiguación a..l órgano jurisdic::ciona.l pena..l, para. que continúe 

con e..1 procedimiento~ 

Por .lo tanto, tan pronto como e.l juzgador reciba 2.a. 

consignación (con detenido, sin detenido, con pedimento de 

orden de aprehensión o de c:o•parecenc::ia) , dict:ará auto de 

radicación, en e.1 cua.l. reso.Iverá: si e.l. ejercicio de ..la acc1.ón 

pena.I reúne o no .los requiait:os exigidos por e..l a.rt:ic:u..lo i6 de 

.la constitución Genera..l de .la Repúb..lica.. 

A} Nrro Dll RADZCJICIOll. 

Sergio Ga.rc::ia Ra•ire• co .. nta a.1. re•pecto: •B.J. pri .. r 

acuerdo judicia1 qua .l.a ~as• da .l.a preparación d•.1 proceso 

adopta es e.1. auto denoainado de r•dicac::ión, de inicio o c•.be•a 

d• proceso, que carece de requisitos ~or.a.2e• ••peci~ico•; es 

..za pri .. ra. r••o.l.uc::ión qu• dicta e.1 órgano d• .la juri•dicció'n 

con .l.a cu•.l. se .. n1.Ziesta en Zorma e~ectiva .1• r•.l.•ción 

proc••al, pue• ea indudab.l.e que t:ant:o e.l. egent:• d•.1 •:Ln.1.•t•:rio 

PúbJ.ico como e.l. procesado quedan sujeto8a pak'tir de ••• _,_.nf:o 

a .la juri•dicción d• un t::ribun•.l. deterainado. Abre •.J. pe_riod_o 

de preparación de.l. proce•o y en t::a.z virtud trae como 

co.n.-ecuencia .l.a dec..l.aración prepar•to.r.ia y e.1 aut::o de. térai.no 

constítucio,,.1•. (7) 

(71 GUcfa 1a1re1, soqio.•cuno do - "'-!. -.i•. S..- ldicida.lditoriol .-,_s.&. 
Múleo, 1977, Pw 371. 
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Respecto a:Z. termino que t:iene :Za autoridad judiciaJ. para 

radicar .la averiguación, e.I art:ic:u.10 286 bis de..Z Código de 

Procedimientos Pena.:J.es para e:Z. Distrito Federa1 dispone: 

E:Z. juzgado ante e:Z. cua:Z. se ejerci~e :Za acción pena.l, 

radicará de in.ediat:o e.l asunto. Sin Jaás t:rli•it:.e 3.e abrirá 

expedient:e en e.l que se reso.1vera .10 que J.ega:Z..-nte corresponda 

y practicará,sin demora a:Z.guna, todas :Las di.:J.igencias que 

resu:Z.t:en procedentes. 

Si :La consignación es con detenido deberá in.-.diat:a.ment:e 

rat:iLic:ar .Za detención, si ésta Luere cons'l;.it:uciona.Z; en caso 

contrario decretará :Z.a :Z.ibert:ad con .1as reservas de .1ey. 

si durante e.1 p.Iazo de tres días, contados a part:1r d&.1 en 

que se haya hecho :Z.a consignación sin deCenido, e.2 juear no 

dicta auto de radicación en e.l. asunto, e.l #inistario .Púb.lico 

podrá recurrir en queja ante ia saia Penal dei ~ribuna..l 

superior que corresponda. 

E:Z. Juea ordenará o negará .la aprehensión, reaprehenaión, o 

co•pa.recencia so.Zic::itada por e.1 llini:sterio Pdb.Zico dentro de 

.los c:J..nco días contados a pa.rt:ir de ia :Lecha en que haya 

acordado ia radicación. 
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Tratándose de consignación sin detenido por de.l.it:o grave o 

de.l.incuencia organizada, i.nmediat:ament:e deberá radicarse e.l. 

asunto, y dentro de .l.as veinticuatro horas siguientes .1a 

autoridad reso.l.verá sobre e..l pedi:aent;o de .Za orden de 

aprehensión. Si e.l. juez no resue.lve oportuna.ente sobre estos 

puntos, e.l. #inisterio Púb1ico procederá en .l.os t:érainos 

previstos en e.l. plirraLo anterior". 

sit:uándose en .la pr.Sct:ic:a, .J.os e.l.e-nt:os que integran e.2. 

auto de radicación son: nombre de.l. juea, .1ugar; ~echa con día, 

mes y a.11.o; y diversos mandamientos re.lat:ivos a :J..a. radicación 

cJeJ.. asunto en si, a 1.a int:ervención que corre11po.nde a2. agent:e 

de.l. Ministerio Púb.l.ico adscrito al. :Ju11g•do, a .la orden de que 

se 1.e toae .l.a dec.l.aración preparatoria a.l. detenido en audiencia 

púb:Lica, ordenar .l.a rea.Ziz.mción de 2..•• di.l.ig•ncias que se 

requieran para daterainar si se integran o no .J.o• eie .. ntos de.Z 

tipo y .l.a probab:Z• re•ponsabi.:Zidad y en genera:z, se ~aci..1it:a su 

de~en.sa a1 detenido de con.Lor.J.dad con .io dispue•to en .l.as 

~racc:iones .zv y V de:Z artic:u.Zo 20 de .Za Co~titución Po.Zítica 

de .2.os Estados Un.idos 8exicanos. 

De .l.o anterior se desprendan dos bipót:e•.is; que .J.a 

consignación se haga por e.I. agente de.l. lfin:i.sf;;erio Púb.l.ico que 

investiga, sin detenido,en esf;;e ca•o con pedi .. nto de_orden de 

aprehensión o co•parecenc:ia; o bien que ia re•.l.ic• con 

detenido ... 



18 

A partir de..l .mo~nt;o en que e..Z Juez reciba ..la consignación 

con detenido, aque.Z dispone de un t:ér.llt.Íno de 48 horas para 

to.mar dentro de..l mis.a, .2.a deciaración preparatoria. de.i 

consignado-

La dec..Za:ración preparatoria es e.l acto procesa..Z de .más 

signiLicación en e..l desa.rro.1J,o de.1. prOcedi.U.·ento pena.J. ,cuya 

Lina.1idad es i.iust:rar a.i. juz;gador para que éste resue.Zva J..a 

situación :Jurídica que ha de t:•ner e.l incu.Zp•do pasado e.i 

t:ératno de 72 horas, cuando no ha sido so.Zicitada .Za dup..licidad 

de dicho t;érlllino, poniendo en exacto conoci.U.ent:o a éste de .Zos 

hechos que se :Ze i•put:an y esté preparado para re•ponder a 

eJ...Zos y preparar ..los a.rgu .. ntos y pruebas para su d•Z•rwa. Zs 

est::e e.l a:>-.nt:o indicado en e.Z cua.l. e.Z ju•gador se pone en 

comunicación con e..Z probab.Ze r••ponaab.Ze de.2 de..Zito y ..lo conoce 

a travé• de sus propias observaciones o por a.dio de inLoraes 

de ios peritos psiquiatras. 

La dec.J..a..ración preparatoria gen•rai .. nte se ie to~ a:Z 

detenido posterior .. nt• a.J. .a.-.nt;o en que se dicta e:Z auto de 

radicación y ••tri.ha en que ei mi.amo coaparece por pr~aer• ves 

ante :Za presencia judicia:Z a expaner :Los activos de su condUcta 

ya sea en su asp.c:t;o de incu.J.p.ción o en ioa a.,,,:.Ctoa. de 

atenuación o ezcu:Zpación. Por :Za gran 1•portancia que reviat::e 

-

! 
l 
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para e.Z desenvo.Zvilllient:o de.Z procadillliento, es necesario 

estudiar .la dec.Zaración preparatoria desde dos puntos de vista: 

en pri.mer t:éraino y considero e.Z más trascendente, como 

garantía. const::it:uciona.Z; y en segundo, coaao acto procesa.l para 

e.Z desarro.Z:Lo de todos .los de•á.s actos, en virtud de que .Za 

dec::.Za..ración preparatoria es considerada como 1a -.sniLest:ación 

•ás pura por parte de.Z detenido acerca de .los hechos que se .le 

i.11tput::a.n .. 

De ningún iaodo .1a dec:.1a.ración preparatoria i•p.Zica un 

-.dio de investigación de un de.lito, ni e .. poco tiene como 

Lina.Zidad obtener .la conresión de.Z que dec.la.ra. 

su objeto se deLine c::.l.a.ra..ent::e en .Zo contenido en .la 

Lracción XII de.Z .srtícu.Zo 20 Const:ituc::ionA..l: 

XII. Se .le hará saber en audiencia púb.Zica, y dentro 

de .Zas cuarenta y ocho horas siguient::•• a su c::on.ignación a 2• 

.:Just:icia, e.1 nombre de su acusador y .la .n41t:ura.2••• y c•u•• de 

.2a a:cu••ción, a ~in de que cono•c• bien e.1 hecho punib.J.• que •• 

.2e a:t:ribuye y pueda cont:est:ar e.1 º'!'Z9º' r.:l.ndiendo en ••t:• acto 

su dec.la.ración preparatoria; ••• " 

Dentro d• .los requiSi t:os de :Loraa que deben oi:..ervar••. 

para .za reaii•ación de .asea di.Zig•nc:ia está e.1 hecho que' d8be 

pract;icarse en. un .lugar en e.1 qua se pued• t:•ner •cc~•o e.J.· 
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púbJ.ico, pero evit:ando .la presencia de t:est:igos que deban 

decJ.arar en .las audiencias de pruebas. 

Otro aspecto .muy importante es e.l de .la prohibición de 

c:uaJ.quier incomunicación. E.l agent:.e de.l Ministerio Púb.l:lc:o 

adscrito a.Z juzgado y .Za deLensa tienen eJ. derecho de 

interrogar a.l incu.lpado, éste puede redactar personal.mente sus 

dec.laraciones y ser asistido por su deLen.sor. Este acto 

procesai se regu.la por e.l articu.lo 290 de.l Código de 

Proceclimíent:os Pena.les para e.l Distrito Federa.l-

acuerdo con .10 prec:ept:uado en e.2. art:icu.Zo :Z.9 

const:it:uciona..1, así ca.a en .los a.rt:icu.lo 297, 302, 304 bi• de.l 

Código de Procediaient:os Pena.les para e.l Dist:.ri t:o Federa.l, y 

:Zas nu.-era.les 16.Z, 162 y 2.67 de.1 Código Fecfera..1 de 

Proc:edimient:os Pana.les, e.l auto de t:ératno.constit:uciona.l es ia 

resoiución pronunciada por ei juea para erect:o de re•oi~er .ia 

situación jurídica de.l indiciado y como su no~ 1o dice, debe 

ser dict:ado ant:es de vencerse e.2 t:ér.atno const..1.t:ucionai d• 72 

horas (c:ulUJdo no se ha so.iicit:ado Su dup.i.tc:id•d en bene~icio 

de.2 incu..Zpado), por est:ar co•probados ..Zas e.ie .. nt:o• de.2. t:ipo 

de2 de1it:o que -.r••ca pena corpora.l y .los datos ·auric:ient•• 

para. presu-.1.r :La probab.le re•ponsl!lbi2.idad y no esté probada .. ~ 

ravor de.2 indiciado una cau•• de ju•tiLicación o ert:inc.tó.D de 
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.Za acción pena.J., .l.a reso.Zución que debe pronunciar e.2 juzgador 

será e.l. auto de for•a.1 prisión que a continuación se exp.1ica. 

AD'!rO Dlt .FORmAL PRIS:CO# -

B.1 articu.l.o 297 de.1 Código de proc:edimient:os Pena.1es para 

e.1 Distrito Fecfera.1 a .1a .l.etra dice: 

•Todo auto de for•a.J.. prisión deberá reunir .Zos siguientes 

requisitos: 

X. Se dictará dentro de.J.. p.l.azo de setenta y dos horas,a 

partir de que e.2 indiciado sea puesto en disposición de .la 

autoridad judicia.1; 

II. Que se .l.e haya tomado .J.a dacia.ración preparatoria a.1 

incu.l.pado en .ios t:é.r.ainos de .iey, o bien, conste en e.J. 

expediente que se negó a eaiti.r.J.a; 

XII. Que de J..o actuado apareacan datos s~icient:•• que 

ac.redit:en 2.os e.le-nt:os de.2 tipo penai de.J. de2..it:o por e.J., cua.l 

deba seguirse e.1 proceso; 

IV. Que e.1 d•.1it:o sea sancionado con pena privativa d• .J.a 

.libertad; 

v. QUe no eseé acredie•d• a.lgu.n.11 cau•• de .licitud; 

VI. Que de .10 ac't:uado apareacan dat:o• su~icient•• que 

hagan probab.2.e .la re•pon•abi.lidad de.1 :L.ndiciado; y 

VII. Los nombre• y Lir .. • de.l Ju•• que d1.ct:e .la z-.•o.2.ución

y de2 secraea.rio que .la autorice ••• • 
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Respecto a :Z.o que estab:Lece dicho a.rt:icul.o en su primera 

rracción, e:Z. térJll.ino que aduce no precisamente va a ser de 72 

horas en cua:Zquier caso, ya que por constituir un benericio, e.1 

indiciado o su defensor pueden so:Zicitar .1a a.p.1iación de dicho 

término para eLect:.o de aportar y desahogar pruebas que 

consideren deterainantes a:Z. .momento de dictar e:Z. auto de 

tér•ino constit:uciona.1; a.l. respecto, e.1. rais•o a.rt:icu2o 297 

estab:Z.ece: 

nE:z p:Z.azo a que se re.riere :Z.a fracción X de este art:icuio, 

se dup.2.icarli cuando .10 soiicit::e e.i incu.2.pado por si, o por su 

defensor, a.1 rendir su dec:::Zaración preparatoria, sie•pre que 

dicha a•p.1iación sea con .Za Lina.2..idad de aportar y desahogar 

pruebas para que e:Z Juez resue.iva su situación jurídica. 

E:Z Hinisterio Púb.1.ico no podrá soiicita.r dicha aaip.1.iación 

ni e.l juez reso..Zver.la de oLicio: e.l llin.:l..•t•rio Púb.J.J..co en ••e 

p:J..azo só.lo puede en re.Zación con .la• pru•~• y a..Zegaf:o• que 

propusiese e2. J..ncu.l.pado o su derensor, hacer .la• proaociones 

correspondientes a..2 interés soci.i que r•pr•••nta. 

La a.•p.2.iac.1.ón de.l p.laao se deberá notiL:Lcar a.l. Di.rector 

de.l rec..Zusorio preventivo, en donde en su ca•o, se- encuentre 

int::ern•do e..Z inc:u2.p.ado, para .lo• e~ectos a que se reZi•r• .J.a 

ú.J.ti.. parte de.l priaer p¡jrr~o de.l a.rticu..Zo 19 

con•tituciona..Z•. 
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En materia LederaJ.., e.l auto de Lorma.l. prisión cuenta 

también con una serie de requisitos medu.lares y LorJ11a.les que 

están estab.1ecidos en e.1 a.rticu.J.o 16.1. de.1 Código Federa.:Z de 

Procedimientos Pena.les; asimismo, conte•p.1..a. .la a•p.1ia.ción 

de.J. término de 72 horas para o~recer y desahogar- pruebas. 

E1 auto de Lorma.l. prisión se e.l.abora por escrito, inic;:ia 

con .la indicación de .l.a fecha y hora en que se dicta, e.l. nú .. ro 

de partida o causa y e.2 nombre del. indiciado · Cuya si tu.ación 

.:jurídica ha de determinarse .. · En un ,.resu.lt:anefo• o más, se hace 

mención de ios hechos que están contenidos en :Las di.Zigencias 

practicadas durante .la averiguación previa y de .las rea.Zizadas 

en e.1 t:éraino de l.a.s 72 horas. Asilllisao, se integrará de una 

parte considerat:iva en .l.a cua.J. e.I juzgador a t:ravé• de1 

aná1isis y 1• vaioración jurídica de2 o de ios deiieos 

iaputados ai sujeto, deterainará si están o no co•probados 1os 

eie .. ntos de tipo panai; en c•so de que si resuiten acreditado• 

ios eie .. ntos d•1 tipo pena1,en esta paree e1 jue• .~undaaentará 

1a rasón por .Za cua1 considera que existen indicio• su~iciente• 

para estimar ai procesado co80 p.robab1• autor (articu1o 13 de1 

Código Pena.Z} • 

Finai .. nte, se decreta 1a ~or...i pri•ión de 1• per•ona. de 

que se t:rat.a, co80 probab.ie responaab:l..e d• 2.os i.Zicito• qu• 

ac>tivaron ei ejercicio d• ia acción pena1; se ordena su 

identi~icación y se recaban io• iZJ.ror.,.s acerca de 1os 
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antecedentes o ingresos anteriores de éste; act:o seguido se 

giran .1as bo.1et:as correspondientes, se hace .1a not:iric::ación de 

.1a resoiución, y se hace de.l. conocimient:.o a.Z indiciado del. 

derecho que .1e concede .1a .1ey para i•pugna.r e.1 auto de rorma.1 

prisión. 

E.1 pronuncia.atento de.1 auto de Loriaa.1 prisión produce una 

serie de efectos: 

E.1 indiciado queda sometido a .1a jurisdicción dei juez; 

Se :Just:iLica ia prisión prevent:iva,mas no revoca .Za 

.1ibert:ad provisiona.1 que .1e Lue concedida; 

- Queda debidaaent:e precisado e.1 o J.os de.ii't:os por iC;s que 

ha de seguirse e.1 proceso; 

Pone Lin a .1a La•• de preinstrucción o preproceso; 

Det:erai.na e.I procecli.J.ento que según e..l ca.so ciaba 

seguirse, suaario u ordinario. 

Existe una c.1ara diL•rencia entra e.1 auto que dec2ara ·.1a 

Lor .. i prisión y .la prisión ats .. , é•t:a radie• en que. aqué.1 

consist:e en e.l aand"aaient:o decretado por e.Z jusgador que .ot:iva 

y :Just:iLic• 2.a c•u•• d• ..l.• pri•ión prevent:::iv•, Ue.ntr.. que 

ésta es .la privación d• ~- .Ii.bert:ad que se ap.liC• a.Z p~bll.b.l• 

responsab..le, pero de .-.nara t:ranait:::oria por e..l .t:i••po qu•- dure 

.la tra.it:ac~ón de..l proceao. 
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- Mrro D• SUJJ!lCION A PRCJCJ!lSO ... 

Se dict:arli aut:o de sujeción a proceso, cuando suceda que 

e.2 de.1it;o de que se t:rat:e no merezca pena privat:iva de .1.a 

1ibert:ad o ma..Z .Z..Ia.mada corpora.1, sino que se castigue con 

sanciones a.Zt:erna.tivas o mu.l.t:a,en est:e caso no puede pr:Lvarse 

de su .1ibert:ad a.1 incu.1pado. 

En est:e sentido, e.1 aut:o de sujeción a proceso, cont:endra 

J.os mis.mas requisitos est:ab.1ecidos para e.l. aut:o de ~oraa.l. 

prisión (excepto e.1 de 1a prisión prevent:iva);se pronuncia só.10 

para el. eL'ect:o de Lijar e.1 de.lito o .los de.lit:os por .los que 

debe seguirse e.1 proceso, pero sin ordenar enca.rce.Zaaient:o de.1 

probab:Ze responsab.1e, quien só.1a.aent:e tendrá J.a ob:J..igación de 

presentarse ante .la presencia judici•:Z cuando se .le requiera .. 

Asia.is.a, si Lija 2.a base de2. proceso que deba segu:Lrse. 

- Ar1!ft> Dll Lr-JU> POR l'JU4"A Dll ..,__'CJd PW P..,,.SBA•. 

cuando no se h•n integrado .1.os eie .. ntos d•.1. tipo penal ñi 

.1.a probab.1.e re•ponsabi.1.idad o que habiáudo•• d•do io priaero no 

se dé io segundo, .1.a ra•o.1.ución que debe dict::ar111e por e.1. 

juagador en e.1. téraino de .1.as 72 hor1U1 será uñ aut::o de .libertad 

por ra.1.ta de e.1.e .. ntos por procesar, en éste se ordena que e.1. 

sujeto sea puesto en inaediata .1.ibertad. 

cuando e.1. agente de..I ll:J.nisterio Púb.lico po•t:•rior.-..nt:e 

aporte nuevos datos , exigidos por .1.a .ley para erec:t:o de 
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comprobar .Za probab1e responsabiJ.idad y acreditar J.os e.Ie•ent:os 

de.J.. tipo pena:J.., de nueva cuent:a se procederli en contra de.2. 

sujet:o ai que se 1a haya dictado aut:o de :J..i.bert:ad por raita de 

e1eaent:os para procesar, ordenandose su captura. 

Existen ocasiones en J.as que se dict:a aut:o de 1ibertad por 

rai 't:a de el.e.mantos para procesar •con .las reservas de .l.ey .. ,. 

esta resoJ.ución que se pronuncia causando se está en presencia 

de J.os aspectos negat:ivos del. de.lito (causa de just:iLicaa.1.ón,. 

causas de incu.lpabi2.idad,. excusas abso.Iut:orias, et:c), resu.l.t:a 

indebido, coato J.o ariraa GuiJ.2.er90 Co2ín Sánchez, ya que 

resu.2.t:a procecrent:e decret:a.r .Za :Z.ibert:ad abso.lut:a en raaón de 

haberse ya agotado todas J.as pruebas que det:e.raina.ron .Za 

situación jurídica deJ. su:Jet:o; en est:e sentido .io correct::o es 

pronunciar ei sobreseiaient::o de.2 asunto y e.Z auto que .Zo ord•na 

tiene ia Jll.isaa Luerza o va.Zid•• 1ega.Z de una sentencia 

abso.Zutoria .. 

~.l proceao e• ei objeto de conociatento de .Za ciencia d•.Z 

Derecho Proce•a.i.. E2. proce•o, :Junto con .za acción y .la 

juri•d.i.c:c:ión que son previas a é•te, Lor .. n en conjunto e.Z 

•trinoa1o jurídico• o también deno.Unado •t::ri.Zogía ••f:ructura.Z• 

es decir, .J.as ideas princ:ipa.les para .Za e.Za.bo.rac.1ón de.Z 

concepto .ac:rer.no de .I.a Ciencia d•.Z proce•o. B.l. proc••o ··ea •.2 · 
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medio necesario y esencia2. para e2. desempeño jurisdicciona.Z, ya 

que no es c:oncebib2.e .Za a.p2.ic::ación de ..la .1ey a t:ravas de .Za 

Lunción de .1os órganos est:ata.J..es preinst:ruidos sin .la previa 

rea.1.ización de un proceso vá.ZidaJ11&nt:e vent:i2.ado y regu2.ar. 

Los actos que e.1 juez y 2.as partes rea1izan en e.Z inicio, 

desarro2.1o y extinción de2. llÚ.sao,t:ienen c::arác::t:er jurídico 

porque están preest:l!l.b.1ec::idas en 2.a 2.ey inst:ru.-ent:a.1 procesai, 

dichos ac::t:os se desenvue.J.ven de a.snera ordenada y progresiva; 

e.1 uno es consecuencia de.Z que 2.e antecede y causa de.2.. que se 

sigue. 

En cuanto a .Zas sujetos de .Za re2.ación proc::esai, siguiendo 

e:Z. c::rit:erio de Gui.J..2.era.o Co2.ín Sánchez y atendiendo a .las 

Luncionas que desarro2..1an durante e2. proceso, se c2.a•iLican en 

principaies; e.1 órgano de acusación o agent:e de2 llinisterio 

Púb.l.ico, e.l. juzgador o zaagist:rado, e2 sujeto activo dei d•2ito 

(indiciado), ei sujeto pasivo de.l. de2ito (oLend1do) y .l.a 

derensa; se consideran sujetos necesarios en ia reiación 

procesai: :Zos testigos, peritos, .Zas intérpretes y .los 

representantes (padres, tutores, curadores, etc); a•iaisao, .Zos 

sujetos de .la re.Zación proceaai auxiiiares son: ia po:J.ic,1a, 

secretarios, o~icia.2.es judiciaies, directores y ei persona.2. de 

ios estab.2eciaú.entos carce.Zarios. (B) 

(8) Cft".ColJn Súelle1, GUilleno. Ob Cit. p. 157. 
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Siguiendo est::e orden de ideas• i111port:ant:e mencionar 

también .la .l..1a.mada. "teoría. de l.a re.la.ción jurídica procesa.:l.", 

mis.ma que señal.a 1a actividad que de.ben desp.legar tant::o :Zas 

partes como e..l Juez y que se encuentra regida. por .la .ley. 

Se crean una serie de derechos y ob.liga.ciones para ca.da 

uno de J.os sujetos de J..a .re1ación proc:esa.l, ést:os iap.Zica.n o 

t:ienen e3. rango de presupuestos o requisitos procesa.Zas. E1 

ejercicio de ta.les derechos y e.l dese•peno de .las oh.ligaciones 

que se crean tienen un ~in que es de~init:ivo: :J.a ap.licación 

correcta. de .Ia .ley. 

Es entonces cuando ya prevía.mente est:ab.1ecidas .l.as baaes 

de.l. proceso, se det:eraina..rá e.i procecl'iaient:o que deberá 

seguirse, en este sentido e.l Código Procesa..l. Pena.Z. hab.la en sus 

art:ícu.los conducentes de dos tipos de pr~ediaient:oz sumar1o y 

ordinario. 

Bxiste só.la81tnte una. diLerencia entre e.l procediaianto 

su..rio y e.I ordinario, ésta rad~ca en ia aap1itud .. yor d• ios 

tér.-1.nos otorgados para e.l despacho de Codos .los actos 

tendientes a aportar pruebas y de•ahogarias, dependiendo 

ta.bién dei da.lito de que se trate. 
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Car.los H. oronoz Santana maneja cuatro etapas de1 periodo 

de1 proceso: 

n..z. De .Za instrucción, que va de1 auto de Lorma.l. prisión o 

sujeción a proceso, a.Z que dec.Ia.ra cerrada .Za instrucción. 

2. Período preparatorio de:J. juicio, que va de:Z. auto que 

dec:Lara cerrada 1a instrucción, a1 que cita para audiencia. 

3. Discusión o audiencia, (audiencia de vista). 

4. Sent:encia. desde que se dec.2.ara visto e1 proceso hasta 

:La sentencia". (9) 

A est:e respecto, e1 Código Federa:L de Procediiaient:os 

Pendes concret:.a..nt:e en e2. art:icu.io .lo. y en .J.as ~racciones 

conducentes dice: 

III. E.J. de :J.nst:rucción, que abarca .Za• di.Zigenc::i•• 

practicadas ante y por .los tribuna.les con e.I ~in de averiguar y 

probar .J.a existencia de..1 de.l.it:o, 2.as circu.Jl9t:ancias en que 

hubiese sido co .. t:ido y .Zas pecu.Ziares dei incuipado,asi como 

.2.a re•ponaabi.2.idad o irr••ponaabi.2.idad · pena.2. de é•t:e; 

IV. Jr1 de pri .. ra instancia, duranC• e.l. cual. e.Z ll:J.niat:erio 

Pdb.Zico precisa su pretenaión y ei procesado su d•L•naa anee ei 

~ribunai, y éste va.lora 3..as pruebas y pronuncia ••nt:e.ncJ.a 

de~init:iva; ..... 

(9) 0.-z s..taM,Corl08 M. "lluual de IJencllo l'rc>coul. Plmo1' ~ !ditor y Dlstril>oüdor • ._.. 
Bdiclda. llllaico, 1H3. p. 55 y 56. · · 
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Hab.l.areaos de.2. periodo de instrucción de.l. proceso a.J. 

reLerirnos a actuaciones hechas posteriorJBEtnt:e a :J.a 

pronunciación de.J. auto de forma.l. prisión o de sujeción 

proceso y ant:es de.J. auto que dec:.1a.re cerrada .l.a inst:ruc:c:ión. Es 

en esta etapa cuando e.i inc::u.1pado, •ás t:écnic:a.-ente .1J..aaado 

procesado precisa.ante por .1a etapa en que se encuentra, t:iene 

.mayor .l.ibertad para aportar pruebas en su de:rensa, en este 

sentido .2.a única .l.iait:ac:ión o rest::ric:c:ión que t:iene es ia 

pretensión c::onst:it::uc:iona.J. que ha.b.J.a de .la duración de .los 

procesos pena.l.es. 

Es i•port:ant:e ac:J.a..rar que e.l. Código de ProcediJaient:os 

Pena:Z.es para e2. Dist:rit::o Federai no de..liait:a ..ios periodos 

proc:esa.l.es y arucho aenos divide .J.as subet:apas de.2. procediaient:o 

pena.l., resu.l ca necesario unirnos a..z c:ri t:•rio de ios diver•os 

autores de separar y diLerenciar ios .-o .. nt:os procesa.les 

guiándonos por .Zas condiciones t:a.1 y como aparecen en .la 

prlict:ica y en .2a secua.Za proc:edi .. nt:a.i. 

Igua.Iaent:e resu..Zta necesario apoyarnos en ei código 

Federai de P.rocediaient:os Pena.Zes,ordenalliento que en eat:e 

sent;ido se considera más t:éc:nico en su red•cción, ya que 

de..Ziait:a cuatro periodos: ei de averiguación previa, e..Z de 

inst;rucción,e.Z de juicio y e..Z de e~ecución. 
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Dicha Ley Federa1 adjet:iva muy atinadamente cont:emp1a a 

1as conc1usiones en ei Titu1o Séptimo como Capít:u1o Unico, esta 

etapa está prevista de1 articu1o 291 a1 297 de1 ordenamiento en 

cita, .10 anterior demuestra que e..I periodo de conc:::Z.usiones es 

autónomo dada su importancia y t:rascendencia,es e:J.. momento en 

e1 que eJ. agente de1 Hinist:erio Púb1ico precisa su acusación o 

no acusación .. 

Ahora bien, e1 período de.l. juicio, i•p1ica e1 .momento en 

que se dicta .1a reso1ución que corresponde, en este sentido, se 

deLine 1a sent:encia como "e1 acto int:e1ectivo por medio deJ. 

cuaJ. e1 Estado a través de .los órganos jurisdiccionaJ.es 

co•pet::ent:es, dec.l.ara .la t:ut:el.a jurídica que otorga e3.. derecho 

viol.ado y co~ consecuencia de est:o,se avoca a ap3..ica.r .1.a 

sanción que corresponde a.l. caso conc:ret;:ow. (10) 

La etapa de e:jecuc:ión de .l.a sent;enc1.a se caracteriza por 

.l.a materi.s.lización de.l. contenido de.l. ~a...l..l.o pronunciado por e..l 

juez. Sobre .l.a natura.l.eaa de este período ejec::ut:ivo pena.l., 

existe e.l. criterio de que constituye una ~oraa de proc••o penal 

ejecutivo que sigue a.l. de cognición como ocurre en .atería 

c::ivii; otro criterio es que d.1.cho periodo se de.be desvincu.l.ar 

por coapl.eto de jur.1.sd1.cción por considerarse un 

proc:ediaiento de carácter eainente .. nte adainistrat::ivo. 

(10) Go111'1e1 -t:mute • .Juan Jod .. •Dencbo ProceNl Penal lluicano• .. Editorial PoEriA, s .. 1 •. Jloveu 
Edici611 .. MX!co, 1988 .. p .. 20 y 30. 
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Una opinión más respecto de .l.os periodos en que se divide 

e.l. procedi•ient:o pena.l. 1 es l.a de Hanue.1. Rivera S:L.lva, quien 

sostiene que .l.as ~ases de.l. mismo son: 

i- Periodo de preparación de.1 ejercicio de .1.a acción 

penai1 dentro de.1 cua.1 e.1. agente de.1. Hinist:erio Púb.l.ico podrá 

determinar: 

Ejercicio de .1.a acción penai. 

No ejercicio de .1.a acción pena.l.. 

Reserva. 
~ 
Archivo. 

Bnvio a _..a de trámite. 

Envio a otro departa .. nto de averiguaciones previas. 

Envío por inco•petencia a .l.a ·Procuraduría Genera.l de .l.a 

Repúb.lica. 

- Envío por inco•pet:encia a.l. consejo TUte.1.a.r para H•nores 

zn..rractores. 

Bnvio por inco•pet:encia a .1a Dirección de consignaciones 

Envío a .1as agencias inve•tigador•• de.l Rin1.Bt:erio 

Púl:>:Z.ico. 

2. Período de preparación de.l proceso. 

a) Auto de radicación (cabear.a d8 proc••o). 

b) Orden d• aprebanaión o co•parecencia (cuando 1.s 

consignación de 1• averiguación se ha hecho sin deCenid~J-

cJ Dec1a..ración preparaCoria. 
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Dentro de est:e período, e:L juez deberá dict:a.r dentro de1 

término const:it:uciona1, :Las siguientes reso1uciones: 

AUt:o de sujeción a proceso. 

Auto de Lor•a1 prisión. 

Auto de :Libertad por La:J..t:a ds e:J..e..,.nt:os para procesar. 

Auto de :Libertad abso:J..ut:a por existir a1guna exciuyent:e 

de.1 de.lito .. 

3 .. Periodo de1 proceso .. 

a J Instrucción .. 

OLreci-.ient:o,admisión y desahogo de pruebllB .. 

cierre de instrucción .. 

b) Juicio. 

conc:1usiones de:J.. Hinist:erio Púb:Lico .. 

conc1usiones de 1a daLensa. 

e) sentencia .. 

condenat:oria .. 

AblJo.lut:oria .. 

1dxta. (1:1.J 

(11) Cfr. V&llllCl• GnMdos, ..... llK'i•- •1atud10 PrKt.Ico- de 1• U.Utas et. ,--.lcidio y LMJ.OMll•· 
- do 1•.- ....... -· .. yo do 19'3,.~,lldlcidol, lJltrodlccidol. 
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CAP:rrf:TLD :C:C 

Bn e2. áalbit:o pena..Z, __ ..los actos de .Zas autoridades deben 

tener .Zímit:es, pues i•p.Zica una iucha desigual. entre éstas y e.l 

su:Jet:o a un proceso pena.!: en v.tst:a de ..Zo anterior, ¡,.as 

aut:or1.d•d•l!J tanto aí.n.tst:eria.l•• como judicia.l••, se l!IUjet:an 

a det::erainada• nor .. •, que deben 

reconocer y re•pet:a.r por -.dio de su• actuacione• con e..Z Lin de 

garant:i•&r .loa derecho• bu .. no• d• tocio proc•s~o. 

Indudab.J..e-nt:e, en nu••t:ro pai• .lo• derecho• .bu-.no• 

t:i•nen carácter de no.raa. :Jurídicaa y .lo que •• ...... é•toa •• 

c::on.~ran en nuestra Cart::a lltagna y por ende go•an d•2. pr1.nc1pío 

d• •upre .. c:ia con.t:it:uciona.:L (a.rt:icu2.o i33) y ••pac:ia.Z. .. nt:e, 

t:rat:ándo•• de.I proc .. o penai. 

'Warrant:.i•', VOC#abiO que 

proteger, ... egu.rar &Zgo previ ... nt:• ya -t:..:tpu.lado contra a.Jgd.n 

ri••go o nec••idad•. (i2J 
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Genera.1J11ent:e una garant:ia aque.1.Zo que se otorga o que 

se promete con e.1 L:Ln de asegurar .la rea.1izac:ión de a.1go 

arrecido; en este sentido, .l.a garantía adquiere un c:a.ro!ict:er 

accesorio respecto de a.1.gtin aspecto princ:ipa.l .. 

En e.l ca•po de.Z Derecho, ..Za paJ..abra. garantía a.I.ude 

diversas acepciones; por un .1ado, en e.l Derecho Privado , es un 

convenio ac:c:esorio por aedio de1 c:ua..l se a.signa una cosa a.1 

cu•p.1iaient:o de a.lguna ob.l.igación,co.-oo por eje•p.10 .la prenda,. 

.la hipot:eca y .l.a :r:Lanza .. Por e.1 c:ont:ra.rio,. en e.1 á-i>it:o de.1 

Derecho Púb:Z.ic:o, ei c:oncept:o de garantía es co•p.J.et:.-..nt:e 

contrario a.Z anterior,. ya que pr-iiaordia.l .. nt:e se t:rat:a de una 

reiación de c:a.ráct:er subjet:ivo que tiene una autoridad y una 

persona, ..Ss no entre persona y persona, co.-o en e.J. e-o de.i 

Derecho Privado .. 

En nuestra Const::..itución de .2.9.l.7,. .1as garant:ia• de que 

go•an ios individuos se eapeciLican en sus pri .. ros 28 

art.icu.J.o•- ahora bi•n, camio ya s• ha .. ncionado, .Za carta ll~na 

concede ga.rant:ias ente.nc:fiéndo.J.as como --.ra creación de ••~a y 

qu• t:i•n•n .J.a Lina.J.id•d de prot:eger y •a.lv~.rd&r .la. derechtnl 

básicos de.1.. hoabre, -.La.as que nacen con e.1 hombre .ai•.-:> pues 

no provienen de .1ey a.Iguna, sino de .la ca.11dad nat:u.ra.1 de.2. s•r 

humano. 
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Es muy importante hacer mención de .lo ant:erior,en razón de 

..la diLerencia que existe entre derechos humanos y garantías 

individua..Ies,entendiendo por .Ios pri111Sros e.1 hecho de poseer ..la 

facu.:J.t:ad de actuar o disLrut:a..r de a..Igo en e:J.. entendido de que 

..las garantías i•p..lican e.I co•promiso y ob..ligaaión que tiene e.l 

Estado de respe~ar y no vu.znerar .la exist:encia y e.I ejercicio 

de esos derechos. 

E.l hombre ejerce esas garantías con objeto de ut:i.Iizar .los 

.medios que nat:ura:L.-nt:e tiene .. su aiaance para su 

desenvo..Iviaient:o y progreso, •en términos genera.Ies, esos 

medios consisten en su propia vida, .la 2ibertad,.Ia igua1dad, ..la 

propiedad,.la posesión, .la educación, ia habitación o doa:l.ci1io, 

e.I trabajo en diversos aspectos como e..I comercio, .la industria 

y e.I arte,.Ia. expresión de sus ídeas y su pub1icación, 1a 

asociación y .1a .reunión, :J.a tras2.ación y .Zos via:J••, .Zas 

creencias re1igiosas•. (i3) 

Ahora bien, ias garant:ias inclividuaies son derechos 

pdb2.icos pues se encuentran incorporados en 1• co.n.-titución 

Genera.J. de .la Repdb2.ica, t:ambién se t:.rat:a de derecho• de 

carácter subjet:ivo pues se 11.-it:an a conceder una acción 

persona.1 que tiene por objeto que e.1 E•tado no vioient:e 

derechos que se encuentren garantizados y priaordia.1 .. nte 

porque no recaen en co•as .. t:eria.les. 

(13) Baa*-cb, LUia. •carut.i• co.titucioeal•• cuno Iatrodllctorio Actuli1Mlo. ldit:orW Trill•· 
Tercer• Sd.lcldll, llhico, ltllí, p. u. 
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sin embargo, 1as garantías :i..iámese.Zes con.st:ituciona.les y 

no individua.Zas, ya no s6.2o se encuentran restringidas o 

1ilJIÍt:adas para 1os individuos, pues igua.2atente abarcan derechos 

de :Las personas J110raies en t:rat4ndose de1 Derecho Privado y en 

a.1gunos casos e.n e.l. Derecho Púb.lico, sin entender c:J..a.ro est:á, 

que éstas sean individuos; por esta misma razón se co•parte .Za 

opinión de Luis Bazdresc:h en el. sentido de que .1as garantías 

conocidas como individua.2.es, deberían ser designadas como 

garantías constituciona1es de Derecho Púb.l.ic:o, todo .lo 

anterior en virtud de .Za existencia de garantías socia.Zas. (i4J 

A •ayor abunda.-iento, e.l reLerido autor ~ír-.m 

garantías de .Zos derechos de:J.. hombre son .las dist:int:aa 

prevenciones que soberanía ha i•puest:o en .Zey 

constitutiva de.2 Estado, co-=> .lia:l.taciona• y.ob1igacione• en ia 

actuación de .los órganos guberJUU1enta.le•, para que .Zo• propio• 

órganos re•pat:en y per.ai.tan que .la• per•on .. di•~rut:en y 

ejerzan .libre y •~icient ... nte dentro de1 marco d•. i .. .l•Y••, 

1os derechos hu•anos dec.larados en .la ata .. .ley co.rustitutiva•. 

(.25) 

A este respecto, Ignacio Bu..rgoa haca -nción de que se 

requiere de .la c::onc::urre.nc::ia de det:erai.a.ido• e.le-nto. ·. que 

c::onc:atenados reau.l.ta un• concepc1.ón de.l. término •garaDtia 

individua.z•: 

(U) crr. I-. p. u 
(15) llo•-· Lllla. Oll. cit. p. 16 
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".Z. Re.1a.ción jurídica de supra a subordinación ent:.re e.l 

gobernado (sujeto activo) y e.1 Estado y sus autoridades 

(sujetos pasivos). 

2. Derecho Púb.1ico subjetivo que aman.et de dicha re:J.ación 

en Lavor de.1 gobernado (objeto). 

3. Ob.1igación corre.1at:iva cargo de.1 Estado y sus 

aut:oridades,consist:ent:e en respetar e.J. consabido derecho y en 

observar o cu•p.l.ir .las condiciones de seguridad .:Jurídica de.1 

mismo {ob:}et;o). 

4. Previsión y regu:J.ación de :J.a citada ra.1ación por :J.a Ley 

FundaJ11Etnta.1 (Luent:e)". (16) 

Finai.ent:e pode.as conc.1uir que .1as garant:ias individua.les 

son derechos de ca.rác:t:er púb.Zico p.2.asmados en nuest:ro JDáxiJllO 

ordena.U.ent:o, por -.dio de .los cua.1es son protegidas .Zas 

lainiaas prerroga.t:ivas de .l.os gobernados de ios act:os d• 2a.s 

autoridades que tiendan a su vio1ación, por .lo que son taabién 

11aaadas Ja&dios jurídicos de protección. 

En sent=ido .s•p:t:J.o,. ias garantías individua.les se pueden 

dividir desde vario• rubros o puntos de vist:.s, a.Z decir de 

Ignacio Burgoa, .las garantías individua.2.es con e.L :r:tn 'de 

preservar e.Z orden jurídico, pueden ser socia.les, po.Zít:ica• o 

bien .Zas propiamente jurídicas. 

(16) Burqoa, I;aaeio. •L&s Guantiu I.Ddividual••.lditorial Pon:U., S.A., SUU Bd.icidn, .•úco,·.1911. 
p. 187. 
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Ahora bien, también pueden ser materia.l.es cuando se trata 

de proteger ias 1ibertades propias de1 gobernado (por ejempl.o 

J.a igua.Idad y 1a propiedad) o ~orma1es, dentro de 1as que se 

encuentran indudab1ementa .J.as garantías de seguridad jurídica 

(audiencia y .l.ega.l.idad). Asimismo, en dichas garantías 1.J.amadas 

materia.2.es, ia constitución oh.liga a .1.as autoridades a asumir 

actitudes de no hacer o abstenerse de a1go y respecto de .las 

Lorma.l.es, se ob1iga a.l. Estado a hacer determinadas cosas. (17) 

Siguiendo este criterio se 11.ega a :La c:onc:1usión de que 

desde .Za perspectiva de.l cont:en.í.do de .Zas garantías 

individua.J.es, éstas pueden ser de igua.1.dad, de ..libertad, de 

propiedad y de seguridad jurídica. 

Otra división puede ser tomando en consideración .los 

e~ectos y Lina.lidades de .J..as garantías individua.les,. punto de 

vista de.J.. que se desprende que éstas sean pri .. r..-.nte .1.as que 

bene~ícian básica.JMtnte a .J..as personas; •n segundo .J..ugar, .las 

que bene~ician a .la sociedad y por ú1ti.mc>, .J..as que interesan a 

.Za productividad de bienes. 

Así pues, tomando en consideración e.Z contenido de .1.a 

garant:ia individual., es dec.1.r, .atendiendo a.l. derecho protaq.1.do 

por .Ia misma, tenemos que se :Les divide en: 

(17) Cfr. Idn. p. 189. 

'"1_:..,,_,....,. .................. ~«----.,_-.¡<Jt...,..--..... ----~-"-~ .............. ~-:''-="l"~-..~..;....;.,,.)..>ó~~ ....... ~.'""'-~""~- ... ái!>;J.lt-.:.ó.:i ........ ~<llr?t'''"'"""'"':ª''':••~ ... 
·- . • • '• ·. 7.' 
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Garantías de .libertad.- Garantías por medio de .las cua.Ies, 

una persona tiene .la Lacu.ltad de rea.liz.sr al.go teniendo para 

e.l.lo varias opciones, dicha garantía radica precisamente en .la 

~acu.lt:ad que tiene el. individuo de e.legir una de e.l.las, .la que 

más convenga; a este tipo de garantías a.luden .las disposiciones 

contenidas en .los articu.los s, 6, 7, 24, 130, B, 9, 11, 24 y 28 

de .la Constitución. 

Garantías de igua.l.dad.- A este respecto, un individuo 

tiene garantizado su derecho a ser considerado y tratado de 

igua.1 manera en re.lación a :Los de-..is gobernados y .rrent:e a ..la 

1ey; dichas garantías son cons1.deradas de carácter genera.1 y 

nuestra constitución .las pl.as•• en .los a.rt:ícu.los i, 2, 4, :L2, 

13, 31 Lracción IV y 33. 

Garantías de propiedad.- Este tipo de garantí.as tienen por 

objeto proteger ios d•rechos rea:Les de .los indiv1.duos con 

respecto a.l Estado, de esta _.nera se garantiza •1 derecho de 

poder ejercitar .los derechos que se· deducen de J.a propJ.edad 

c::o.o .l.o son e.l. uso, e.l. dis~rute, así como e.l. poder d1.sEX!ner de 

un bien Lrent:e ai Estado, a este respecto hab.l.a ei articuio 27 

Constituciona.l.. 

Garantías de seguridad jurídica.- En este rubro de 

garantías 'ei titu.l.a..r de .las mis•as, es decir e.l. gobernado, como 

persa~ ~isica se J.e a•egura que no podrá rasu.l.tar .oiastact:o o 
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perjudicado en su esfera juridica por J.a actividad de2 Estado a 

través de sus autoridades, aJ. actuar éstas de manera arbitraria 

o caprichosa, t:Oda vez que dichas autoridades en eJ. dese•peño 

de sus Lunciones deben ceñirse a .2.o est:rict:ament:e previsto en 

J.a Constitución para eJ. caso de aLect:ación a J.os derechos deJ. 

gobernado, para ta.2. eLect:o J.as garantías de seguridad jurídica 

se invocan en J.os art:icuJ.os deJ. 14 a.2. 23 y en e.2. 207 Lraación 

XVIII de J.a Constitución Genera.2. de J.a Repúb.2.ica y en t:a.2. caso 

se ast:a.ria en presencia de .2.os supuestos en -J.os que existe 

restricción de garantías, situación prevista en J.a Carta #agna 

en sus nu.araJ.es 10. y 29. 

Ahora bien, en cuanto a.2. aJ.canc:e que tienen J.as garantías 

:lndividuaJ.es, se dice que son derechos ptib:Zic::os de ca.rác:t:er 

subjet:ivo que t:iene todo individuo para que e.Z Estado par aedio 

de sus aut:orídades, no vu.Znere sus derechos, considerados &at:os 

C0.-0 derechos que se encuentran tute.lados 

c:onstituciona.Zaente. 

Estos derechos que se desprenden de ias garantí~ 

indiv:J.dua.Zes de ninguna manera son .Ziaitado.s, sino que -.6s bien 

son susceptib.Zes de •Jet:enclers• p.ara .lograr un .. yor aic:ance de 

2.as garantía• y que reiac:iona e2 vincu.J.o :Ju.ridic:o exi•t:•nt:e

entre ei 8s'f:ado y .los gobernado111; de est:a aanera, por •:i•~p.lo 

e.Z artíc:u.Zo So.. de .Za Const:it:uc:ió.D .reaa en .zo c:onduc:ente: •A 

ninguna persona podrá iapedirse que se dedique a .Za pro~esión, 
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industria, comercio o t::rabajo que J.e acomode, siendo :J.icit:os. 

ejercicio de esta .l.ibert:ad só.lo podrá vedarse por 

determinación judicia:J., cuando ataquen .los derechos de 

t:ercero, o por reso2.ución gubernativa dictada en .1os t:ér.minos 

que marque .Za .ley,,. cuando se oLendan J..os derechos de J.a 

sociedad. Nadie podrli ser privado de:L producto de su trabajo, 

sino por reso.l.ución judicia.l. ••• n 

E.2. rerer:i.do a.rt:icu.Io, de resu.Zt:ar no respet::.ado por .la 

autoridad .2.a aLectación .2a haría .Za 18is•a direct:a-nt:e a.Z 

interés soc::ia2., co.a .l.o indica Ignacio Burgoa, pues a.Iteraría 

.la conservación y cfe~ensa de .Za .ara.2.idad púb.l.ic::a •en ot:ras 

paJ..a.bras, ei holabre no só2.o debe t:ene.r derechos como gobernado 

dentro de ia vida soc::ia.1,sino ob.1igaciones que cu•p2.ir en ravor 

de .2.a co1ect:ividad de que .roraa part:e.• (..28) .Bn .:Zo anterior, 

radica prec:isa.ment:e e.1 a.:Zcance de .:Zas garantías individu•.l•s; 

.asía.is.o, e.l citado art:icu.l.o so., .l.ogra. su al.canee vincu.llindo•• 

de~init:iva .. nte con e.:Z a.z-t:ícu.Zo 123 comst:it::uciona.l., e.1 cual. no 

se encuentra dentro de .los priiaeros 2B a.rtícu.lo• de .Za a.t... y 

~e sin eabargo es con11iderado co.a senda garantía i.ndividuai y 

soci41, junco con .Zas artícu.:Zos 3, 27 y 133 .. 

otro aspecto de este a.Zcance, es e..I surgiatent:o de .las 

.:Zeyes reg.:Zaaa.ntarias de aigunos preceptos const:ituciona.les que 

(18) ~. Ic¡nocio. Ob. Cit. P• 197 
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ahora se est:udia.n,cuya Lina.lidad es proteger e.1 ejercicio de.l. 

derecho ptib:J..ico subjetivo garantizado, sin que su creación se 

prevenga en 1a Constitución, ot:orgándo1e así 1a garantía un 

.mayor aicanc::e, en e.1 entendido de que si por e.I contrario, .1.a 

.l.ey reg.1.s.e.ntaria niega e.1 derecho de.l. gobernado o bien iapide 

su .libre ejercicio, ésta será por co•p.leto inconst:ituciona.l ... 

C... LA SVP~IA. CCJllST'J:ftICia.IAL 
corrsr:rruc:ca.. J 

Indudab.le .. .nt:e, 1a supreaacia es uno de .l.os principios 

c::onst:ituciona.l.es que se :les atribuye garant:ias 

individua.les, junto con e.l Lundaaenta.lidad y e:Z. de rigides; 

así, tenemos que .los preceptos contenidos en .l.a Carta 8agna se 

enc::uent:ran en e1 .rango ~s a.1.t:o dentro de.:Z. Derecho Po•itivo 

Hexicano, dichos principios crean .1a gran di~erencia e%ist:ent:e 

entre .1a constitución como ~uente índispensab..le d• ias 

garantías individua.les y .la ..legisiación ordinaria. 

A est:e precept:o, e..l a.rt:icu.lo .233 conatit:uciona.2 resa.: 

•Esta Constitución, 1a.s 2.eyas de..l Congreso de .la Unión que 

e .. n•n de e..l..la y t:ocfos .los tratados que e•t:én de acuerdo con·..la 

aisllU!I, ce.lebrada& y que se ce.Iebren por ei Presidente d• .Za 

R8púb.Zica, con aprobación de.Z senado, serán .la Ley supra.. d• 

toda .la Unión .. Los jueces de cada .Estado •• ar.reg.1arán a d.1.cba 

const:.1.t:ución, .leyes y tratados a pesar de .las dispos.1.cione• en 

contrario que puedan haber en .las Const:it:uciones o 1•Y•• de ios 

Bst.ados•. 
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Podemos conc:Luir que J...a supremacía cionst:it:uc::iona.Z es .1a 

preLerencia superioridad jerárquica que tienen :Los 

mandaaient:os const:it:uc::iona.1es respecto de c::uaJ...quier otra J...ey en 

cuanto a su apJ...icac::ión. 

Es decir, J...os preceptos const:itucionaJ...es en cua:Lquier 

momento o ci:rc::unst:ancia tienen pri.ardia.1 ap.licac::ión respect:o 

de cua.l.quier constit:ución de a.1.gtln Estado o 2.ey ordinaria que 

resu.lt:e contraria a aque.1..los,. de hecho, deben c::u•p.2.irse de 

manera preLerente .. 

.IJ AR!rICULD :Z2B CO.Br.IftTCZO#AL .. 

La apJ...icación de .la :Ley corresponde aJ... Estado a través de 

:Las autoridades en .Zas que se deJ...ega dicha runción, &is .. • que 

deben guardar y respetar, así como ap.iicar .J.o dispuesto en .la 

Const:it:ución en e:L ejercicio de sus Lunciones; a este reapect:o 

Ignacio Burgoa c::o-nt:a: ... .z est:ab.l.ecimient:o de 

individua.les const:it:uye parte integrante de 

.las · ga..rant:1 .. 

:I.a .rina:I.icfad 

genera.! de..I Bat:ado det:eratn•da por postu.lados éticos, como son 

..los concernientes a .Za procuración de.l bienestar de .la sociedad 

por medio de .za obtención de .l.a ~e2.icidad de sus mi•abro• 

individua...les, para cuya conaecución .le otorga a éstos .ciertos 

derechos o pre.rrogat:ivas .t'"unda..enta.les".. ( 19) 

(19) -· Ic¡naclo. Ob. cit. p. 189. 
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En est:e orden de ideas, tenemos que e1 art:ícu.Zo 128 de .Za 

Carta Fundamanta.Z est:abJ..ece: "Todo runciona.rio púb.2.ico, sin 

excepción a.Zguna, ant:es de t:oma.r posesión de su encargo, 

prestará .Za protesta de guardar .Za const:it:ución y .Zas .Zeyes que 

A..Z est:ab.Zacer .Zo anterior, e.Z constit:uyent:.e pretende 

afianzar t:.odavia .mas J.os derechos garantizados de.Z gobernado, 

a.Z imponer a.Z Estado por conducto de 1as autoridades y en este 

caso haciendo especia.Z a.Zusión a .Zos funcionarios púb.Zicos, .Za 

"" ob.Zigación de !Tua..rcfa.r J.o dispuesto en .la Const:it:ución; e2. 

cu.mp:Ziaient:o de dicha obiigación, .le puede 2..Zevaz- a cabo e:J. 

Estado co.-o ya se ha :mencionado, a través de una abstención, o 

bien con una conducta positiva, es decir, un hacer. Bn 

síntesis, e.Z Estado a través de sus autorid•d•s, d•be cuap2ir y 

hacer cuap2ir con estos aáxi:mos ordenaaientos, en este sentido 

ia obiigación de rererencia no só2o ata~e a 2a autoridad 

administrativa y judicia.1,sino ai Pocl•r Lagisiativo, ya que ias 

2eyes qua expide no deben ser contrarias a 2o que estabiece 2.s 

Carta Funda .. ntai. 

2} -ZCULD 24• ,.IUl/CICIOS .ZV .DSL COl>.rGD Dll P~~ 
P~ PJUIA .X. DIBPIUYO ......atAL. 

A estas a.I t:uras dei preaente t:.raba:Jo y en re2ación a io 

anterior, es .. nest:er hacer .. nc::ión dei art:icuio 249 Lracc:ión 

.rv de2.. Código Proc:esa.l Pan.si vigente en ei Dist:rito Federai, 
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mismo que tiene un mayor a:J..c::ance, respecto del. articu:J..o 20 

~racción II de ia Constitución; este es uno de tantos casos en 

que .Za .ley procesa.1.. se contrapone gravemente con 1.os 

manda•ientos constituciona:Les y como ya se ha mencionado,:J..ogra 

mayor a1cance que :Los articuios de :La Constitución; .muchas de 

:Las veces en perjuicio de:J.. incu1pado tratándose como en e1 

ejempl.o citado, de ga.rant:ias de seguridad jurídica, 

conc~etaaente en este caso por cuanto hace a :La conLesión; por 

.lo que eJ.. a.rticu.Zo 249 de.2. Código PenaJ.. de Procediaientos 

Pena:Les para e:J.. Distrito Federa.Z dispone: 

.. Ll!I con.Lesión ante e:L Hinisterio Púb1ico y ante e:J.. juez 

deberá reunir :Los siguientes requisitos: 

I. Derogada. 

zz. Que sea hecha por persona no menor da dieciocho a~os, 

en su contra, con p:Leno conocimiento, y sin coacción ni 

vio.J..encia ~isica o mora.J..; 

~XI. Que sea de hecho propio; 

IV. Que sea ante e.J.. Hinisterio Pú.b.Zico, juez o tribunai de 

ia causa, asistido por su de~ensor o _p9raona de su co~ianaa y 

que esté ei incu.Zpado debida.-ente enterado de.J.. procediiaiento; y 

v. Que vaya acoapailada de otras pruebas o presunciones que 

.J..a hagan inverosíai.Z ,a. juicio dei Jtli.i:a..tsterio Púb3..ico o de..1. 

:Juez•. 

Respecto de .J..a conLesión, e.J.. articuio 20 ~racción II de ia 

carta Na.gna ordena: 
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"En todo proceso de..l orden pena1, tendrá e..l incu.l..pado 1as 

siguientes garantías: 

II- No podrá ser ob.l..igado a dec1arar. Queda prohibida 

y será sancionada por .la 1ey pena..l, toda incomunicación, 

intimidación o t:ort::ura. La conLesión rendida ante cua.lquier 

autoridad dist:.inta de.l. Hinist:.erio Púb.l.ico o de.l.. juez, o ante 

éstos sin .l..a asistencia de su de~ensor, carecerá de tocio va.l..or 

probatorio; ••• n 

Como se aprecia, e1 Código de Procediaientos Pena.l.es para 

e.l.. Distrito Federa.l., cont::e•p.l..a e.l.. hecho de que e.l.. indiciado, a.l.. 

aomento de rendir su con:resión tiene derecho de ser anistido 

por su de~ensor o persona de su conLian•a, situación que e.2 

a.rt::icu.l.o 20 const:ituciona.l en su parte r•.l.•tiva a 1• cozd••ión, 

no .lo previene; así pues e..l Código Proc••-1 ·.Pena..l tiene ... yo.r 

a.Icance en .20 concerniente a .Za coraZesión que rinda e.z 

iZJC:Uipado, como se advierte c.zar ... nte, e.I t:ext:o const:it:uo1onai 

só.za .. nt:e .. nciona a.Z de~ensor. 

A.lgunos ju.ri•t:as opinan que, si bien es cierto, en .la 

~racción II de.I art:ícu.Zo 20 d• .la Co.n.t:it:ución, .no •• . .Z• otorg'• 

a.I incu.Ipado e.I derecho de ser ••i•tido por su pi8r•ona de 

conr:l.an•a, e•t:o en e.l. .-a .. nto de rendir su coraZ••ión ante .Za. 

autoridad, este derecho•• ga.rant:i•a.en .Za Lracción IX de dicho 

precepto const:it:ucionai, sin •abargo, •• opinión de ia 

sustenta.nt:e que .la ~racción IX hab..I.a de manera genera.1 de .la 
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defensa, es decir, de todos .los actos tendientes a demostrar ya 

sea ante e.1 agente de.1 Ministerio Púb1ico o ante e.1 juez, .la no 

participación de1 incu.lpado en e1 hecho o hechos c::a1ific::ados 

como de.litas, .los que se .le atribuyen en ese momento, en otras 

pa.1abras, su inocencia o J..as atenuantes correspondientes; en 

tanto que con.Lesión imp.1ica .la aceptación expresa de 1os 

cargos atribuidos, resuJ..tando ser un momento trascendenta.J.. en 

e.1 proc::ediaient:o y por .la importancia que reviste, en nuestra 

opinión necesariamente y en todos .l.os casos, debe 1.levarse a 

cabo en presencia de3.. deLensor, ent:endiéndo.lo por .la persona 

con .los c::onoc::iaient:os suficientes en e.1 área. 

Ta.l i•porta.ncia .le otorga e.1 constituyente a .la co~esión, 

que .le asigna una Lra.cción dentro de.l. conjunto de garantías de1 

articu.10 20, así como 1o hizo e1 .1egis1ador en el. a.rtícu.l.o 249 

de.l. Código de Procedimientos Pena.l.es para e1 Distrito Federa.l.. 

Bn ta.l.es condiciones, todo servidor púb.l.ico 11.._.se agente 

de.l. Hiníst:erio Púb1ico o juez, que permita que .la co~••ión sea 

rendida por e.1 incu1pado con 1a asistencia. de una per•ona de 

co~ian6a, en pri .. r 1uga.r estaría La.l.tando a.l. artícu.l.o i2& de 

.l.a constitución, en razón de ~a1tar a ia protesta de cuap.l.ir y 

hacer cuap.l.ir .l.os preceptos constituciona.les,igu&l .. nt:e ••ta.ría 

vu.1.n•rando .l.o dispuesto en e1 nu.-.rai .l..33 de 1a a.is .. , que 

hab.l.a de 1• suprema.cía constituciona.l., en rasón de .l..l.•var a .l.a 

práctica un a.rtícu.l.o de .l.a .l.ey proce•a.l. por enci8a de J.a 
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Constitución y por supuest:o,est:aria inLringiendo e1 areicu.Zo 20 

de dicho ordenamient:o. 

Parecería que no permitiendo .Za presencia o asistencia de 

.Za persona de conLianza deJ.. incu.1..pado ai .momento de que éste 

rinda su confesión t:a.I y como .Zo ordena .la Ca.rt:a Hagna, se 

estuviera causando un perjuicio a.l mismo; sin eiabargo, 

atendiendo exc.IusivaJ9S'nt:e J..os resuit:ados pract:icos, se 

observa que genera.Zlllent:e dicha persona de conLianza resu.lt:a ser 

a:J.guien que si bien es cierto encuentra cursando .la 

Licenciatura en Derecho o ya .Za cursó pero no obt;ien• aún su 

tit:u.Zo, no t:iene experiencia necesaria, .2..Ia.emos.ln 

iguaJ...ment:e capacidad, para proporcionar una asistencia o 

deLensa adecuada a.i incu:tpado, que en c:ua.Zquier. caso iap.1ica 

una JDayo.r garantía.: o .Io que es peor aún, ta..I persona de 

conLianza trata de a..Iguien que jalalis ha pisado una 

institución que i•parta estudios superiores, pero que encontró 

su lllOdus vivendi aaparado en ..Ia Lrase •persona de conrianaa• 

que ..Ie permite desaapeñar dicho pape:Z .. 

B:J. objetivo de este inciso es precisar :za existencia de 

:leyes que suponen ser una extensión a .las garantías de:Z 

gobernado_ en a.atería de seguridad jurídica, en ast;e caao, 

pocfeaos ana.lizar que e.l a.rticuio 249 en su Lrac:ción .lV de.l 

Código Procesa.:l. no ..lo es t:a..Z, sino que a.l conCrari.o, dicho 

nu.-.ra..l da atarg""en a .Za int:ervenc:ión de peZ.sonas qua a .la .larga 
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causan un perjuicio ai incu2pado tratándose de un acto p.rocesa.Z 

t::a.Z i111port:.ant:e como 1o es .Za confesión y en genera.Z durante 

todo e.2 procedilllient:o pena.Z; este punt:o era necesario inc.Zuir.Zo 

después de haber tocado e.Z teaa de .Za supre•acia const:it::uciona.Z 

y de .Za obJ.igación de :Los servidores púb1icos de cu•p2ir y 

hacer cuap.Zir ios aandaaient:os de .Za const:it:ución. 

.En .mat:.eria pena1, único tit:.u.la.r de garantías 

con.st:it:uc::iona.1..es es e.l individuo como persona Lisica, a e•~e 

.respecto A.Zbert:o De1 cast:i.Z.J.o c:le.Z Va:Z..Ie argu.-nt:a: •zi 

individuo, es e.Z Unico suje'l:;o de derecho a.1 que se pu'ede 

~ect:.a..r en uno de .J.os bienes jurídicos t:ut:e.J.ado• por ••t:as 

garantías, o sea, en su vida, en su .Libertad .Iocomot:ora y/o en. 

su integridad Lisica y .mora.I. La• cr..-. c.J.a••• de goberlUKlo• no 

tienen, ni por error, .1.s titu.laridad de ••tas 9"&r•nf:iaa (e:n 

.aateria pena.1), por no ser susc•ptib.Z•• d• go•ar d• .10• 

derechos protegidos por .Zas Jai.saas .. • (20) 

Así, en .za .. teria en estudio, se ere.luyen de ser 

tit:u.Za.ra• de garantías individu.-.l.•• a .zaa per•o.na. .mora.J.•IÍ6 de 

cua.Zquier tipo, de hecho e..Z término •ga.rant1.as indívidua.1••• •• 

(20) Del a.tillo Dal V.U•, Alberto. •Garut.fa Individul.• y MparO u NHerúi hllal.• .. Bclitori~
ou.ro,s.A. de c.v., Primo Sdic!dll. llúico,19'2 p .. 22 
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consideró de ap:J.icac::ión c:or.rec::t:a durante .1.a vigencia de .1as 

diferent:es Const:it:uc:iones que nos han regido, a:J. consignarse 

garant:ias con .la fina:J.idad de t:ut:e.Za.r J.os derechos y en si, 

t:oda :Za esfera :Jurídica de .l.os individuos respecto de .1.a 

ac::t:ividad gu.berna.aent:a.1.; podemos observar que única y 

exc::.lusivaJDent:e se atendía a:J. individuo o persona física como 

único tit:u.2.a.r de .2.as citadas ga.ra.nt:ias y se ac::op..laba 

perLect:a.ant:e e:J. t:é.r.U.no wgarant:ias individua.les#, haciendo 

a:J.usión a todas y cada una de e.l.Zas, no só.1.o a ..1.as que son 

susc:ept:ib.Zes de gozar .1.os sujet:os c:o.mo personas rísic:as, por 

e:Je•p.1.o .Zas garantías que tiene t:odo e:J. que está sujeto a un 

proceso pena:J... Post:erio.r.-ent:e, aun cuando :J.a const::J..t:ución de 

1857 se encontraba en vigencia, surgió e.1. prob.1.e.,. de di:J.ucidar 

si .Zas personas .-ora.les ya sea de Derecho Privado (coao 

asociaciones, sociedades civi.Zes y -.rcanti.Zes), de Derecho 

Socia..Z etc) ,de Derecho 

E.l•ctora.l (Partidos Po..Zit:icos), de Derecho Púb.lico y o.rici•..Z•s 

(Federaciones, Bstat:a.J.es y llunicipios),o cuando se tr•t••• de 

eapresas parae•tata.l.es u organismo• d••c•.ntra.Zi••do•; serian 

suscaptib.l.•• de ser titu.Za.res de garantí•• individua.Z.ea, a este 

respecto ya se ha opinado a.l. principio d•.l pr•••nt• capitu.lo, 

sobre 2a aejor ap.Zicación de..Z adjetivo •constitucio.na..Z••• o •de 

De.racho Púb.lico•, para e.rec:t:o de ra.rerirnos a .las garantía. 

consagradas en nue•tra Constitución. 
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E.l criterio a este respecto es variado, por una parte hay 

quienes opinan que .Zas personas mora.les a que nos hemos 

reLerido, indudab.lement:e no son individuos y por no ser seres 

hu•anos, no pueden ser t:it:uiares de derechos de.Z hombre y en 

consecuencia no podrían ser protegidos por .las garantías que 

tut:e.Ian dichos derechos. 

Sin elabargo, existe otro criterio muy atinado, en e.1 

sentido de que ..las personas :mor-a.J..es aun sin sei- seres humanos 

sino "Licciones .lega.les•, no gozan de esos derechos, •ás pueden 

invocar .la t:it:u.1aridad de .las ga:.rant:ias de re:rerencia en .l.os 

casos en qua se .lesione su es.rara jurídica por parte de .J..a 

autoridad; est:a opinión .la vierte don Ignacio L. Va.l.Ia.rt:a 

reLiriéndose e.la.ro está, a.I cú•u1o de garantías est:a.b..lecidas 

const:ituciona.l•ent:e, pero como ya se ha .. ncionado, en •atería 

pena1 ei individuo co.a persona ~isica, es e1 único tit:uiar de 

1as mismas. (21) 

E1 ob;Jeto es .muy preciso: sa.l.vagua.rdar,, proteger y hacer 

vigentes en cua.l.quier tie•po, J90do y circunstancia .l.o• derechos 

más preciados de que go•a todo individuo; como io son 2.a·vida, 

1a 1ibert:ad y su integridad ~isica, asegurá.ndo1os conera ios 

(21) Cfr. -· Iqnocio. Ob. cit. p. 221. 
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act:.os de .Zas autoridades que resu.J.t:aran arbi t:rarios 

contrarios a éstos; en e.Z tema que nos ocupa, concret:.a.ent:e en 

ei caso en que una persona haya co111et:.ido un de.J.it:o, o bien se 

presume que .Zo ha cometido. 

De est:a manera con .l.a .rinaiidad de hacer vigentes .1.as 

referidas garantías que pugnan por sa.Zvagua..rdar o resguardar 

.Zos derechos supremos funda..ant:.a.J.es, se ha dado origen a 

diversos medios para hacer e.rect:ivo e.J. cu•p.1imient;o de .l.a& 

garantías individua.Zas. 

1) JUICIO Dlt A#PAllO. 

E.l. juicio de a•paro es un aedio .Zega.Z por conducto de2. 

cua.l anu..la inva.l.ida c::ua.Zquier acto de autoridad que 

.resu.Zt:e arbitrario o cuya Lin11..2..idad sea .la de no observar o 

desconocer .1as garantías individua.les. Se .le .z.za .. Jaed1o de 

cont:ro.2. const:it::uciona.Z en ra•ón de que .lo prevé .l.a propia 

const:it:uc::ión Genera2 y porque pretende por a.dio de ••ta 

acción,2a apiicación de aanera i•peranta de 2as garantías 

individuaies. (22) 

Don Ignacio L. Va22a.rt:a, arir.a que e2 juicio de a.aparo 

•es un proceso iegai inteñtado para recuperar su•aria .. nte 

(22) Cfr. Del castillo Del V.Ue, Alberto. Ob. cit. p. 107 
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cua1quiera de .los derechos de.2 hombre consignados en .la 

Constitución y atacados por autoridad de cua.lquier 

categoría que sea, o para eximirse de .2a obediencia de una .2ey 

o mandato de una autoridad que ha invadido .la esfera Ledera.1 o 

.locai respect:ivaatent:eH. (23) 

Ha.b1ando de.2 t:érlllino •a111paro" ,:Los trat:adistas .le otorgan 

acepciones como:int:erdict:o, institución po.2itica, cuasiproceso, 

proceso, proceso autónomo de impugnación, proceso y recurso a 

.la vez, juicio, recurso, controversia (como .lo :maneja .la Ley de 

Amparo Vigente) y iaedio de cont.ro.i constit:uciona.l; 

sustentante se adhiere a.l criterio de eap.lea.r .la u.lt:i.a 

denoainación de .las mencionadas, aportada por HU.O.rto Bri••~o 

sierra,en virtud de que co.a se ha venido .. ncionando,e.l juiciO 

de aaparo •consiste en un proceso :Judicial. previsto. en .la 

Constitución, por a.dio de.l cuai se pretende hacer vigentes 10• 

.-andaaientos contenido• en ia ais .. , situación que •• i•pon• a 

cua.Zquier tipo de autoridad invalidando ei o ios actos 

arbitrarios reaiiaados ~uera de ios cauce• de ia carta #agna•. 

(24) 

Asiaisao, e.Z aaparo es co,..-id•rado como una garantía en 

ra.zón de qu• .111• trata de un procedimiento que pu9de poner•• en 

prliotica cuando un derecho garant:iaado en ia Conat:itución se ha 

vio~act.~ por parte do .Za autoridad. 

(23) A .. 11eraúd111:1,. Octavio.•curso de Aaparo•.Editorlal Porrlla, S.A. 5eq1IBda Edición ... deo.,. 1983. p. 4. 
(2t) Cfr. 1-· p. 16. 
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A este respecto, .los a.rt:ícu.Ios J..03 y .207 de .la 

Constitución Genera.? de .Za RepUbJ.ica, est:ab.Zecen .las regias 

básicas en cuanto a .la procedencia y substanciación de.l juicio 

de a.paro, aismas que son consideradas co.-o .los principios 

Lundament:a.les de este llledio de cont:ro.Z constit:uciona.Z. 

En .los casos en .los que se obtiene una sentencia deducida 

de un l!!Ullparo, es cuando se impone e.Z principio de supreaacia. 

const:it:uciona.1; ahora b1en, 2.os enc~ados de :reso:J..ver .zas 

controversias de tipo constit:ucion.s.2, como .lo maneja .la Ley de 

Amparo, .lo son .zos juzgados Ledera.Zes, ent:encfiencfo por estos a 

.la Supre.a corte de Justicia de .la Nación, en ei caso de a•paro 

cont:.ra .leyes,a .los ~ribuna.les Co.Zegiados de Circuito y Ju•gados 

de Distrito, en términos de .los ya :ra~erido• a.rt:icu.zo io3 y 207 

dei Pacto Federai. 

Bn .materia penai, se está .:t'rent;e a ia procedencia de un 

juicio de a•paro en diveraas ci~n.t;ancia.,. por •:J•apio en 

trat;anctose d• a•paro indirect;o, cuando •• pretende privar d• ia 

vida una persona,. o bien d• su iibert:.ad personal 

(desenvo..lvi.U.ento,. inciuyéndo•• aqui ..las ga.rancías de seguridad 

jurídica),. a•í como ei c .. o d• deport•ción (artícuio 33 

constit:uciona1),. destierro, o cuando se vio.le ..lo di•pu••to par 

e..1 art:ícu1o 22 de ..la con.tit;ución Ge.nera..1,a1 querer ia 

aut::oridad ap..licar u.na pena o sanción expre•~C:• prohibida. 

Así.U.sao, se· está: .:t'rent;e a ..la posibi1idad d• invocar un :Ju1cio 
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de ga..rant:ias, e.Z .Z.Zamado amparo directo, con e.2 que pretende 

anu.Zar una sentencia dictada en aerinit:iva, o bien un auto que 

i•p.2ique e.Z .fin de un proceso penai que no adai ta a.Zgún ot:ro 

.recurso, en virtud de .Za exist.encia de ciertos vicios 

det:ect:ados ya sea en .la sentencia 111.Í&•a o en e.Z curso de:l. 

procedilllient:o, en t:érlllinos de .lo dispuesto por e.Z a..rt:icu.zo .Z60 

de .Za Ley de ~paro • 

.Por ot:ra part:e, existen ciertos principios considerados 

co.a Lunda..ent:a-2.es de.Z aaparo, que sign1.:Lican nor.-.s básicaB 

para .Za t:raaít:ación de est:e Juicio const:it:uciona.J.t a este 

respecto A.l.bert:o De.Z Casti.i.Zo De.l. V&l.le sost:.1.ene coao 

,.a) De .Za coapet:encia dada en :Lavar de .ios t:ribUna..J.es :de· 

.Za Federación para conocer de.Z juicio d• aapero (art:icuio 203 

const:it:uciona.Z y .zo. d• .Za Ley de Aaparo). 

b) De .Za procedencia de.Z a•paro contra acto• de autorid•d 

(artícu.Zo 203 co~titucionai y .zo. de .Za Ley de Aap.aro). 

cJ De ia .1r11Stancia d• parte agravi-4• (articu.Zo .207 

Lracción I d• .Za constitución; 4, 6, a, 9, 20, i6, .Z7 y 2i2 d• 

.Za Ley d• Aaparo) • 

ch) De pro•ecuc:ión jud1c:ia.Z (artíc:u.lo .Z07 en su ball• 

Con.t11tí"tuc:ion&i .z y 20. de .Za Ley de A.aparo). 

d) De d~initividad (articu:.lo 207 Lrac:c:1on.•· III Y . .ZV 

co.n.tituc.to.na.z y 73 Lracc:ion.a XIII y XV d• _.1• .Ley de ~)~· 
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e) De .la existencia de un agravio persona.l y directo 

(a.rtícu.lo 107 ~racción I constit:uciona.l; 4o. y 73 fracción V a 

contrario sensu de .la Ley de Aaparo). 

~) De estricto derecho y su contrapartida que es .1a 

sup.J.encia de .la deficiencia de .la queja (articu.lo 107 fracción 

XI constit:uciona.J.; 76 y 76 bis de .la Ley de Aaparo)"- (25) 

Ahora bien, ya que hel90& tocado e.l te•a de .los eLect:os de 

J..as sentencias de a•paro, es i•port:ant:e precisar que ést:os 

consisten precisa.ente en ca.locar nueva .. nte a.l individuo en ei 

goce de.l derecho púb.lico vio.lado, por -.dio d•.l reconocia1.ento 

y respeto de .la garantía inclividua.l que se vu.J.neró, por parte 

de .l.a autoridad de que se trate, a.2 decl.arar•• por e.J. ju•• 

Zedera.l .za inconst:it:uciona.lid•d de.l acto e.-it:ido por ia 

autoridad responsab.le, dejando su actuación ~uera de toda 

vigencia y reqresa.nd'o ias co•a.s a.l eat:ado en que encontraban 

antes de.l. acto de .110iest:ia., por este conc:ructo s• .l..l.ega a 

restab:Lecer ei orden constitucional y por ende, e.l. :lega.Z .. 

Bn e.l. ..,. de junio de :1990 tuvo .l.ugar .l.a ~undación en 

nuestro país de .l.a coat•ión Jreciona.1 de Derecho• Bu-no•, en un 

•arco de brutal.id.ad, ine~:icac:La y corrupción de .1aa 

corporaciones po.l.iciac.. principa.les encargadas de vu.l.nerar i .. 

(25) Dol CUtillo DÓl Valle, Alborto. Ob • Cit. p. ll6. 
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garantías individua.Zes,comisión creada con runda11tent:o en .lo 

dispuesto por e.2. a.rt:icu.Zo :Z.02 inciso B de .la Carta Hagna que 

reza: "··· B. E.Z congreso de .la Unión y .las .legis.Zat:uras de .Zos 

Estados en ei álllbit:o de sus respec::t:ivas co•pet:enc::ias, 

est:ab.2.ecerán organismos de prot:ec::c::ión de :Zos Derechos Hu•anos 

que ot:orga e.l orden Jurídico ~xicano, .los que conocerán de 

quejas contra de act:os u oa:lsiones de nat:ura.Zeza adainist:.ra.t:iva 

provenientes de c::ua.lquier autoridad o servidor ptib.lic::o, con 

excepción de .Zos de.Z Poder Judic:ia.L de .Za 'Federación,. que 

vio.Zen estos derechos. For.-z.Zarán recoasndaciones púb.Zic::as 

aut:óno.mas, no vincu.iat:orias y denuncias y quejas ant:e .2.as 

autoridades respectivas. 

Estos organisaos no serán co•pet:ent:es trat:ándoa• de 

asuntos e.lect:ora.Zes, .labora.les y jurisdicciona.J.es. 

E1 organi•_, que e•tab.J.e•c• ei congreso de .la Unión 

conocerá de .i...- .J..nconLoraidades que se presenten en re.J..ac::ión 

con ias rwco .. ndacionea, acuerdos u o~•ion.• d• ~oa organ.tsmo• 

equiva.J.ent:es de ~os estados ••• " 

se pretende vincu.J.ar dicho organ.i.aao a un i.J.ustre 

a.nt:ecedente: .Za inst:ituc:ión de.J. oabud•-.n. (de.ren.ór d• .ioa 

dar.ellos de ios ciudadana., en SUeci111 por 

const::i.t:uc::ión de .ZBOSI y copiada con a.Zgun.. ad•pt:ac:ione• por 
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ot:ros paises europeos, a.1gunas provincias de Canadá y varios 

Estados de .1a Unión AJmericana y Austra.1ia). 

De ninguna manera debe pensarse que dichos orga.n.i.s..as se 

caracterizan por tener mas eLicacia o arraigo respect:o de.J. 

ju:ic::io de amparo pues a ést:e .la constitución Gene.ra.Z de .la 

Rapúb2.ica y .la propia Ley de Amparo .lo co.Iocan coJaO un a.dio de 

contro.l. o de:rensa de ga.rant:ia• individua..Z•• de aayor 

i•port:anc:ia o trascendencia en nu••t:.ro país, aun.do a que .los 

jueces o t:ribuna.J.es en .-ate.ria Ledera.1, .1a aiaaa con.t;it:ución, 

.Za Ley de Amparo, .la Ley orgánica de.l Poder Judicia.Z d• .Za 

Federación y .la Jurisprudencia eait:ida por .1a Supre .. corte de 

Justicia de 2.a Nación, otorgan a ios Es.as, Lacu.lt:ades para 

reso2.ver .zas controversias que se declU•ca.n de ..la vio.Zac:ión a 

garantías individua.zes. 

A .. yor abundaaient::o, de .la .Iect;ura de.l. artícu..lo ·102 

inciso B de ..la ca.r~a Hagna, se derivan una serie de i•po.rt&nC•• 

diLe.rencia• r••pec~o dei juiciO d• ~, entre e..l..l•• e•Cán~•..l 

hecho d• que .la co.m:tsión Nacionai de Derecho• au .. no• no 

prot:eg• derechos vu.l.nerados .por acto• eai.t.1do• por cu&Zquie.r 

tipo d• autoridad,. ya que en e..l a.rt:ícu.lo rererido •• e%1Jr••• 
c:.l.ar ... nt::e .l.as autoridades de cuyos acto• 

co•peCencia conocer. 

no será su 
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EJ. Poder Judic::ia.l Federa.l c::onoca de actos vio.latorios de 

garantías ea.iti.dos por una a.ut:oridad púb.l.ica; una vez pro.movido 

e.l juicio de garantias,éste c::onc::.luye en .la pronunciación de una 

sentencia, en .la cua.I .la justicia de .la Unión a•para y protege 

o no a.l quejoso contra .los actos de .las autoridades seña.ladas 

como responsab.Ies, sentencia cuyo cu•p.li.miento es rorzoso, por 

así ordenar.lo e.l articu.lo io7 rracción XVI co.nstituciona.l y de.l 

104 a.l. :Z.13 de .la Ley de .Aapa.ro y por e.l contrario dichos 

organismos, concreta.ente tratándose de .la Comisión Nac::iona.1. de 

Derechos Hu•anos, só.lo eaite rec::o..andaciones a .las autoridades 

de cuya queja se trata, teniendo éstas .la opción de tomar.la en 

cuenta o no, es decir, no existe rorma de coacción a.lguna. 

Igua..lmente se tiene juicio de a.aparo como un 

procedi-.ient::o como ta.I, con posibi.1idad para .las partes de 

oLrecer pruebas, interponer recursos, etc:; mientras que .1.as 

quejas .I.Ievadas a .1a Comisión Naciona.Z d• Derechos Humano• no 

const:it::uyen juicios o a.1go parecido. 

Por ot:ra paree, A.l.bert:o cast:i..I.J..o Va.1.Ze 

at:inád-nt:e arir.-a que e.1. art:icu.l.o en est::udio se contr•pone 

con e.l art:icu.l.o .l.o. de .Za Jais.,. const:it:ución a..l. sost:enar qu• 

•.zas derecho• de.I hoabr& son consagrados por 2.a Con.tit:uc~ón, 

cuando en rea.Iidad ésta tan só2.o .los reconoce y para su 

prot:ec:ción y sa.1vaguarda otorga garantías•. (26) 

(26) Del cu.tillo Del Valle, Alberto. Ob. Cit. p. uo. 
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A este respecto, cabe hacer mención que ya se ha hecho .Za 

ac.Za.ración en cuanto a que .Zos derechos de.Z holllbre son 

prerrogativas o beneLicios que éste tiene por e.Z só.Zo hecho de 

tener .Za ca.Zidad de ser huaano, en tanto que .Zas ga.rant:ias que 

se consagran en .Za Carta FUnda.ment::a.Z creadas con ei Lin de 

proteger o sa.Zvagua.rcfa.r dichos derechos, aseguran .Zos derechos 

zaini1110s de que goza tocio gobernado, t:oda vez que de ninguna 

for11Ja puede considerarse a dichas garantías coa;, .1a tot:a3.idad 

de derechos o potestades de .Zas que puede y debe gozar e.Z ser 

humano. 

Sie•pre eat::á .Z•tent:e ia necesidad de adecuar .Zos preceptos 

const:it:uciona.Zes a .Zas nuevas exigencias de .Za soc:iedl!IKI, de ta.Z 

.manera que operen en bene~icio de á•t:a, por .lo que dich4a 

adecuación en tocio .a .. nt:o,,,. deberá cuidar .la saivaguard• de .lo• 

derechos hu.manos a través de iaa gara.nt:i,.. ~.ndividua.ie• y en .Za 

... t:eria en e•t:udio, pugnar por una adaini.•traC:ión rápida y 

e.rpecfit:a de ..Za :Ju•'f:icia. ya sea en .Za •t•pa · .Lndag•f:oria o 

durante e2 proc:••o judicia2.. 

Estos son .ios objetivos que se propone .Za reLoraa a..Z 

art:icu.lo 20 de ia Conat:itución,ai•mo que rue pert:e d• un. •er.ie 

de reLoraas cO.nat:it:ucionai•• que co-.o ya se dijo, pretenden e.Z 

a.Zcance de una ada:l.nistración de ·juseicia. más digna. 
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:J.} BXPOSICIO• DB lfCJlrIVOS. 

En .la iniciativa de re~orma a.Z. articuio 20 de .Za 

Const:it:uc::ión, se p.lant:eó como una part::e de .1a re:Lor•a de:J. 

Estado,e.i ámbito de .las garantías individua.les en materia pena.l 

En dicha exposición de JmOtivos se indica que es necesario 

.la creación de dispositivos que .logren que e..l particu.l.ar 

obtenga tute.la y protección de .1a no.raa ~urídica, en re.Zación a 

.los actos de autoridades cuyo objetivo es .la i•part:ic:ión de 

justicia. 

De ta.l suerte que con .Za aodiLic::ación a.l art:icu.l.o 20 

c:onsti tuc::iona..l, no tiene ca.-::> Lina.lidatd de Lor-.s exc.lu•iva e.1 

11evar a.l texto const:ituc::iona..l reLoraas que .r•vist:an só.Zo 

requisitos de Lar.a, sino que e.l objet:o •• .Zograr un avance en 

e.Z que .Za Ley supr•aa se a3u•t:• per1'8Ct: ..... nte a .la nueva 

rea.Zid•d soc:ia.Z y de esta .. ner• t.nt:o •ut:orid.-d'•• como 

gobernados cuenten con un .arco jurídico .._ congruent:e con 

nuestra sociedad que i•p.1ique e.1 goce de i.. J.ibert:.ad•• 

Lund-nt:a.1•• de.l. hombre con e.l. deb9r ••t:ata.Z d• procurar y 

adainistrar justicia. 

Las 

bdsqueda 

iniciat:.ivaa como ya se 

de.1 per~acc:iona.aiento 

ha i.ncl.l.cado, pret:enden .la 

de nue•tr-.. garant:í,.. 

individua.1es,. con J.a con.ecuent:e sa.lvaguarda de -.Zos derecho• 
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humanos en materia de procedimientos pena.les, tomando en cuenta 

.J.os ámbitos 3..egíti.as de ac::t:uac::ión de .J.a autoridad ya sea en .J.a 

etapa indagatoria y persecutoria de de2.it:os, coJmO e:J. 

propil!!IJaent:e proc::esa1 en todo juicio de este orden. 

seguridad jurídica con nor•a.s ciaras y precisas, es e.l. 

objetivo que persigue 3..a inic::iat:iva de reLor•a const:it:uc::iona.2., 

dando •ayor &nLasis y precisión a 2.os principios que se 

encuentran contenidos en e.J. art:íc::u.lo 20 const:it:uc::iona.l, dicho 

precepto cont:eap.J.a .J.as garantías que por parte de.J. Bst:ado deben 

respetarse a..l incu.1pado durante e.Z procedia.ient:o pena..Z. 

En aste sentido, .la raroraa p.l.ant:eada contiene .J.os 

siguientes c::a-.bios, en tratándose única y exc::.lusiva..nt:e de .Zas 

Lrac::c::iones II y IX; en pri.er .Zuga.r .la reLoraa sustituye e.l. 

tér-1.no "juicio dei orden crilainai,. por ei de •proceso de.l 

orden penai•, por ser conaidarada é•ta ú.ltiaa coJmO una 

expresión que c.l.ariL'ica 1a Lasa de.l. procedia1ent:o penal. que 

corresponde a ia co•petencia de.l jue•; esta JaOdiLicación 

signiLica una corrección .. raaante termino.lógica, que de hecho 

no tiene a.l.guna consecuencia práctica, como bien io dice en sus 

co .. ntarios a .l.as reLoraas constituciona.l.es, e.l. Dr. Jesús 

ZaJmOra Pierce. Sin e.-ba.rgo, sigue siendo dea.Zortu.nad'a .l• 

termino.logia, en e.l. sentido de que 1as garantía• conaagrad .. en 

e.l. articu.l.o 20 Constituciona.l., deben obaervar•• no só.l.o en e.l. 
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proceso pena.l. ante ei Juez, sino desde .Ia ~ase investigadora de 

de.litas, ante .l.a autoridad lllinisteria.l.. 

AsiaisJK>, ahora se hab.l.a de1 incu.lpado, cuando antes se 

hab.l.aba de acusado, una incorrección desde 1uego, pero sin 

i111p.1icación en .Ia práctica. ya que por acusado se entendia 

indiciado, o bien, procesado, dependiendo de .Za etapa 

procedi.-ent:a.1. 

En cuanto a .l.a Lracción II de.l. a.r't:icu.Zo que se estudia, se 

re~orma quedando c:.Zar-nte est:ab.l.ecido que ningún incu1p.ado 

podrá ser ob.l.igado a dec.l.arar, también se supri .. .1.a ezpre•ión 

"en su contra-, con e.l. objeto de i•pedir que .Za autoridad 

vu.J.nere . dicha garantía con e.l. argu .. nt:o de que só.lo basta que 

se conozca e.l. contenido de .l.a dec:.l.arac:ión se podrá decir si 

ésta .2.e resu.l.ta aut:oinc:riai.nat:ori• o no. Igua.J..-nte queda en .la 

historia .l.a práctica nociva d• to.ar ei si1encio del. .incuipado 

como auto· incriainación ba:Jo e:J.. criterio de que quien ca.l.1a 

otorga. 

:Y en razón de ia búsqueda de .2a conaoJ.idac:ión da .la 

protección d• .los derechos hu.anos, se reror .... ta ~r•cción en 

el. sentido de prohibir .la inco9UZ1ic:ación 1 J.a in~iaidación y J.a 

tortura para el. incul.pado, 1o que sirvió de aarco para que J.a 

3..ey secundl!!lria i•ponga sa:nc::iones penal.es para .J.as autoridades 

que real.icen dichos actos por sí o por terceros. 
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De iguai manera, queda precisado que t:oda con~esión 

rendida ante aut::oridad diLerent::e de:Z agente de:Z. Hinist:erio 

Púb1ic:o dei juez ante éste sin ia asistencia de su 

deLensor,aarecerá de t:odo va.Zar probatorio; con esta 

modiLicación se pretende despojar :Za con.Lesión de tan 

det:erlllinant:e va.lor como prueba que tenia y privi:Zegiar otros 

medios distintos de prueba, así C:OJ90 est::ab:J.ecer condiciones 

1ega1es que garanticen :Los requisitos de 2.ibert:ad y conciencia 

de:Z incu:Zpado a1 rendir esta dec:Zaraaión. 

E:L objetivo que persigue .1a Lracción IX de.l. mu:Lticit:ado 

art:ic:u:Zo 20 Constit:uciona.1., es e.l de gara.nt::iza..r e2. derecho a 

una deLensa adecuada, ésta podrá e:Lec:t:uarse por e.l. propio 

incu1pado, por abogado o por persona de su c:onLiansa deade e.l 

inicio de.l. proceso. 

En esta Lracción, ..l.a adición aás i•po.rtante y trascendente 

..l.o es que garanti•a e..1 derecho a una d•~enaa adecuacra,en . ••te 

sentido só..lamente quien conoce caba..l. .. nte .l.o• derecho• que .l.a 

..ley ..le otorga a..1 incu.l.pado, puede cu•p..l.ir con ..l.a exigencia 

constituciona.Z da brindar una derenaa adecuada e idónea.; .la 

ignorancia e i•provisación de qui•ne• intervienen en un 

p.rocedimiento· pena..l. sin ..l.os conociaient:os nec••arios, só.lo 

generan corrupción y di..l.ación de .l.a justicia., llÁ8 aún en 

a.que..l...l.os casos en que tiene ..l.ugar una. repo•ic:ión 

proc:edi.aient:o por razón de vicios o errores de ..l.a derensa. 
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Se ut:i.Iiza e.I término de abogado, incorporando en este 

concepto aque.l..Ios que .los términos de .ley, están 

autorizados para abogar, para actuar por otros en una causa 

pena.1. 

2} C.IUT'A'RIO mr LA SVP~ coRr• mr JUBrICIA D• LA •ACIO# y 
<rRianuu&s COLaGIADDB llll CIRCUI'IO-

Con e.1 objeto de ana.Iiza.r ias rerormas a .los a.rticu.Ios 16, 

19, 20 y .l.19 de .l.a Const:it:ución, .adiLica.dos por decreto de 

Lecha 2 de Septiembre de 1993, pub.Iica.do en e.I Diario OEic:ia.1 

de .la Federación a.Z día siguiente y que entraron en vigor a 

partir de.I día ~ de.1 aismo mes y año, con excepción d•.l. priaer 

párraLo de .la Lracción I de.l. a.rt:ícu.J.o 20 de .Za Carta llagna; 

Hagíst:rados de Tribun•2..•s Co:J..egiados de Circuito y Jueces de 

Distrito de t:oda .la Repúb.2ica lfezicana, integrando cinco --•as 

redondas, sesionaron .los días ii ,Y 12 de octubre de 1993, para 

erecto como ya se dice, de co .. nt:ar y a.na.lis.ar e.l nuevo texto 

c:o.u. ti t:uciona.l. .. 

Cabe a.c.l.a.ra.r que e.l re•u.l tado de dicho Üá.lisi•, de 

ninguna manera reviste carácter ob.ligatorio para su ~p.licación, 

sin embargo se considera i•port:ant:e to.ar.lo en coa.ider.c1.ón, 

dada ia diversidad de interpretaciones sobre e.l a.lcancB de .las 

r•~oraaa en cuestión. 
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Concretándonos a .lo expuesto en estas sesiones t:ocant:e a.l 

a.rt:icu.lo 20 de .la Ley suprema,.la reLorma .la Lracción II, Lue 

comentado que como derecho subjetivo püb.lico a Lavor de.l 

indiciado, se est:ab.Iece que no podrá ser oh.ligado dec.l.a.ra.r, :J..o 

cua..Z. imp:J..ica que puede guardar si:J.encio .respecto de.l deJ.ito 

iaput:ado y negarse a eait:ir c::ua.lquier dec.1.s.ración; t:a.tJién e1 

párraLo en comento prohibe ter.m.tnant:e .. nt:e toda incoarunicación, 

int:iaidación y tortura, .lo cua.l se considera atinado y sobre 

todo que .la .ley pena.l sancione conductas de ta.l nat:ura..Iaaa. Bn 

.la reLor•a comentada, .la conLesión rendida ante cua.lquier 

autoridad dist:int:a dei Ninist:erio Púb.líco o de.l jue• o ant:e 

éstos sin .Za asist:encia de su deLen.or, caree• de todo va.2.or 

p.robat:or.:l..o, con ..lo cua.Z da ..Za segur1dad a.1 detenido para 

evitar dec.J.a.raciones po:Liciacas en actas ada:Lnist:rat:iv .. o de 

cua:Lquier indo.Za, 2.evantadas por quien•• no son :perito• •n 

Derecho, pero sobre todo, es iaport:ant:• d••tacar .la pr•••nci• 

necesaria de.l derensor a.l eatt:1r•• 2.a dec.laración ant:a e.l 

agent:e de.l Min1st:erio Púb.11co o juez e.J. cua.l se conaid•r• de.be 

ser un Licenc1ado en Derecho y en caso de que e..l detenido 

nombre como t:a.1 a quien ca.resc::a de ese t:itu.Zo, deberá nombrar•• 

también con ta.l carácter a...l de oficio, para que .Zo --••ore .Y 

así obtenga una d•L•n•a adecuada que viene a con.tit:u1r .Za 

seguridad jurídica para e.J. detenido. 

Para 2.a sust:entant:e,en est:e sent:ido .l.a reLoraa que impiica 

rea.Z.-.nt:e un enorme .avance en .. caria de de~bc>a iiuaano.,··:· . .lo:. ·· 
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es ..la. sustitución de.l. término "en presencia. de su deLensor•, 

por e..l de -asistido por su deLensor", con esta lllOdiLicación en 

.l.a Lra.cción II de.l. articu.l.o estudiado, se garantiza. una 

asistencia que en nuestra opinión signiLica. asesoria,ayuda, que 

i•p1ica socorrer e.t'icaz-nt:e a.l incu.l.pado, e.l. cua.I. ahora no 

só.Zo se va a con.Zoraar con e.l. hecho de estar só.l.a.-ente 

aco•pañado por una persona que dice ..l.l..saarse deLensor, sino que 

hoy por hoy, una de sus principa..Zes garantías es .l.a de contar 

con su ayuda ..lega.l. activa, con su apoyo basado en conocimiento, 

sin duda un gran avance en e..l rubro de garantías individua.les. 

Ahora bien, respecto a.l. co .. nt:ario que por deLensor se 

entiende que se trata de un Licenciado en Derecho, estaa:>s de 

acuerdo, no a.si con .Za a.Liraación de que si no .lo es, se noabre 

tlUlbién a.l. de~ensor de oric:io para que .l.o asesore y que con 

esto se pretenda obtener una derensa adecu•da, en nue•t:ra 

opinión esta triangu.l.ación no tiene sentido a.l.guno, co-=> se 

expre•a a•p.l.i--.nt::e más ade.l.ante, a.l. anal.i•ar .2a rracción IX 

de.l. re~or .. do az-t:ícu.l.o 20 co.nstituciona.l.. 

Respecto a .la re~or- en co .. nto, se a1'.i.r- que d• acuerdo 

con e.2 contenido ia. Lracción IX de.l. art::icuio 20 de .l.a 

constitución, en sus párr~o• pri .. ro y segundo, d••d• el. 

.o .. nto en que e.l indiciado es privado de au .l.ibert:ad,aun en .l.a 

averiguación de.l de.l.ito hay ob.l.igación de que se 1e izdor,.. 'de 

1os derechos que en su Lavor_ consigna .l.a Con.titución,para .una 
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de:rensa adecuada, .lo cua.l imp1ica que en todas .las di1igencias 

debe estar asisCido de abogado o persona de su conLianza, pero 

si ésta U1t:ima no es Licenciado en Derecho, .le debe nombrar 

uno que tenga t:a.l t;ít:u.lo para que asesore a.Z indiciado, .Za 

dec1aración de testigos y de•ás pruebas que o:frezca, así como 

auxi.Ziar.le para obtener .la co•parecencia de .las personas cuyos 

t:esti.anios pida sieapre que se encuent:ren en e.J. .Lugar de.1 

juicio; .le serán :raci.lit:ados todos .los datos necesarios para su 

deLensa, desde 1a averiguación previa, .lo cua.l iap.Zica que debe 

conocer cómo est:á int::egrada ésta, a :rin de que acfecuacfaaent:e 

pueda rendir .Zas pruebas para demostrar su inocencia. 

Una. adición de suaa trascendencia a e•t:a :rracc::ión es .Za 

garantía para e.l indiciado de tener derecho a una d•L•nsa 

adecuada y nueva-nte prevé dicha Lracción que en todas .las 

di.ligencias e.l indiciado debe est:ar asistido por su abogl!ido 

(entendiendo por abogado a un Licenciado en Derecho) y en ca•o 

de La..l.ta éat:e,por persona de su co~i•n•a,con .Za condición de 

que noabre uno con t:.ítu.lo si es que éste no .lo tiene, 

nueva.ente opino que rasu.lt:a ~n.nec••ar.ta e•ta t:riangu.lación y 

.lo que es más, en .la práctica inc.luso rasuita parjudic.tai para 

e.l incu.l.pado pu•• en 

co~ianza• da opción 

.la raai:Ldad ast:a Lr-• d• •persona de 

a que personas .. i int:enc:ionad.. que 

obviaaente carecen de t:.ttu.l.o de Lic•nciado en Derecho, o~r••can 

sus •servicios• a.l que. se .le i•put:a .la comisión de un·i1ícito. 
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Las opiniones vertidas en genera:J.. por :las mesas de trabajo 

que se Lormaron en :J..as sesiones en 1as que se ana.1.izaron .las 

re.:t"oraas,en tratándose Unica y exc1usiva.aente de :J..a Lracción II 

de1 artícu:J..o 20 Con.st:ituciona1 se conc:J..uyó,respecto e1 deLensor 

que debe asistir a:J.. incu:J..pado a:J.. J90m&nt:o de vertir una 

con.Lesión de .1os hechos, se propone que e.l. constituyente 

conte•p.1e e.l supuesto de que si e.I. mismo no L.:Lcenciad'=1 en 

Derecho,a1 .-anos sea pasante de dicha proresión si ia co~esión 

se rinde ante e.l. agente de.l Hinisterio Púb.l.ico·· y .:t"orzos-nt:e 

t:endr4 que ser titu:J..ado cuando se dec:J..a.re conLeso e1 indiciado 

ante :J..a autoridad judiciai.sin embargo, :J..a opinión genera:J..isada 

rue en e:J.. sentido de que e:J.. incu:J..pado cuando vierte su 

con.Lesión,ya sea en indagatoria o en e.2 proceso pena.I, deberá 

ser asistido por su deZensor tit:u1ado de .la carrera de 

Licenciado en Derecho y asegurar que en vista de ta.l si~uación, 

debe reg1ament:arse 1a Ley Orgánica de 1a DaZeZUJoria de oricio. 

sin duda a.lguna, 1a sust:ent:a.nt:e se aaniLiasta en co•p1eto 

acuerdo con 1as conc.Zusiones de .las .-..as de 

organizadas en J..as re:reridas sesiones cuyo ob:jeto rue e.l 

aná..lisis de ias reZoriaas conat:it:ucional.•s en _.t:eria penal; 

respecto de.1 criterio que se soat:.iene en cuanto a que e.l.. 

deLensor de.l incu2.pado en e.l acto en que rind• su conLeaión no 

praZerent:e-nt:e, sino Zoraosa .. nt:e debiera ser LiCenciado en 

Derecho, t:ant:o en .la averiguación previa como en e.l proce•o 

.:Judicia1. 
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En cuanto a .los comentarios a J.a reforma de l.a rracción IX 

del. mencionado articu1o 20 const:it:ucional., igual.mente de manera 

unirorme l.as mesas de t;raba~o concl.uyeron en l.a parte rel.ativa 

a J.os derensores de oLicio, que deben designarse incl.uso en .la 

averiguación previa, en este sene.ido resu.lt:an apJ.icabJ.es 1os 

comentarios :ror.muJ.ados respecto del. deLensor a.2.. hab.1a.r de J.a 

fracción II del. a.rticu.Io en coiment:o~ (27) 

La razón principaJ. de ser de este apa.rt:ado en e..l que de 

manera genera.1 se tocó e.1 tema de 1as garantías individua.3..es, 

pa..rticul.arlffJnt:e e~ocadas ai á.Wito penal., es dejar el.aras .las 

garantías constitucional.es que en aat:eria penal. goza todo 

individuo, protegiendo derechos lllÍni.as, así co80 :J.os 

a.Ic::ances de .J..as mis•as; perLi1ándose e1 presente trabajo a.2 

extremo contrario de2. respeto ta.2es derechos consagrados 

con.st;it:uciona.i ... nte, es decir, cuando se est::á Lrent::e a .Za. 

vio.Zación o restricción de 2.os •is80s, .Zas consec::uencJ.as de 

e.Z1o y para eLecto de resarcir de.Z daik> y restituir ai 

indiciado en e.i. goce de sus derechos, 2.as vías que según sea e.2 

caso, puedan int:ent:arse y que ..l..a propia constitución prevé co.-o 

1o es e.l.. juicio de a..mparo o bien, .ios que 1os Códigos de 

Proc:edi-1ent:os tanto de.2 Luero cosln co.80 de.2 Lederai, permiten 

en sus t:a.bién reLor•ados art:ícu.:Los. 

(27) Cfr.caeatar1oa a laa Refo:rua Constltucionalea en Materia Penal. Mesas hdOndu de llll)iatr..- de 
Circulto y J'*- de Dlstrito, Pal.:io de Juaticia. Federal, 11. y 12 de octabre di 1993, 0.1.s. ~ 
corte c1e Juoticl. do la -ii>a, 1993. 



* CAP.I'rUZ.O III 

Dla' .. SOR. 

A. LA D117 .. SA ADllCUADA CO#O GA..-IA DI/f SllGURIDAD JURIDICA .. 

JU. PJilOC.J/fDill.T.Jlflft"O P .. AL. 

:J.) IlfXPOSIC.TOll DJ/f #O'rZVOS. 

2) AISALIS.TS DJI LA .r.r DJ/fL AR!r.TCVLO 20 

corrsrrroc.rorrAL 1111 RIUJIC.TOll AL ARr.TC:OLO 24!1t :rRM:C.ra. zv 
DJ/fL COD.TGO DI/f P.ROCJIDill.T...roB P .. .ALllS PARA llL D.TB7'Ri'J'O 

F.IWIUlAL • 

3 J O#ISIOll.J/fS GRAVlllS DI/f LA .DS:r-SA, ARI'.TCUID 431 :rlUllDC.TO. 

V.T BIS DJ/fL CODIGO DJ/f Pa:ICJIDill:uatrto& JP .. IU.llB PARA JU. 

D.T&rRiTO :r.IUJSJIAL. 

4) O#ISI~ GRAV&s DJ/f LA Dla' .. SA .. JU. P.llOCJllU"ll~ 

JP .. Ar. 1'7IDIUU6L-

B- .BP-.S DJ/f LA .,._.re.ro. DJ/fL PROCllOila.T_, P.-AL. 

- Pa!JCS._-1".A .ISL ./l#JPJUllD. 

c. S"RAl!IC .. ~.T.A JUaIDICA DJ/f LA -.re.ro. DJ/fL PaDCllO~

:J.J :r-. .. QUll·---- JU. PJmCJID.Tll.T_, ,,_..._ .. 

--~- .A J:AB O#IBI091SB taUllT&s DJ/f LA ~-

2 J ~~- r ,,__A7.AS. 
D. PlllDJFV-.A DJ/f - .A L& :rSUJCC.ra. I:IC DJ/fL AlrrICUID 20 DJ/f LA 

COlltn'ITOC.TOll. 



CAPr.t."ULO XII 

LA a.POBICION n.L PRDCEDI#IBIP.l.'O PENAL POR OIJIISIO•ll!lS GRAVES D.KL 

DllP .. SOR. 

A. LA Dl!!lF .. SA ADJft:"tTADA C'OM:J GAR.Un"IA D.K SaGDRIDAD JURIDICA J!tll 

Derensa proviene de.l. .l.atin •derender 'rechazar a un 

enemigo', 'rechazar una acusación o una injust:icia'".(28) En e.l 

Derecho ad;Jet:ívo pena.1, exist:en varías acepciones de.1 t:éraino 

de~ensa, una de e.1.2.as es .1a emitida por Jorge Alberto Si.1va, en 

e.1 sentido de que .1a derensa •es una act:ividad que, ena.rbo.1a.ndo 

.1a bandera de .2.a .1ega1idad, debe tratar de i•pedir qua durante 

.1a ap.1icación de ia .1ey se co.-entan excesos. La derensa ha de 

i•ped.ír que e.1 Luncionar:io se extra.2.iait:e en sus Lunciones 

:Legít:iaas y ha de ac:Z..s.rar.2.e io que .le es con.ruso o .l.o que 

ignora .. • ( 29). 

con base en e.J. concept:o anterior, podemos decir que e.l. 

deLensor cuenta con personlUidad propia y de ninguna .. nera se 

debe considerar como un si•p.le repreaentant:e .º consejero_ d•2. 

incu.J.pado, ya que actúa por su propia cuenta, e.la.ro aatá que 

si••pre en baneLício de su deLenclido; estas Lacu.2.t:ades .le han 

(21) sllv11 Silva, Jorqe llberto. •Duectlo Procesal Penal• r.d.ltori.ü llarla. Colección Tutoa Jurfdicas 
Onivenitario.. llhico, 1990. p. 195 .. 
(29) I-. p. 197. 
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sido otorgadas por .la const:it:ución,así como por :Los Códigos 

procesa.J.es de .:J..a materia; a d:l.Lerenc:ia de .zas 1egis.laciones 

anteriores, en ias que e..1 derensor cu•p1ia simpJ.eiaente con un 

.mandat:o y que no era ni asesor o asistente jurídico, ni aucho 

menos era un órgano i•pa..rc:ia.:J.. o auxi.lia.r de ia i•pa.rt:ición de 

justicia, hab.l.ando de este ti:J.t:imo caso de .los deLensores de 

oLicio que en .muchas ocasiones eran siap:J..e»ent:e testigos 

presencia:J..es en .las di1igenc:ias en que intervenía eJ. procesado. 

Hoy por hoy, .Za vo.luntacf de.I cfaLensor preva.leca aun sobre .Za 

de1 incu1pado sie•pre y cuando sea en beneLicio de.J.. mismo. 

En su c:onnot:ación Jllás aap.l.ia, a .1a deLensa se .Za ha 

considerado como un derecho natural. 1.nc.luso índispen•ab.Ze 

para .la preservación de .la persona en cuanto a su int:egridad 

Lisica,y sa.lvagua..rda de sus bienes, d• su honor y de su vida; 

est:os bienes inva..Zuab.Zes han -ncionado en inLinidad de 

exposiciones de .at:ivos o just:iric•ciones a divera.. rerormas 

de que ha sido objet:o nu••t:.ra lfáxi.a Ley y de hecho han s.1.do 

aa.t:eria de reg.za .. nt:ación e•pecia.1 en diversos caapos. 

La derensa co_,, una inat:i"t:ución, re•u.Ita indi.•pen.a.b.l• 

para que con su presencia du.rant:e e.l proced1-.J.•nt:o pena.J., no 

só.l~nt:e se cuap.la.n paz-te de .las Lor...Zid.cl•• de é.ate, sino 

que también sus Lines ••peciricos. 
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En cuanto a :Las diversas Lormas en que se ha considerado a 

.l.a deLensa, a.l. decir de Gui.l..lermo Co.l.in Sánchez ésta ha sido, 

en opinión de diversos estudiosos, un mandato civi.1., concepción 

que rechaza dada .la .l.ibertad de .la cua.l goza e.l deLensor; otros 

más consideran a.l deLensor como un asesor, idea que igua.lmente 

no acepta, pues .3.a intervención de esta Ligura no se :Limita a 

una consu1ta de carácter técnico: a.lgunos también opinan que es 

un auxi1iar de 1a administración de :J..a justicia, 1o que 

asilllis1a0 rechaza pues esto .l..levaria a no respetar e.l secret:o 

proLesiona.1, y por ú.lti.o ei propio Co.lin Sánchez argu.11&nta que 

e.l. deLensor es un coJ.aborador en sentido a•pJ.io que obra con 

cuenta propia y siempre en interés de su deLenso. (30) 

De ninguna •anera puede considerarse a esta inst:it::ución 

como un mandato, pues :los actos que rea.J.ice .Za persona que se 

ha designado para que 1.leve a cabo este encargo, están sie•pre 

regu:lados por .la ..ley y no por e.J. arbitrio de 1as partes. 

La rracción IX de.l a.rt:1cu.1o 20 consti t:uc:iona.l., no 

única-nt::e estab.lec:e Lacu.lt:ad, sino una verdadera 

ob.l.igación, .lo anterior a partir de.J. -=a-nt:o en que se 

instituye .la deLen.oría de oLicio, pu•• se i•pone en e.Z c .. o en 

que e.1 incu.lpado carece de de~ensor, por ra.zt::a de reeur•os 

económicos por eje•p.lo. 

(30) Cfr. COlin 5'acM1, Guilleno. •IJlandM) lluicao di ProcadWentoa.PMIJ.••. r.clltorial Porria,'S • .l.., 
D6ci., PriMra Edición, Múleo, 1989 .. p. lfi.f. 



77 

Este derecho a .Za deLensa es un derecho entre .J.os que se 

pueden ca.J.iLica.r de miniJDos insustituib:Les y que con ta.J. 

ca..racteríst:ica se e.levan a.J. .rango o a .J.a ca:J.idad de garantías 

individua.1.es o constituciona.1.es. 

De esta garant:ia se derivan otras, se puede decir que .ia 

derensa adecuada es e.l derecho principa.J. de todos, pues asiste 

a:L incu.Zpado para erecto de ser escuchado (garantía de 

audiencia) y para derenderse en e.J. proceso. 

En .J.a doct:rina,.Za defensa "i•p.1.ica una serie de racu.Ztades 

y actos de.Z iJDputado que io protegen contra .Za injusticia y e.l 

atropeJ..1.o y ia que apareja prerroga.t:ivas de.J.. d•.fenaor, que 

sostiene e.J. derecho en cuanto ravorece a su deren.so•. (31) 

En asee sentido, si un.t.11as .1os conc:ept;os de •deLen.a• y 

•adecuada•, es ap.J.icab2e ei criterio de #an.ini quien ..niLest:ó 

que es ia •asistencia en ravor de 2os derec:~ y d•mAs 

int:eres•• 2eg.ít:iao• de un sujet:o proce••.l en .z.a ap.licación de 

una Lina.l.idad e interés púbiico y ·no sói.-ent:e para ei 

pat:roc:inio dei interés socia.Z•. (32) 

Otro conc:ept:o de derensa adecuada •• vert:ido por Gu.i.12•rmo 

Co.Zín Sáncbe~, a.Z rererirse a .Za Lunc:ión especiLica de2 ~eso 

(ll) GarcJa a.tre1,Se1:9io.• Deredlo& a.uos, y Derecbo PMIJ.•. Bditorial .Porrllil, ~.A., ~ ldicidlt, 
llb.ico, 19'3. p. 71 
(321 Colfn -·· Cuill-. Ob Cit. P• 163. 
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pena.l. desde e.l. punto de vista de.l. derensor, que es •coadyuvar a 

.la obtención de .la verdad y proporcionar .l.a asistencia. técnica 

a.l. procesa.do para evitar todo acto arbit.rari·o de ios de•ás 

órganos de.l. proceso,. con .l.o cua..l. cu•p.l.e una i•pe>rtant:e Lunción 

socia.l. ... (33) 

Constit::uciona1.-ent::e,. e:J.. incu.lpado tiene derecho a que su 

derensa se encuentre presente y ade_..s 1.o asista en todos y 

cada uno de .l.os actos de..l. procediaianto pe.na:J.., este derecho se 

encuentra estab.lecido en .l.a Lracción IX de.l. a.rtícu.lo 20 de .la 

Hlixi•a Ley, garantía que se extienda en .l.a .ley procesal. de .l.a 

.111at:eria en estudio a..l ordenar e.l. nombr--1.ent:o de un deLensor de 

oricio para e.l. caso de que el. i.ncu.l.paido no cuente con uno 

propio. La ausencia de..l. deLe.naor o .l.a .restricción inLu.ndada 

para e.l. :Libre dese•peAo de su d•Le.nsa,. resul. tan ser supue•tos 

de reposición de.l. procediaiento. 

De .l.as garantías de.l. inc:ul.pado,. •• decir ,de sus derechos 

en .materia pena:l.., a•i como .lo• derivado• de :los Código de 

Proéec:Jiaient::os Penal••, se de•prencl• a contrario ••llS'u,. .los 

deberes del. de~en.sor, mismos que a.1. decir de -Gui2...1•rs:> Col.in 

Slinche• son: 

Estar presente en e.J. acto en que e.1 proce•~o rinda su 

decl.arac.1.ón preparatoria-

(33) I-. p. 162. 

. . . ·. ··. - . 
·-~•1_....,,,.,._._.._.. ....... ~,..,.._ ... _, ....... ~~ .... ;;~ .. -·-·-~""':"_,.,'""°''°'~-"....-:-_-"~~~~~~~~ 
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cuando a.si 

ESn. TESIS 
Dl Lit SALIR 

proceda,,. izuaedia t:aJDente so:Licitar, 

:Libertad cauciona1 bajo :rian:za y hacer l.os trámites 

necesarios hasta :Lograr 1a. exc.sz-ce:Lación. 

- Promover todas .las dJ.2.igencias que sean necesarias en 

:ravor de su de~enso durante e.2 tér-.ino const:it:uciona..l de 72 

horas y estar presente durante e1 desahogo de :Las mis-.a.s. 

- Interponer :Los recursos procedentes a1 not:iZicarse d~ :La 

reso1ución pronunciada por e.1 

vencerse e1 t:éraino .mencionado. 

órgano jurisdicciona:L, a.I 

Promover todas :Las di1igencias y pruebas que sean 

necesarias durante :La instrucción, y en segunda inst:ancia, en 

:Los casos per.U.t:ido& por :La :Ley. 

- Asistir a :Las di1igencias en :Las que 1a 1ey,1o conaidera 

ob1igat:orio, pudiendo interrogar .si procesado, a :Los peritos, a 

:Los testigos y l.os int:érpret:as, e interponer ios recursos que 

para cada caso se~a.1e .la 2.ey. 

Pro.mover .la acu-.r.lación de proceaos cuando ia situación 

así 2.o d•-nde .. 

Desahogar :Zas v1st:as da .la• qua se corra t:.ras.l.ado ... 

-Forau2.a.r sus conc.1.usion•s dentro de.1 t:éra1no d• 2.ey~ (34) 

En cuant:o a 2.o• de~ensores de oLic:io, .l.a Ley de .l.a 

DeLensoría de oricio de.1 ~uero coain tocante a 2.a aat:~ía 

pena.l., en su a.rt:icu.lo 16 seila.la ios deber•• de 2.os deLenaorea 

hacia e.1 incu2.pado. 

(3t) I-. p. 17Z. 
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Por cuant:o hace a .J..a.s sanciones para e.Z caso de 

incump.Zimient:o de .1os deberes d6J. deLensor, .3.os Código de 

Proc:edi~ent:os Pena.J..es,tant:o de.Z Lue.ro común coJltO de.J.. Ledera.2, 

así como e.Z Código Pena..1 en vigor, cont:e111p.1.an sanciones en e.J.. 

.Smbito co.rrecc::iona.J. o t:ambién .lJ..aaado ad•inist:rat:ivo y en e.l 

caso de.l Código sust:ant:ivo pena.Z, se est:ab.Zecen sanciones 

pena.J..es, cuando e.1 incu•p.liaient:o o La.Ita de atención ya 

const:it:uye un deJ.ito. 

En e.l orden correcciona.J.., e.Z art:icul.o 434 c:le.l. Código de 

Procedi.U.ent:os Pena.les para e.Z Dist:rit:o Federa.Z cont:••p.Za: 

"Cuando e.2 Tribuna.J.. notare que e.Z deLenaor hubiere La.Ztado a 

sus c:leberes,no int:::erponiendo :Zos .recursos que procedieren o 

abandonando ~os int:erpuest:os,si por .Zas corwtancias·da 2• cau•a 

apareciere que debían prosper-.r, o no a.J.eg•ndo c::irc:un.t•nc:ias 

probada• en e2. proceso y que hlabri•n favorecido notabie .. nt:• a..Z 

acusado, o a.legando hechos fa..Zso•, o puntos de Derecho 

notoria.ente inap.Zic::4b.l.es, se procederá co.-:> previene a.Z 

a.rtícuio anterior (433). Si •.Z d•~•naor fuere d• o~icio·e.z juez 

estará ob..Zigado a .Z..Za.aa.r .Za atención d•.Z super.i.or de aqué.2 

sobre .Za neg.Zigenc::ia o ineptitud aanireatadas•. 

En aat:eria L'edera..z e.Z aticu..Zo 392. da.Z Código adjetivo d• 

.Za .. teria dispone: •euando e..Z ~ribuna.Z de ape..Zación notare que 

e.Z derensor La.Ztó a sus deberes: por no haber interpuesto .los 

.recursos que procedían: por h~r · ablandon.-do .Zos ínt:er~~~o•.' 
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cuando de .las constancias de autos apareciere que debían 

prosperar; por no haber a.legado circ::un.stanc::ias probadas en e.1 

proceso y que habrían Lavorecido not:abJ.e.-ent:e a.J. incu.Ipado, o 

por haber a.legado hechos no probados en autos, podrá i•poner.1e 

una corrección discip.J.inaria o consignar.lo a1 Hinist:erio 

.Púb:J.ico si procediere. Si el. deLensor .ruara de o.ricio, e.J.. 

Tr:1.buna..l deberá, adeaás, dar cuenta a:J. superior de aqué.1, 

.Z.l.a...Sncfo2.e J.a atención sobre .J.a neg2.igenc1a o ineptitud de 

dicho defensor "' -

En .lo que respecta .la sanciones penaJ.es, en pr1-er .lugar 

eJ. art:ícu.10 221 de.1 Código Penai prohibe J.a reve.lación de 

secretos hecha por pro.resioni•t:aa, precepto que en .lo 

conducente se~a.Iaz NLa sanción será de uno a cinco alkts, -..ita 

de cincuenta a quinientos pesos y su•pensión d• proresión, ·an 

su caso, de dos .. ses a un a.do, cuanc:fo .Za reve..Zación pun.tb.:J.e 

sea hecha por persona qua pre•t::e servicio• proL••io~.J.•• 

t:écnic::os o par Lunciona.rio o eap.Ze.acro púb3..ico,o cu~o e:l. 

secret::o .reve3..ado o pub.Zicado sea de ca.ract::er indu•tria.z•. 

De igua.Z ••n•r•, se cont::••P.l• u.na sanción pena:l. para e~ 

que a.b4ndone una d•L•na• sin .mot:ivo :Ju•tili.cado y t::aab.1én se 

cast;1ga a.Z deLensor que só.Zo acept;e e.J. cargo conL•rido y que 

so:l.1cite .Za .11.bertad de.Z 1ncu.2..pado e.n t:éra.1.no• de .l.a rracc:1ón z

de:l. a..rt:ic::u1o 20 Const:it:uciona.l., sin asist:ir.1.o en e.2. proceso 

:Judiciai ha.•t:a sua ú.Zt:L .. • conaecue.ncia•, en este a~·o .Za ·.·~8y 
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previene sanciones de este tipo para .los de~ensores de o:ricio; 

en términos de..l a..rtí.cu.lo 232 :rracciones II y II:X de.1. Código 

Pena.l. vigente: •Ade•ás de .l.as penas Ja&ncionada.s, se podrá 

i•poner de tres .. ses a tres anos de prisión: 

z .•• 
II.. Por abandonar ..la de:rensa de un c.l.iente o negocio sin 

motivo just:i.t'icado y causando daAo, y 

XII. A2 de~ensor de un reo,sea pa.rt:icu..lar o de o.t'icio,que 

só1o se concrete a aceptar e.1 cargo y a sol.icit:.lt..r .la .libe.rt:ad 

cauciona.l. que .,.nciona ..la :rra.cción I de.l a.rticu.J.o 20 de .l.a 

Const:it:ución, sin promover •ás pru.e.bas ni dir.:Lgir..lo en su 

de~ensaº'· 

La Háxi.a. Ley consagra .l.a 11bre de.t'ensa de.1 incu.2pado 

durante t:od'a .la secua.Za procedi-nt:ai, para t::a.1 e.t'ecto J.a 

.t'racción IX de.l. .-a:Zticitad'o articu.1.o 20 conat:it:.uciona.l.,, •n .l.o 

conducente dispone: • ... en d•~•na• por •i, pOr abogado O- por 

persona de su conL.iansa ••• "' 

como ya s• babia aan..t.Ze•tado, no •• puede .bab.J.ar de una 

deZensa adecuada, cul!l.Ztdo en deZea.a de una peraona reiacionada 

en un i.Zicit:o int::e.rv.iene ot:ra sin e.1 -nor conoc:J.a1.ent::o o 

experiencia en ia Ciencia dei Der.c:bo: t:ai •• .l.a importancia de 

.l.a garantía de d•:L•n.-• adecuada, qu• at::inad ... n't• •• adicionó 

precisa .. nte e.Z adjetivo •adecuada• en •.l. tert:o de .J.a Zracción· 

IX de.Z a.rtícu..lo 20 Conat:it;ucion&l,igua.I. .. nte en ia 2.ey proc: .. ai 
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se sigue ve.landa por ta.l derecho, sin embargo, .la sobrevivencia 

de.l término "persona de conLianza", en nuestra opinión viene a 

acabar con todo buen proyecto de re~orma y en .la práctica 

sigue iapidiendo .la rea.lización de .la soñada derensa adecuada. 

Lo anterior en .lo que respecta a ia persona de con.Lianza 

que .lejos de benericiar, perjudica e.l curso de .la derensa; en 

cuanto a.l. abogado, se ha interpretado por a.l.gunos autores que 

.no ha de ser por ruerza Licenciado en Darechoi esto 

de~initivaaente aunado a .lo anterior, va en contra de, si no .la 

principa.1,una de .las •ás re.levantas garantías con.stitucion&J.es: 

.la bue.na deLensa o adecuada deLensa. 

Por .lo que haca a este criterio de' que e.l abog•do s•a, no 

de preLere.ncia, sino Lorzos ... nte titu.lado de .la Licenciatura 

en Derecho, Sergio García Raaíre• co .. nt::a: •re•u.l.ta conven1e.nf:e 

que .lo sea y además especia.l.ia•do en Derecho .Penal., para .l.a 

.. :Jor de:L•nsa de.l. sujef:o, pero .Za vo.l.untad de ést:• puede 

enmendar esa Zunc:ión a un .l.ego. Bay·aquí u.na ••pre•ión proc .. al. 

penai de .J.a auf:onomía de .l.a vo.Zunt:ad, con su secue.l.a de 

ventajas e ínconven.1ent::es". (35) 

Bs'Ca punto conc.Zuye en exísf:encia de 

inc:onat:itucíon.a.Zes, ta.1 es e.l. caso de .l.a .J.ey reg.l. ... n_taria 

(35) Garc!a Raúe1, Sergio .. Ob. Cit. p .. 79. 

.Zeyes 

deL 
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articu.lo So. de .la Constitución General. de .la Repúb.lica, 

4111pl.ia.ant:e conocida co•o Ley de proLesiones, que exige .la 

posesión de.Z t:it:u.Zo de Licenciado en Derecho aque.Z que 

intervenga como patrono o asesor técnico en asuntos de .los que 

conozcan .las autoridades judicia.Zes de .lo contencioso 

adlJl.Ín.ist:rat:ivo y esta.b.lece a.lgunas excepciones en •atería 

.labora.Z,agraria y cooperat:iva,asi co.-o en actos de lllllparo pena.Z. 

Para tratar de esconder t:a.2 inconstituciona.lidad de .la que 

hab.Za:mos, en 1985 se reEoriaó e.Z articu.lo 160 de.2 Código Federa.Z 

de Proc:ediaient:os Pena.les, evitar .la aodi~icación 

const:it:uciona.l; reLor.a que desde .luego no re•o.Zvió e.Z prob.Ze .. 

en •atería Lecfera.Z, pues .2•• •personas de con.rianaa• se aiguen 

a•pa.rando en .Za J11U.lt:icit:ada Lracción IX de.l a.rt:ícu.Zo 20 

Canstit:uciona.1. en co .. nt:o, qua du.rant::e t:a.nt:os. anos .1.e• ha 

per-1.tido vivir de est:a act:iv1d•dr ta.l arcicu.1.o de.1. Cód1go 

Fede.ra.Z se reroraó para quedar co80 sigue: • ........ Puera de .1.os 

casos eJJCc.1u:i.dos en e.1. párr~o anterior, e.l. i.ncu.1.pado puede 

designar a personas de su conzian•• para qu• .1.o daL1endan, pero 

en caso de que .Za d••1g,..c1ón no reca.ig• sobre quien teng• 

cédu.ia proLasiona.l. de Licenc1ado en Derecho o autoriz•c1ó.n de 

Pasante, co~o.rae a 2.a iey que regi ... nt:• a.1 ejercicio d• .l.

proLesione•, e.1 'rribuna.Z dispondrá que intervenga, ad•_.., de.Z 

designado, un deL•n.sor de oricio que oriente a aqué;z y 

directa.ente a..z propio incu.Zpado en todo 1o que concierne a su 

d~ensa adecuada ....... • 
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.Desde .la perspectiva de .la práctica, podemos obs&rvar que 

e.l servidor púb.lico .l.lamado defensor de oLicio, no rea.l.iza .los 

actos tendientes una deLensa adecuada, por no tener 

1egitimac::ión para e.lJ.o, sino que só.lo se :Limita a asesorar; 

asesoría que puede ser tomada en cuenta o no por .la •persona de 

con:Lianza• o por e.1 propio inc::u.lpado. 

Continuando con .la revisión de .l.a reLor-.ada Lracción IX 

de.l. a.rticu.lo 20 Consti tuc::ion4..l., se puede decir que una 

trascendente ..c:diricac::ión, .lo rue haber.l.e quitado a.l incu.lpado 

J..a carga procesa.l. de hacer co•parec:er a su deLensor cuantas 

veces se .l.e requiriera, ob.2.igación que aunque i•J>U•sta por 1a. 

constitución, no había -nera de hacer.Za eJCigib.le y .. nos aun 

cua.nc:l'o .la de~ensa s• .Z.levaba. a cabo por .Ja •persona de 

con..Cianaa•que en .la .,.yoria de .l.as vece• d•••parece d••pué• d• 

gestionar 2.a .Zibertad provisiona.l. de . una J19rBOn• cuando así 

procede en términos de 2.a :fracción I de.J. -.i.J.ticit:ado a.rt:icu.lo 

20 const:ituciona.l y de•pué• obvi ... nt:e de cobrar •sus 

honorarios•; de ta.l suerte que dicha obiig•c1.ón no ••taba a..1 

a...lca.nce de.Z 1.nc::u1pado de cu•p.li.r1a y era i•pos1.b.Ze que se 

pudiera exigir a.l .1.ncu.l_pado que .l.o pr•••nf:a.ra; así 2.a ú.J.t:i .. 

r&Zor.a constitucional. i•pon• ta.1 ob.J.igación a.J. propio deLenao.r 

para eLec:to de que co•paresca cuantas vece• se .le requiera .. B.l. 

anterior es un punto aas que se suaa para garantizar una 

deLensa adecuada. 
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Retomando 8J. tema de .la "persona de co.nt'ianza" que tantos 

probl.emas ha traído para el. buen desarro.1..2.o del. procedimiento 

pena.l., Sergio García Raai.rez considera que "se trata sin duda 

de un personaje di.t'erente de.2. de.t'ensor y nuevo en nuestro 

procedimiento, no un asistente jurídico, sino un asistente 

moral., un aco•pañante cal.i.t'icado, cuya presencia habrá de 

constituir un nuevo derecho de.2 incu.l.pado. E•pero, conduce a 

equívocos .2a c:a.J.i~icación de este persona:Je con .l.as pa.l.abras 

que .l.a constitución util.iza para. re.t'erirse a..:z. de~enl!ilor 11 
- ( 36) 

En este sentido,se entiende que el. constituyente se puso a 

considerar J.a angustiosa situación y estado &S>Ciona.l. en que se 

encuentra una persona que se en.rrenta a J.a autoridad.Desde este 

punto de vista, puede ser de uti.l.J.dad paz-a el. J.ncu.ipado .J.a 

presencia de esa persona de co~J.an•a y en ta.Z sent:J.do se 

just:iZica su existencia; pero sin ,:luda, ésta no debe t:ener 

ingerencia en .J.os actos propios de un dere:nsor en d••••pelio de 

su encargo,si•pl.•-nte conaider.-a• que debe c:onst:it:uir un 

apoyo mora.1 y que su Zunción no co.nsis'f:ent:e propi....,nt:e en 

brindar una da.t"e.nsa adecuada co_, J.o ordena .la carta ,.agna, 

sino que t:o.-.nd'o en consideración e.1 va.J.or que .1e dio e.l · 

constituyent:e, sin pensar •n .Za. co.n8ecuencias que imp.l.tcaría, 

su int:erve.nción debe .l.ia:Lt:arse d.nica y exc:.lu•iva-.nt:e a hacer 

acto de presencia. para apoyar mora...l .. nt:e 4.2 incu.l.pado y . 

(36) G.arc1a Ra1n1, SUqio. Ob. cit. p. as. 
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contribuir con ese só.lo hecho a .lograr una deLensa. adecuada; en 

nuestra opinión, .la defensa no debe caer indistintamente en e.l 

defensor o en .Za persona de conLianza a La.lta. de aqué.Z,sino que 

forzosa.mente e.l incu.Zpa.do deberá ser asistido por su deLensor, 

entendiéndo.10 coao un Licenc:Lado en Derecho; por otra parte, 

puede darse e.1 caso que taabién sea este 2.a. persona de 

con.rianza. de.Z incu.J.pado, recayendo dos persona.1idades en una 

so.la persona; .J.1egamos a .Za conc.:J..usión de que .Za persona de 

conLianza. só.lo deberA hacer .Zas veces de a.poyo o asistente 

mora.l, sin participación activa. en e.l procedi-.iento penai. 

La constitución de igua.J. Lar.a en su nuevo texto de .l.a. 

Lra.cción IX de1 art:icu.Zo 20, dice que "si no qui•r• (e1 

incu.Zpado) o no puede noabrar deLensor,. después de haber sido 

requerido para hacer.lo, e.2 juea .Ie designará un d•~•1111or de 

oLicio ••• • Este es otro probie ... que se prea•nta en lffllucico,ia 

La..lt::a da seriedad e int:erés en .ios proce•o• por part:e de .Za 

.-ayoria -no es debido generaiiaar- de 1o• d•L•n.ore• ad•crit:os 

a .los juagadoa penaie•,que si bien es cierto .la Iz.ust:itución da 

.Za Delenaoria de oLicio en llé.xico en su t:i••l'O Lue e.J. aa:Jor 

sistema. para prov .. r ai incu.ipada de u.na d•~•n.s• grat:uit:a y 

eLicaa, t::rat.iindo•• de 2.a gara.nt:ia de .la deLensa adecuada, en .za

.,.yoria de .Zos c-o• no se cu•p.ie con ta.i co-t:ido; a ••t:• 

reapect:o, Sergio García R--1re•, citando a otro _gran aut:o.r 

c:o .. nt:a: •ca..Ia..andrei cenaura e.1 régi .. n d• abogado• 

incorporado• a.1 B•tado, aauaiendo .Za deLensa dei individuo. •.Z 

argu ... nt::o capit:a.I a su Juicio es que .Za Jlll8nt::a..lidad de.Z abogado 
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debe ser predominant:ement:e critica y co.mbat:iva, como no puede 

ser de ordinario .la ment:a.lidad de un emp.leado, para e.Z cuai .la 

de:rensa de .1as causas const:it:uye, no una cont:ienda en .la que 

est:á en juego su reputación profesionaJ.., sino una monótona 

rutina de oficina". (37) 

:J.) J/DU'OSICIC»I Dll -.rvos. 
No obstante efe· que ya he.os h.sb.Zado de .Za exposición de 

J90t:ivos :J.as reLoriaa.s const:it:uciona..les, es i•portant:e 

recordar.Za en este apartado, con e1 Lin de estudiar .as a Londo 

.la garantía de .la deLensa adecuada. 

Es i•port:ant:e se.ila.2.ar que .l.a ra•ón por .Za que se ha 

.logrado garant:iaar e.l derecho a una deLena"a adecuada, es sin 

duda e.l aLá.n por bu•c:ar .Za c:onao.lidación d• .la protección a .Zos 

derechos hu...nos reali.rmando e•t:• derecho de oport:unidad a .Za 

buena deLensa, con .Za Lacu.Zt:•d de.Z deLen.-or para co.,,arecer a 

todos :Zos actos de.l procedimiento no só.Jo bajo un pa.ne.Z 

tasti.c:>nia..Z, sino bajo .Za ob.Zigación de intervenir en a.J. 

prOc:edimient:o en cu•p.Zi-1.ento de •u deber. 

B:I. per~eccionaai8nt;o de .Zas garantías contenida• en .za 

fracción IX de.J artícu.Jo 20 en co .. nto, .logra princ:ipai .. nt9 .Ja 

sa..J.vaguarda de .Zos va.lores máa ••t:i.-dos de .Za civi.l.i••ción 

~rente a.Z abuso de.Z poder y e.J eabat:e de .Za d•.lincuencia. 

(37) Guda ~1, Sergio. Ob .. Cit. p. 87 .. 



89 

Son e.:J.. producto de mú.lt:ip.:J..es debat::es que se han generado 

en t:orno a.2 t:e•a de garantías individuaies; desde .la opinión 

púb1.ic:a, .2.a arena po:J.it:ica, .la judicatura, .la acade•ia, ia 

experiencia ad-1nistrat:iva y e..l Loro, ent:.re ot::ros tiabit:os; en 

e.Z aLán incansa.bJ..e de sat:is:rac:er J..os anbeJ..os incesantes de 

.:J..ega.:J..idad y seguridad jurídica que han sido princ:ipa.les 

objetivos de nuestra historia c:onst;ituciona.l. 

a.Z 

2) .-ALZsI& Dll LA PRMX:IC19 II DllL ~ICULD 20 
COSSPiftTCia.AL .. ..xJICIC19 AL ~ICU~ 24• r&lltCCZOll .ZV 
DllL CODIGD Dll P/lfOCllDX.I- P11611U:AB PARA llL DISP~ 
r~-

Indudab.:J..e1aent:e, para brindar una buena o adecuada de~ensa 

inc::u.:J..pado C0.-0 derecho que t:iene ga.rantiaado, es 

indispensab.1e guardar .los precepto• c::on.st:it:uc::ionaies re.lativos 

a sus garantías individua.1es en .-st:eria de seguridad jurídica y 

.Zega.Zidad. 

necesario e.Z c::u•p.2.ilaient:o de .Za 

Const:it:ución,,. de est:a Lora., aunado a .1a exacta ap2..J.cac:ión da 

2.os Códigos de Procedi.Uentos Pan.2.•• t•nto de.i Lue.ro c~n 

co.a de.2. Lede.ra.2., se conaeguirá un• deren..a ac:rec:u.ecra ~· e.i. 

inc:u.2.pado; a La.2.t:a efe éat;a, e•tare.-os en presencia de .Za 

vio.iac:ión de un derecho c:on..tit:uciona..Z o bien, r.rwnte a .i.eye• 

inc:onst:ituc:iona.ies qua se noalb.ra.n aai por ••tar contra .lo 

est;ab.iecido en 2.a carta #agna, negendo un d•rec:ho en e.J..ia 

con.signado,o raat:ri.ngiéndo.2.o. En ••t• sentido r•auita aprop1ado 

c:it:a.r ei eje•p:J.o de inc:onst:ituc:iona.Zidad que presenta e..Z. ~e.xt":'.r 
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de1. art:ic::u.J.o 249 de.l Código de Procedimientos PenaJ.es pa..ra al. 

Distrito Federa.J., que ya hemos .mencionado y que estab:J.ece 1.os 

requisitos que debe reunir 1.a con.Lesión que rinda e.l. inc::uipado, 

que a continuación nos permitimos c::it:a.r de nueva cuenta y que 

en ..lo c:onduc::ent:e dispone: HLa co~esión ante e.Z Hinist::erio 

PúbJ.ico y ante eJ.. juez debero!i reunir J.os siguientes requisitos: 

••• IV.Que sea ante e.l. Hinist;erio Púb1.ico,juez o t:ribuna..Z de 

1.a causa, asistido por deLen.sor o persona de con.fianza y que 

esté e.l. inc:u.J.pado debidaaant:e enterado de.l. procediaient:o; y ••• • 

Asíais.a, e.1. art:icu.lo 20 de .Za Constit:.uc::ión ordena en su 

Lracción IX: •En todo proceso de:J.. orden pena.1., tendrá e.1 

incu1.pado ias siguientes garantías: 

XI. No podrá ser ob1.igado a dec:J.ara.r. Queda prohibida 

y será. sancionada por :J.a .1.ey pena.2, toda inco.unicac:ión, 

intimidación o tortura. La co~esión rendida ante cua:J..quier 

autoridad distinta de:J. Jtlinisterio Pdb.lico o de.2 juez o ante 

éstos sin :J.a asistencia de su de~ensor, carecerá de todo valor 

probatorio; ••• • 

De:Z texto de.1 a..rticu2.o 249 Lracción zv de.l. código de 

Procediaient:o Pena.l.es para ei Distrit:o Fedara.I., se desprenda e.l. 

derecho de1 incu:J.pado para rendir su conLesión en presencia de 

una persona de su conLianza;.prerroga~iva que no ia tiene si 

nos reaitiaos a :J.a Lracción IX de:J. articu.Zo 20 co.nst:ituciona.l, 

en sent:ido,2.a .Zey procesa.l. va más a.l.lá de .Za 

const:ituciona.l, siendo co.a ta:J., una 1ey inconstitucionai. 
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E:l. anterior uno de ios casos en que estamos en 

presencia de :J...eyes que aparentan en un lllO.-Snto dado causar un 

beneric::io ai incu:Lpado, pero ai ana.l.iza.r det:enida..ant:e sus 

a.Zcanc::es •ás que nada pr.il.ct:icos,,,. resu.lta que .1ejos de ser una 

extensión de ia garantía de deLensa adecuada de:J... incu:J...pado, io 

deja en .la •ayoria de .las veces, en una sit::uación de gran 

desventaja, pues de su t:ext:o se desprenden disposiciones que 

nada tienen que ver con :l.os .mandatos c::onst:ituc::iona.1es y en e:J.. 

e:J••p.Zo a que se hace :re~erenc::ia, se puede apreciar que e:J... 

nuatera:J... 249 en su Lraccíón IV de:J... citado o.rc:fenaatento proc::esa:J..., 

resu.J.t:a .. principios d• cuentas inc::onstit:uc::ionai a.Z 

extra:J...i.mitarse respecto de ias disposiciones c::onstituc::iona.J.es, 

aunado a que perjudica aJ. inc::u:J..pado en cuanto a ia ap1ic::ac::ión 

de este nu .. ra.1, pues nunca estuvo en .la .. nea de.l iegis1ador, 

de ninguna -.nera pode.as pensar eso, que con ••te artícu.lo se 

pudiera causar un ...Z a .la persona que en1"renea a .la aut:orid•d 

con S>t:ivo de .la comisión de un de.lito y.que •n un .-o-.nt:o d~o 

decide conLe•ar sus aat;os ant:e e.l.la; sin eaba.rgo y só.lo ·para 

ben•Licio de uno• cuantos, gente sin ••crúpu.Zos que .,a.i•t:• o 

aco•paíla• a.1 inc:u.lpado en e.l .-o_.nto en que rinde su con.reaión, 

.muchas de .las veces por haberse.lo indicado aaí au •per•ona de 

co~iansa• bajo e.l argu_.nt:o de que si co~i••• hecho• de ios 

que se .le acusa pero que no ha co_.t:ido, será ..._ :rAci:i su 

daLenaa y :io pero aún, tratándose de P9rsonaa·que cuentan con 

.la pos:Lbi.l..idad de pro.bar su inocencia .. 
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Desde .l.uego este nunca :fue e.l. objetivo de.1 .J.egis.l.ador, sin 

embargo se da en .Za práctica, en primer .1.ugar por .l..l.evar a .1.a 

ap.l.icación .l.eyes inconstituciona.l.es como .l.o es e.1. a.rt:icu.1.o 249 

Lracción IV de.l. citado Código de Procedimientos Pana.1es para e.l. 

Distrito Federa.l.: y en segundo .l.ugar, por seguir conLiando y 

esperanzados a una :figura que nada tiene que hacer en e.l. ca.po 

de.1 Derecho Procesa.l. Penal. en e.Z Héxico actua.l., que si en una 

época se justiLicaba su existencia ya sea por .l.a escasea de 

abogados tit:u.l.ados o por e.l hecho de que .Za persona que se 

en.rrentaba a .1.a autoridad con motivo de .Za coaisión de un 

i.l.ícito, aún podia con.Liar p.1.ena.ente en un asistente .ora.l.; en 

nuestra rea.l.idad socia1 ya no es posibl.e seguir contando con 

dicha :figura que bastante retrasos en .1.a i•part:ición de 

justicia ha conseguido, así como verdaderos ~raudes y sobornos 

que son e.I extremo contrario de .J.a narr•ción o exposición de 

motivos de ios caabios constit::ucion•.l•s, princJ.,,.i-nte 

hab.lando de un anhe.lo: .la de~ensa adecuada. 

B:Z. t::e.xt:o constit::uciona.l en su a.rticu.lo 20 ~racción XI, 

dispone en qué condiciones y bajo qué requisitos será rendida 

ia dec:.Iarac:ión de:Z. incu.lpado de .la que se d••prenda .la 

conLesión de:Z. .los de.l.itos que se .J.e atribuyan; se puede 

observar qua só:Z..-..nte .. nciona a.l d•~•n.9or de.l cu•i e.l 

incu.lpado e•ta.rá ••istidOT ya se ha expu•st::o ant•rior .. nte que 

a.l. igua.l. que nu..arosos jueces y magistrados ,así como estudiosos 

de2. Derecho, por •de~enaor• e.nt•ncf•mos a .1a persa~ c~n io• 
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conocimientos necesarios en .la materia, mismos que ..le han 

.l..l.evado a obt:ener un t:itu.zo, así como .la 2.icencia para e.Z 

desempeño de .la proLesión. 

En tratándose de .la c:onLesión, acto proc:esai de su.ma 

importancia. y trascendencia. para e.l. sujeto a un proceso pena.Z, 

debe ser requisito •sine qua. non•, ..la asistencia de un 

Licenciado en Derecho, no dejando cabida. co.mo .J.o hace .Za .ley 

procesa..l, a.l adicionar un e.leaent:o por de•ás innecesario que es 

:La •persona de conLianza•, que conjunta.ente con ia LaJ.:Zida. 

:rracc:ión IX de.L a.rt:icu.lo 20 const:it:uciona.l, dejan en c:o•p1et:o 

estado de indeLe.nsión y desventa.Ja Lrent:e a .Zas autoridades, a.l 

incu2pado; resu.Zt:ando inút:i..l ..Za acertada adición de .la garantía 

de defensa adecuada que irónicaaent:e se encuentra en .J.a Usaa 

Lra.cc:ión IX de.1 a.rtícu.Zo 20 de .la constitución. 

B1 decreto pub.1:1.cl!ldo e.Z día io de Harzo de :Z.9514 que 

re.ro.rae, ad:l.ciona y deroga diversos a.rtícu.los de.1 código de 

Procediaientos Pen..Z.es para e.Z Distrito Fed•r-1, obedece 

~unc:f ... nt:a.Z..nte a :La necesidad de adecuar o act:ua.li•a.r -.i.a 

J.Blg'is.lación proc:esa.1, co.-o consecuencia de .1as reLor-• a ..1os 

art:icu.los 16, :Z.9, 20 y i19, así come> de .la derogación de .Za 

~racc::ión XVIII de.Z a.rt:ícu:Lo .107 de .la Constitución G•n•ra.Z de 

.la Repúb.1ica. 
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Por .l.a i•portancia que tuvo .1a iniciativa de re.forma a ..los 

articu.1os constituciona.1es de referencia, así como a .1a .l.ey 

procesa.1 en •ateria pena.1, con re.l.ación a .l.os derechos hu•anos, 

se invitó a ..la Comisión de Derechos Humanos de .la C.S.ara de 

Diputados a participar en e.l. estudio, aná.1.isis y discusión de 

dicha iniciativa. 

En e.l. intento de hacer ert:ensiva .1a garantía de .1a de.fensa 

adecuada a .Za que hace mención .l.a .fracción IX ~e.l. articu..lo 20 

const:ituciona.l.,se crea .l.a nueva .fracción VI bis a.1 art:icu.10 43i 

de.l. Código· de Procadiaient:os Pena.les para e.1. Diat:rito Federa.l., 

que cont:e•p.la .1a reposición de.l. procedi-1.ento 1>9na.1. por existir 

oaisiones graves de :J.a de.fenaa obvi ... nte en perjuicio de.l 

sentenciado, para .l.o cua.l. se hace una .1ist:a·d• .l.o• c .. oa que•• 

reputan como omisiones gr•v•• de.l d.Zen11or, por .20 que en e.l 

cit::ad'o a.rt::ícu.lo 43.1 de.l .. ncion.clo ord•neai•nf::o proce•al., en .lo 

conducent:• di•po.ne: •Habrá .lugar .. 
procedimiento por a.J.gunas de .ias cau••• •iguient:••= 

••• VI bis. Por exi•tir oai•io~ grave• de .ia dé~ea.a en 

perjuicio de.l sent::enciado; se reputan como oatsione• grave• d• 

:J.a deLensa: 

a) No haber aa••orado a.l incuipado sobr• .la natura.le••· Y 

.las con.ecu•nc:ias jurídica• d• .lo• hecho• i•put;ados en e.l.. 

proceso; 

':,-.· 
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b) No haber asist:ido a .las di.ligencias que se practicaron 

con intervención de.l inc:u.lpado durante .la averiguación previa y 

durante e.l proceso: 

e:) No haber o:rrec:ido y aportado .las pruebas necesarias 

para .la deLensa de.l incu.lpado: 

d) No haber hecho va.Ier .las circunstancias probadas que en 

e.Z proceso, favorecieran .Za deLensa de.l incu.Ipado: 

e) No haber int:erpuest:o l.os 1118dios de i•pugnación 

necesarios para .la defensa de.l inc:u.lpado; y 

f) No haber proaovido t:.odos aque.l..Zos actos proc::esa:J.es que 

Luesen necesarios para e.Z desa.rro.l.lo noraa.Z de.2.. proceso y e.l 

pronunciaaient:o de .za sentencia ••• " 

La adición de esta Lracc::ión VI bi.11 a.I reLerido a..rt:.ic::u.20 

431 de 2.a Ley ad.:Jetiva pena..l., desde nu••t:ro part:icuJ.ar punt:o de 

vista responde a alguno de do• aupu••toa: i•p.J.ica. qui•á como s• 

iaaniLiesta en .Za expo•ición de motivo•,•1 naciatento de una .Zey 

que va a servir como •aporta a 1o• precepto• conat:it:uciona.J. .. 

que induda.b.l.•-nte redunda en pro de .Za de~ensa adecuada; es 

decir, que sea una ert:ell8ión de .Zas garantía• de que ha:b.J.a e.J. 

articu.Zo 20 de .za constitución- o bien, una ...:Jida caute.1ar que 

e.J. .Zegi•.l.ador con conociatent::o de cau•a, •• decir, en .J.a 

int;ei.igenc:ia de que es de uso co-.ln y nor...Z qua .ra•u.1 te 

vu.Znerada una garantía con.stituciona.J., teniendo así un ,recurso 

en ..la 2.ey procesa1, que subsane t:a.I vio.Zación .. 
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LO anterior se deduce de 1.a J.ectu.ra a .los incisos de J.os 

que se cozi:roraa ..Ia fracción adicionada, pues si un defensor ha 

olllitido actos tan básicos como 1.os que se enuncian,sin duda, no 

se J.e ha otorgado una buena derensa a1 incul.pado, vial.ando su 

garantía de defensa. 

Desde este punto de vista, podemos decir que ha resuJ.tado 

muy atinada .za creación de .l.a rracción VI bis de.Z. articu.lo en 

co .. nto, de hecho en JSUC:ho ha de beneficiar su existencia; sin 

e.w..rgo,como estudiosos de..I derecho, nue•t:ra .. nta..Iidad sie•pre 

debería estar incJ..inada hacia .la const::it:uciona.lidad y de ahí 

partir para J.as demás ..Iegisl.aciones, re~J.ejá.ndose en este caao 

de..I a.rticuJ.o 431 fracción VI bis de.l Código adjetivo pena.1, el. 

caso es que .la ... yo.ría de J.as veces se actúa de for .. 

contraria, partí.as de ..Ia viol.abi.1.idad de .la Constitución para 

tratar de subaa.na.r ta.les :La.Itas por parte de .l.as autoridades, 

creando .l•Y•• que otorgan un recurso para co.l.ocar nueva .. nte a.1 

incu.Zpado en e1 goce de sus derechos constitucionaias. 

4) O#iSZU.- GllMT.s O. .LA _..._ .. .IU. PJIDC'.a~ 
P .. l&L~. 

La justi~ic:ación a ..Zas ra~or .. s en -t•ri• Zaderai, dent:.ro 

de :J..l!UI cua.les se adicionó una ~racc:ión a.l. artícu.J.o 388 de.l. 

Código Federal de Proc:edi.-ient:os Pe.na.les, responde ..._ que otra 

cosa a .la creación de una estrategia de carácter procesai, pues 

se die:• en J.a exposición de .mot.1.vos, que ·só.ZO un adecuado 
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procedimient:o pena.1. es e.1. que puede permitir que haya una mayor 

y mejor Lunciona.l.idad de .l.os órganos estatal.es encargados de 

ap1icar .1.a J.ey y consecuent:e.nrent:e, que .2.os objetivos que se 

preven en 1egis.1ación pena.1 sustantiva se .1ogren 

eLect:ivaatant:e y que por e.l..l.o resu.l.t:an JllUY oportunas y adecuadas 

.1.as reLormas propuestas en e.l. Código Federa.1 de Procedi•ientos 

Pena.les. 

Se observa una vez aás .l.a i•port:ancia que se .l.e ha dado a 

t:a.l.es reLor•as, que de ninguna manera se puede decir que no .l.a 

tengan, .lo que t:rata.-os de hacer notar es que aJ.gunos a.rt:ícu..los 

de .l.os Códigos de Procediaient:os Pena.1.es tanto Ledera.1. como de.1. 

Luero co.iln, se han lllOdiLicado para subsanar .las constantes 

vio.l.aciones const:ituciona.l.es y .l.o que. resuita peor aún, se han 

rea.1.izado caabios a.1. lfáxia::> ordena.aiento para acop.1ar.lo a. .la 

.legis.lación procesa.! que en a.lgunos ca.sos ..logra ade.lantos que 

en .la Constitución se rea.lisan con pos~eríoridad. 

Bn cuanto a 1as omisiones de .la d•~•naa dura.nea e.l 

procedi-.1.ent:o en .-at:eria ~ede.ra:L, e.J. a.rf:ícu..lo 388 .:e-racció.n VII 

b1a en su parte conducente estab.lece: •sabrá iugar a .la 

reposición de.J. proced:L.U.ent:o por a.lguna de .z.. cau.s•s 

siguientes: 

VII bi.s .. Por existir oa:Lsione• graves de .J.a d•~•nsa en 

perjuicio de.l sentenciado; se· reputan como oatsiones graves da 

.Za de~ensa: 
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a) No haber asesorado a.Z incu.lpado sobre ia nat:ura.1eza y 

.1as consecuencias :Jurídicas de .los hachos imput:ados en eJ.. 

proceso; 

b) No haber asist:ido a .1as di.Zigencias que se pract:ica.ran 

con intervención de.Z incu.1pado durante .Za averiguación previa y 

durante e.1 proceso; 

e) No haber asesorado y aportado .las pruebas necesarias 

para .la deLensa de.l incu.Zpado ••• " 

En est;e sent:ido, e.Z Código de ProcedilllÍent:os PenaJ..es en 

aat:eria Federa.l rasuit:a aas rest:rict:ivo, pues ca.ZiLica de 

graves a tres sit:uaciones, a diferencia de.l Código Procaaa.l. 

Pena.Z para e.Z Distri t;o Federa:Z., que da una .1ist:.a de seis 

circunst:ancias consideradas por e.Z .legis.1ador co.-o gravas 

omisiones por parte de.1 deLensor • 

.Reponer significa rest:ab.Zecer, re•t:aura.r a.Zgo y e.Zara e•t:á 

antes da t:aJ.. restauración es necesario anuiar o des~rui.r. 

La reposición de1 proc:ediaiento pen•1 es sin 1ugar a dud.., 

un erecto de ios agravios e.rpreaado• a Lavor d•1 sentenciado 

hab1&ndo en este caso de1 recurso de ape1ación. De esta 

caraceerística es donde se puede diZerenciar de e•C•. recur•o, 

pues 1a reposición de1 procediaiento provoca ia anuiación de 

ios actos proces&:I.es a partir de que ha provocado tai nu1idad y 

que constituye una vioiación ai procedi.U.ento. 



99 

Así t:ene.mos que e.l. efecto principa.1 de .Za reposición de:L 

procediaiento •es anuia.r todo .l.o actuado Lin de que se 

reponga desde e.1 moJ11ent:o en que se coJ11et:ió .2a vio.Zación~ (38) 

una vez decret:ada a nu.J.idad, se ordena .la reape.reu.ra o 

reanudación de.Z prcx::edi-.ient:o, desde donde haya obrado .Za causa 

de nu.lidad. Así como no puede c::onLundirse esta Ligura co~ e.:J. 

recurso de ape1ación, t:a•poco t:iene que ver con .l.os J..2.aaados 

incidentes de nu.Zidad t:an •anejados en .-at:eria c::ivi.I, éstos 

só.10 nu.2i:Lic::a:n, es decir, su e:rect:o se reduce a desaparecer 

a.l.go viciado; en cambio .Za reposición de:Z. procediaient:o ade.as 

de nu.Zi:Licar, restaura o reinicia e.1 proc&di.U.ent:o. 

Derinit:iva.ante .resu.J.t:a procedente e.2 juicio de amparo, 

toda vear d• qua se trata de una verd•d•ra tra:nsgre•ión a.2 tan 

co .. nt:ado art:icu.l.o 20 de 1a Constitución en su Lracción IX. si 

tenemos concretizados .1.os supuestos. que iDdica .la :rracc:ión VI 

bis de.J. articu.1.o 431 d•.1. Código de Procedia:L•nt:os Pena.1~8 ~· 

e:L Dist:rito Federa.l,,.o bien de .l.a Lrac:ción VII bi.s de:Z. nu.era:J. 

388 d•:L código Fed•ra.J. de Procediaiento• Pe~es, en .. ~o• 

supuest:os,,. re•u.l.ta una ciara vio.1.ación a .l.a garantía de de~ensa 

adecuada de.l. indiciado. 

(31) GarcLa laatru, SUqio. •curso de Dllndlo Procesal Penal•. Editorial Pon'úa,. S.A •• Segllmdli Jfdici&t, 
llú.ico,. 1977.p. · t72. 
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Puede promoverse en vía de amparo indirecto en términos de 

.l.a rerormada Lracción X dei articu.1.o 73 de .1.a Ley de Amparo,que 

en J.o conducente dispona:• ••• cuando por vía de amparo indirecto 

se rec.1.a-n vio1aciones a ios art:ícul.os 16, 19 y 20 de .la 

Constitución Po.1.it::ica de .1.os Estados Unidos Mexicanos, só.1.o .1.a 

sentencia de pri111Sra instancia hará que se consideren 

irrep.srab.1.e .. nte consu•ada.s .1.as vio.1.aciones para .1.os erectos de 

.1.a i•procedencia prevista en este precepto. La autoridad 

:Judicia.1. que conozca de.l. proceso pena.l. suspenderá: ese.os 

casos e.l. procedimiento en .l.o que corresponde a.l. quejoso una vez 

cerrada .1.a instrucción y hasta que sea not:iricada de .l.a 

reso.1.ución que recaiga en e.l. juicio de a•paro pendiente•. 

Bs decir, e.1 a.aparo indirecto que sea interpuesto por 

vio.lación cit:ada Lrac:ción IX de:Z a.rtícu.Zo 20 

c:onst:it::uciona.Z, procederá: cuando aún no exista sent:encia 

definitiva con .Za que consideran vio.ladas de .a::xfo 

irreparab.le dichas ga.rant:ias .. se previene .J.o anterior con e.J. 

Lin de evit:ar una situación en .J.a que por un .Za.do e.Z jues d• 

c:onocimient:o emita una reso:Lución en contra: de:J. acusado, es 

decir, i•poniéndo.Ze una pena por .Z~ coatsión de.Z o .Zos i.Zíc:itcn. 

por 1os que e.Z agente da.Z llinisterio Púb3.ico acusó y por otro 

.lado, en e.Z juicio da garant:iaa reciba e.z a~o y p.Z..ot::eccilSJI 

41/1 .Za justicia. Ladara.Z;por .lo que de pre•ent:arae est:a 

circunstancia~ e.Z jue~ deberá su•pend•r e.Z procedimiento .mutt:a 

e.l .-omento de.Z cierre de inst:ruc:ción y evitar l!IBÍ .Za pr•••nc:ia 

da diLerent:es situaciones jurídicas .de.Z procesado .. 
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En .mat:eria pena.1, e.1 amparo directo que se t;r.!Ulit:a ant:e 

:Zos ~ribuna.les Co.l.egiados de Circ::uito,, procede contra 

sentencias deLínit:ivas o autos que ponga ~in a:.l proceso, una 

vez que ha sido agotado e.1 recurso de ape.1ación,, cuap.liendo con 

e.I principio de deLinit:ivida.d de.Z juicio de garantías; así 

t:ene-.::>s que en t:érm:l.nos de..Z a.rt:icu.lo SO de .Za Ley de ~paro: 

•La: sent:encia que conceda e.1 aaparo tendrá por objeto rest:i~uir 

a.1 agraviado en e.1 p.1eno goce de .1a garant:ia individua.2 

vio.lada, resta.b.l.eciendo :Las cosas a.l. est:ado que~·guard'abe.n ant:es 

de .1a vio.lación, cuando e.1 acto rec.Z .... do sea d• carácter 

positivo y cuando sea de carácter negativo, e2. eLecto de.i. 

a•parc> será ob.1igar a .la autoridad r•sponaab..l• a·que obre.en e..Z 

sent:ido de respetar .la garant:ia. de que se t::rat:a y a cu•p.lir,, 

por su part:.e,, .lo qu• .Za m .... ga..rant:ia 8%i:J• ... 

A.1 hab.Zar .la .Ley de Amparo de actos de ca.ráct:er po•it1.vo, 

se raL1.era a .los ca•os en que e.Z act:o de aut:or1dad orden. 9cer 

o ejecut:ar a.lgo, en t:ant:o qua ..lo• actoa de car4'ct::er .negativo 

conaist:ent:• en .la_ negativa de .za aut:or.1.ded re•pect:o de a.Jgun.. 

so:Zicitud o petición. 

B2. ~ribuaa.l Co.legiado de Circuito pued• ordenar en au 

resoiución, ..la repo•íción d•..l. procedi-1.•nt:o, cu.ando r••u.Jt:en 

•~eceiv ... nt• vio.liad.. .la.. garantí .. con.ti t:ucione• cuy~ 

vu.Ineracíón se rec.z... a través de .los conceptos de vio.Zación. 
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Se ha mencionado a:nt:erioraent:e .la conLusión que existe 

entre .1os autores, respecto de .1a ape.1ación y .1a reposición de.1 

proc::edilllient:o, asimis.lllO se ha seña.lado que erec::tivaaent:e se 

encuentran grandes direrenc::ias entre aabas figuras. 

Para Fernando Ari.1.la Bas,e.1 objeto deJ.. recurso de 

ape2.ac::ión es •rescindir una reaoiución ant:.1:Juridica y 

sust:it:uir.1a por otra :Juridic:a ... .Bn caabio, e.l objeto de .la 

reposición de.l procedi-.i.ent:o es devoiver 2.a causa a.l eat:ado que 

guardaba a.Z co.88t:erse una vio.2.ac::ión Lor .. .z, es d.c:ir, de 

inva.1idar una raso.lución•. (39) 

Para a.1gunos autores, .1a reposición de.Z proc:ediatent:o 

i•p.l.ica .la presencia de un v~ladero recu.raos de ~uJ..idad' y 

cont .. p2.a co-.::> erecto de.l mismo, un reex..._n d•.l. proced1-.1.•nt:o; 

este criterio c::ontrast:a con e.Z de Gui.1.le.rmo Co.lin Sánche•, 

autor a2. que Jorge A.Ibe.rt;o Si.2.va S1.2va a.lude en su obra. en e.2. 

sentido de qua •no considera como recurso a .2.a r•~ición d•2 

p.rocedi-1.ent;o, ya que dice que •• -'*• bien, un eLec:to de .2.os 

agravio• d•.2 ape.lant;e, Esaos que en re.lación con .lo• aut;o•. o 

:Z.as con.-tancias da aut;o• y en r••ón a .i.... gr.ave• vio.lacionea 

.2.ega2.ea, i9piden reao.lver e.1 ~ando d•.2. recurao,porque paz-a eiio 

es indispensab.2.• s• dec.2.a.ren nu.Zos 2.oa actos vic:!i•dos Y. •• 

pract;iqu•n de nueva cuenta, en .raaón de .ias •xigenci&B 

(39)lrilh _,,.....,.•11 ~aleto PMal • IMrloo• .. Tntceav• ldicJ.dll.lcl1torial uat:oa,s.A :de· 
c.v.,llUJ.co, 1991.p. 1eo. 
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ine.J.udibles de1 principio de .1ega.J.idad que en sus diversas 

maniLest:aciones, gobierna e.1 procediaiento.n (40) 

Para :La sustent;a.nt:e, .J.a reposición de.1 procediaient;o no 

i111p1ica ser un rGcurso, pues éste no se cont;e•pJ..a co_, ta.l en 

.J.a .J.ey,ya que ésta só.la.-ent:e hab.J.a de.l recurso de revocación,e.J. 

de ape.J.ación, denegada ape.J.ación y de queja; que se encuentran 

contenidos en e1 Títu.10 Déci.a tratándose de.1 Código Federa.1 de 

Proc::edia.ien't:os Pena.les; y en ei 7.'ít:u.io Cua.rt:o de.J. Código de 

Procediaient;os Pena...Ies Distrito Federa:J.; pero 

independiente .. nt:e de .10 anterior, nos aaniL••ta.os de acuerdo 

con e.Z cri t:erio de Co1in Sánchea, pues como consecuencia de .la 

expresión da ios agravios de.l ap.2.ant:e,e.J. adquea decidirá si es 

e.l. caso, a proceder a reponer e..l procediai•n'f=o, a.l d••prendersa 

do é.st:e a.lguna vio.1.ación por oaisión grave de2. derensor· .. 

~a•poco puec:le hab.l&r•& de que ••• un recurao de nuiid-4, 

ya qua ia Lina.lidad no es siapie .. nte dec:.larar nu.lo• .lo• acto• 

posteriores a.l a1a .. nto de .la vio.lación u oaiaión; aiilo 

.restaurar, sanar e.1 proc:edi-.ient;o •iguiendo .Za. .reg.1.. qu• 

.marca .ia .Iey y re•pet:ando ..loa derecho• co1111t:ituc:ion&Z•• de2. 

proce•ado. 

B1 eEect;o i~iat:o d• .Za orden de reponer e.l proc:ediaiento, 

es ei reenvío de ia causa a.1 ai•ao ju•• o in.8tancia que conoció 

y durante e.1 cua.1. se cmmetieron .1.as vio.lacione•. 

(to) SilV• Silv., Jcm,e Alberto. Ob Cit. p. 45'. 
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e.Zara está que .1a reapert:ura se deberá hacer a partir de.1 

acto y .la nu.1.idad se decretará respecto de só.J.a.ant:e aque.I.las 

actuaciones que se deriven de.1 acto en donde se regist::ró .Za 

vio:Lac::ión ... 

1) FABll .. QD• »11111' - ~ P~•:C_, P.-AC. .. 
A2'IOK::CO# A LAS OllIB:C~.S G-.S Da LA --BA. 

En pri.11er t:éraino, es conv•ni•nt:a .-nciona.r .10 que dispone 

e..I. artícu.lo 430 de.2. C6.figo de Procediaient.os Pena.lea para e.Z 

Dist:rit:o Federa.l: "La reposición de.1 procedia:l.•nt:o no se 

decretará de oficio. Cuando se pida, deberá e11Cpre•ar•• a..l 

agravio en que se apoya .la petición, no pudiendo a.legar•• aque.z 

con e:Z que .la parte agra.viada se hubiere conroriaa.do 

expresaa1ent:e, o contra e.l que no se hubiere :tnt:antado e.l 

recurso que .za .ley concede, o si no hay recurso, si no se 

prot:e•t:ó contra dicho agravio en .1a inst:ancia en que se causó-. 

Bn e.Z orden coaún, se en~iend• en~onces que 1a reposición 

de.J. proc:ediiai•nto se decreta só.J.o a petición de parte agraviada. 

Por .J.o que t:oca a.J. ámbito Pede.ra.Z,e.J. Código Federa.J. de 

Procediaient:os Pana.le• en su nu-.r&l. 386 dispone: 

r•po•ic:ión de.J. proc:edimi•nt:o se decretará a petición de part:e 

agraviada, debiendo expre•.r•• .J.os agravio• en que se apoya ia 

petición. No se podrán a.legar aque.J..J.os con .J.os que .J.a parte 

agraviada se hub1ere col!Lora.do expr9•-...nt:a, ni .J.o• que cau•• 

a...Zguna reso.J.ución c:ont:.ra .J.a que no hubiera intentado e.J. recur•o 
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que .1a .ley c::onc::ede o, si no hay recurso, si no se protesta. 

contra dichos agravios a...l tenerse conocimiento de e.1:Zos en .Za 

instancia. en que se causa.ron• .. 

Co.mo es de apreciarse, a este respecto aabos Códigos se 

ase•ejan; sin embargo, en •atería ~edera.l erist:e una excepción 

a .la reg.1a genera.Z, ais-.s que est;á contenida en e.1 artíc:u.lo 

387: "No obstante .10 dispuesto en e.1 artíc:u:Zo anterior, si e.1 

Cribuna.2. de ape2ac::ión encuentra que hubo vio.lac::ión aan.iLieat:a 

de.l proc::ediatent::o que haya de:Jado sin derensa a.i procesado, y 

que só.lo por torpeaa o neg.ligenc::ia de au d•r•naor no ~ue 

c:oabat:ida debid....,nte, podrá sup.1ir .1a deric::iencia de.l agravio 

y ordenar se reponga dicho proc::ediaient:o"• 

Resu.lta nec••.rio que a~eac:a eat:a ata .. dispo•ición en 

e.2. Código de Procedi.-1.ent;os Pe.n..l.•• para e.l Di•tr.1.t:o 'ed•ra.1, 

pue• si •.1 agravio con.iate an·o~a1on•• gr•v•• de ia derena•, 

obvia.ent:• e.l. que no sabe es co.a:t e.l «lu• no ve, y en a.l e-o 

que noa ocupa, e.1 incu.lpado en oc-ione•, cuando -...i•'l:•n 

o-.ision•• por par-te de su de~en.or, podría no dar•• cuenta de 

su trascendencia •n su perjuicio y .ani~eatarae de acuerdo con 

t:a.1•• actos, sa.Zvo aqu•.1.lo• c,..o• •.x~ ... .nt:e .not;orioa; a 

est;e reapecto Rivera Si.l.va opina qu• 1• sup.leaoíe en ••t• C .. o 

da.1 Código Feder:ai ladjet:ivo •• abao.lut:a y abare• i.nc.Zu•o .l• 

~ait:a de so.1icit:ud d• reposición de..l. proc:ediaient:o, acle .... d• 

que ~én se eztiie.nd• a :Lo• c .. o• en que no •• baya· 
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prot:est:ado por e.Z agravio o interpuesto ei recurso procedente, 

par .lo que dicho aut:or co-nt:a: •.zos Loraa2.is.1110s .Zega.2.es no 

deben ser ob&t:ácu.Zo en .materia penaJ.., para e.J. .logro de una 

reso.Zución just:a:.Za Lar.a cede a .Za esencia; 2.a justicia iapera 

sobre cua.Zquier requisito de carácter aera .. nt:e externo•. (41) 

Desde .luego .Za alis.a .reg..la deberá ap.Zic::a..rse en •ate.ria de:I 

orden co.ün y .wás tratándose de oaúsiones graves de .Za daLensa 

que redundan en .la vioiación de .Za garantía de .Za deLensa 

adecuada. Por 2.o anterior seria conveniente :J.a adición a.Z 

Código Procesa.l .Pena.l de.Z Dist:rit:o Faderai, de una disposición 

se .. jant:e a.l nu99ra..Z 387 de.Z Código F•dera..i, para eL•ct:os de su 

adecuación a .Za Const:it:ución y a.Z principio de .la sup.lencia por 

.Za deficiencia de .Za queja que opera en .. t:•rias coa> .Za que se 

estudia, así como en .Za agraria y .Zabora.l. 

A est:e respecto resu.l t:a conveniente c:i t:a.r .la sigu:J..ent:e 

Tesis Jurisprudencia.l: 

PROCBDI#IZlr.Z'O P~AL, SU R8POSICIOll, CASO Dlf APLICACION D•L 

PRINCIPIO Dlf SUPa.l!UtCIA CO#B'i9IftICIONAL .. -A.1 ser e.Z proced.iai•nto 

J;118n&i una cue•tión de orden pdb.i.ico conLor.- a.1 a.rticu.Zo 14 de 

.Za Ley Fu:.nd'.._.ntA.1 de .la Reptib.2.ic•, aun eJCi•t.iendo en .Za .ley 

secundari• adjetiva di•posición que exija .la previa pat:ic:1ón de 

parte para .Za .reposición de aque.2., l.• autoridad judicia.Z de 

(U) ti.ver• Sllv.,-..i. •n .Pncldiai..to PMaJ.•.DllodKi• .ldlcida. ldJ:torJ&l Porril, s.A.,· llúico, 
1912- p. 3•5 
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inst:anc::ia., sobre t:a.2 nor.ma, de acuerdo a.l art:íc::u.10 133 de .Za 

Const:it:ución Po.Zit:ic::a de .Zos Est:ados Unidos Hexicanos, ajustara 

sus ac::t:os a .lo previst:o en est:a ú.Zt:ima, ejerciendo .así, no 

obst:ant:e que no sea autoridad de a•paro,.10 que doct:rinaria.ent:e 

se .ie c::onoc::e c::o.mo c::ont:ro.Z c::onst::lt:uciona.Z diLuso,. a vir~ud de.2. 

c::ua.Z .Za autoridad que juzga, Jmat:u proprio, de.be ceñir su actuar 

a.Z •andam1ent:o de .la cart:a #agna,c::on objet:o de no c::oncuicar . .Zos 

derechos pdb1ic:os sub:Jet:ivos de.l procesado c::ont:e•p.l.ados en e.1 

predicho dispositivo 14 c::onst:it:uc::iona.Z-

Inst:anc::ia: Segundo Tribunai co.Zeg1ado en #at:eria Pena.! de.J. 

Pri .. r circ:uit:o. 

Prec::edent:es: Amparo en revisión 420/90 .. Li.1ia Zst:her Priego crua 

y c::oagraviado, 11 de Diciembre de 1990 .. UnlUliatdad de votoa .. 

Ponent:e: .:r .. Jesús Dua.rt:e cano. secret;a.rio: A ... Enrique .Bscobar 

Ange.l.es ... 

.Fuent:er se ... nario Judic:l.a.Z de .la Federación. 

Zpoc:ar sa ... 

~oao: VII ..B'nero. 

Páginar 63 

Por cuanto hace a .za Ll!la• en que d•be ordenarse .l.a 

repoaic:l.ón d•.l proced:l..U.ent:o en atención a ..J.a• oataionea· ·grav .. 

de .Za d•~•111111, ya ha quedado preciaado qu• t:ai dec:.iar.C:l.án 

puede derivar•• co.-:» ob:Jeto el• .J.oa 1agr•vio• de.J. ape.J.anee, •n 

cu.p.Ziatent:o a .l.o di•pu••to por e.J. a.rt:icu.Zo 424 cle:Z Código de 

Procadiatentos .Pena.le~ para e.l. Dist:rit:o Federa.J. que d:l.ce:. ••i 
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recurso de apeiación tiene por objeto que ei t:ribuna.Z de 

segunda instancia estudie .Za ..Zega.lidad de .la reso.l.ución 

impugnada• ... 

una vez agotado este recurso y de resu.l t:ar que no se ha 

ordenado .la reposición de.l procedimiento y por e.l contrario se 

ha co~irmado .2.a sent:enc.1.a de condena y es c.ia.ro que .za ai•ma 

resu.l t:ó en ese sentido por v:i.rtud de a2.91.tna grave oaisión de.l. 

de~en.sor,se tiene 3..a siguiente inat:ancia que es e2. amparo 

di.recto o a•paro casación,por virtud d•2. cua2.. el. 2-r.J.bu.na.i 

Co.legiado de Circuito ana.Zi•a .Za• concepto• de vio2.•ción 

conjunt: .... nt:e con .los ra•on.aaaient:oa .lega.le• con .los que e.2 

~ri.buna.l de a..Zaada runcJó BU r••o2..Ución, para erecto de Z-.VÍSAr 

.Za .legaiiclad de dicha sentencia, pudiendo en ••t:• instancia de 

a.paro, si así procediere, ordenar se reponga a.1 proced:l.-1ento 

pena.Z ... 

cuando se trata d• vio.Zacione• a .z.. garantía• cont:•n.td.

•n 2.oa art.Z:cu.20• 16, 19 y 20 constitucional•• por aiaidio de 

actos ... .n-.::roa durante .J.a •ecu•.Z• proc:ed1--nt:...Z., se puede 

t:raatt,ar en vía de .-..,,.ro ind1rect:o, que provoc:• .Za ob.Z1911eión 

de .la autoridad que viene conociendo d•.l. procedi-1.•nt:o, de 

•u•peDder.io ~t:a una vea •• deo.Za.re cerrad• .la inat.ruc:c.t6n-,.. y 

hlult:a en tanto se re•ue.Iva. ei juicio de g&rant:ia.s, para:avit.-r 

r .. o.zucione• contradictorias. 
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Si es vio1ado e1 derecho una de.fensa adecuada, e1 

incu:Lpado puede hacer va1er esa garantía en via de amparo 

indirecto, considerando 1as reg1as genera1es para promover ante 

1os Jueces de Distrito,cuando se trate de una verdadera omisión 

qrave de1 de.fensor y que ta1 vio1ación aún no se considere 

irreparab1e, 

condenatoria-

por virtud de una sentencia deLinitiva 

Esta innovación en materia penai, es decir, 1a regu1ación 

procesa1 de :La reposición de1 procedimiento por causa de que e1 

de.fensor Lue omiso o neg1igente en e1 dese•peño de su cargo, en 

rea1idad no es nuevo en 1a ciencia de:L Derecho ºº"'°' ta:Z..;pues 

1as •aterías civi1 y .mercani:i1 .1.os prec:epl;os consl:...ituciona.1.es 

que resu1taran vio1ados dentro de1 procedi•iento y que 

rec1aaen en vía de a•paro, pueden imp:Z.icar .la orden de 

reposición del. procedimiento; c:Z.aro está, estamos babl.anclo de 

a•paro indirecto. De igua:Z. manera en e1 recurso de ape.Iación y 

caso via de amparo directo, si re.su.Ita que .la 

sentencia dictada pri.era instancia o segunda, .no está 

dictada conforme a:Z. principio de J.ega:Z.idad, son su vez 

.-o.entos procesa.les en que se puede ordenar ta:Z. reposición-

La tin:i..ca excepción toda .Za regia genera.l se da en 

-.atería .1.a..bora.Z, en donde es :i..•procedente e.1. a•paro contra 

actos rea:J.izados por .la autoridad .l.abora:I.. de.l 

procedi•ianto; si :La fina:Z.ídad es so.licitar .Za reposición de.l 
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procedimiento debe ser una vez dictado e.l .laudo des~avorab.l.e y 

hacer vaJ..er que por virtud de determinados actos dentro de.l 

juicio, se eait:ió .la raso.lución en se sentido, es decir, para 

.l.a procedencia de1 a.aparo en este caso debe existir un .Zaudo 

de.l que se desprenda e.l agravio su~rido en .la secua.la 

procecfimenta.1. 

Sin duda e.xist:en ventajas a.:Z ordenarse .la repo•ición · de.1 

procediatent:o, aun cuando esta dec:La.ración se hiciera por e.l 

T ri.buna..l. de a.2.zada;en est:e caso se e•t:aria re•Pirando un 

ambiente de con.st:ituc::1ona.J.1dad, que si bien es ciert:o en un 

principio no existía (a.l. reBU.lt:ar vio.l.ad• .la garant.ia), 

post:erior.-nt:e se recuperó a.l. emitir•• e.1. ~a2..lo y a.1 re•a:rc.ir 

a.1 sentenciado en e.J. goce de au• dereclx>• con.tit;ucJ.one.l••, 

ad•-• pau.J.ati~nte •• iría recobrando .la co~ianaa •n .J.o• 

proce•os de.J. orden penai que t:an -..la reput:ac.1ón y poc:• 

aceptación t::.1enen. Por ot:.r• parte, en .Za .-dida en que se 

present::•n asunt:os en eat::e sent:ido, se iría erradicando poco a 

poco .la neg.J.ige.nc:ia con que actúan a.lguno• dele.uiore• ya ... 

par-t:icu.Za.re• o de o:Licio, •i re.u..1.t:aran ap.licabJ.•• por .la 

aut::orid.t .20• articu..lo• ya ••t:udiados r••pect::o a ..1.a re~ición 

de.2 procedia:Lent:o penal, •• decir, e.2 •3• de.1 C~.1go d• 
Procediaient:os Pena.le• en e.l Dist::r1.t::o Federa.l. y e.l 39.1 de.l 

Cód:Lgo Feder•.Z de .Procedia1.ent:o• .Pe.n..l.••; en cu.ato hace a. .2-. 
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medidas discip.1.ina.rias a que se hacen acreedores por o•it:ir 

act:os durante .la defensa; y de igua.1. lllOdo si se pusieran de.J. 

conocimiento de .la aut:oridad lllinist:eria.Z,,. hechos derivados de 

t:a.les olllisiones que const:it:uyen de.1.it:os previstos por e.Z Código 

Pena.Z. 

7'a.aibién resu.lt:an desventajas,,. deL ini t:iva-nt:e .la 

repasición provoca que se a.largue .la duración de .los procesos,,. 

.lo que i•p.Zica gast:os por parte de.l .Est::.ado, por concepto de.1. 

int::.ernamient:o de una persona en .los Cent.ros de Readapt:ac1ón 

Socia.1. en .los casos en que no a.lea.nea e.Z .beneLicio de .la 

.fracción I de.Z art::.icu.lo 20 de .Za con•t:it:ución, .lo que t:rae coa1a 

consecuencia que au .. nt:e .Za pobiación en dichos cent.ros-

Sin embargo, aun cuando .lo anterior se podría cona.1.clerar 

una desventaja por .lo que hace a .las autoridades judici•iea, es 

un derecho de.1 1ncu.Zpado iguai .. nt:e gara.nt:iaado en .1a 

conat:it:ución en .Za Lracción VIII de.1 art::.icu.Zo d• re:rarencia que 

en su part::.e conducente seJ'ia.l•: • 8n tocro proceso d•.1 orden 

pena..1, tendrá ei incu.Zpado 2.as siguientes garant::.ías: 

••• VIII será juagada ant::.es de cuatro--••• si se t:rat:a de 

d•2.it:os cuya pena aáxi-. no exceda d• dos aAo• de pr1sión, y 

a.nt::.es de un ailo s1 .la ~na excediere de ••• ti••po, sa..Zvo que 

so.licite .. yor p.la•o para su derensa; ••• • 

··--
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D. p,a,pa6fSrA Da ~ A LA FRACCIO• IX DBL ARr.ICULD 20 
o.g LA. cc.sr.zruc:roa ... 

La Lina2.idad deJ.. a.ná1:1.sis de .Zas :rrac:ciones II y IX deJ.. 

art:icu1o 20 const:it:uc::iona1, a.si co.mo de .Ios diversos nu.mera1es 

de .1os Códigos de Proc::edimient:os Pena.J.es en iaat:eria deJ.. .Luero 

común y deJ.. Ledera1, a.sí c::o.-::> de J..as disposiciones de 1a Ley de 

Alllparo, nos .Z.Zevan a conc::.Zuir y a proponer no una so.2.ución, 

pero si una. llledida que en .rucho beneLic::iaría ai inc::u.lpado, por 

c::uant:o hace a:Z desenvo:Z.vi.U.ent:o de su deLensa.: .2.a omi.sJ..ón o 

c::anc::e.iac:íón de una ve• por todas de J..a Lrase •per•ona de 

conLiarura.• de.l t:ext:o de 2.a Lrac::ción IX de1 articu1o 20 

c::onst:it:ucionai para. que por ende d•••p.areaca de toda .Za 

.1.egis.2.ac::ión procesai, por resu.lta.r innecesaria y actua.z .. nte 

perjudic::ia..l para ei inc::uJ..pado. Aaiaismo, se propon• que.en 1a. 

-.ts-. Lrac::ción, en .Za parte en .Za que d.1c:e •abogado•, diga: 

•abogado con titu.l.o de Licenciado en Derecho•. 

Como se ha aane;Jado con ante.l.ac:l.Ón,.l.as po•ibi.lida.des se 

reducirán de que ~na per•ona con .lo• conoci&tentos su~icientes 

que ad•.._ tenga títu.l.o de pro.re•ionai en .Za -.te.ria, actúe con 

neg.1igencia ant• .ia d•~enaa ele un su:Jet:o y deciao• qu• se 

reducirán, ...._ no qu• e.Z ri .. go d••aparec•r:i.a; ain •mbazvo se 

brinda aáB garant:ía a.2 incu.l.pado de que ••an r--~t:ad,.. sus 

garantías constit:uciona.Zea, a.Z d•:Jar d• permitir ia inf:.roat•ión 

en .los procesos a person.11s a..:J•nas a .l.a pro.resión y a .Za 

verdadera intención de2.. const;:l. t:uyente·. 
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otra opción bien podría ser .Za elltisión de Jurisprudencia 

en e..I sentido de .lo que debe entenderse por derensor y por 

abogado, ac.Iarando que de cua.lquier .manera coJaO se .le .l.IaJlle, 

éste debe ac:redit:a.r su persona.2.idad con c:édu.la proresiona.Z, 

siendo a nuestro juic:::io, .Za opción auis viab.le en t:ant:o que en 

a.Zgunos Estados de .la Repúb..lica se otorga e.I t:it:u.lo de Abogado. 

Fina..l.-ent:e se hace un proyecto de raLoraa qua se propone 

respecto de .Za rrac:c:ión IX de.l a.rt:ic:u..Io 20 dei #áxi1a0 

Ordena-.iento, que bien podría quedar como sigue: •En t:odo 

proceso de2. orden pena..l t:e.ndrá e:L inc:u.1.pado .1.as sigu.tent:es 

garantías: 

• • • IX... Desde e.Z inicio de su proceso .sera inrorwado d• 

:J..os derechos que en su Lavar c:onsign. esta con.t.tt:uc:ión y 

tendrá derecho a una deren.a adecuada por si o por abogado con 

tit;u.Zo de Licenciado en Derecho. Si no quiere o no pueda 

nombrar d•L•naor después de haber sido requ.U-ido para h•cerio, 

e.Z :Jue• .2.e designará un d•L•nsor de aLic:J.o.. 2"-.b.l.én tendrá 

derecho a que su derenaor co•JNar••c• en toda. J..oa actoa de.J.. 

proceso y é•t• tendrá ia ob.Zig•ción de hacer.lo cuant.. vec•• •• 

.Ze requiera; y ..... w 



CONCLUSIOais 

PRIHBRA.- se sostiene .la tesis de que para e.1 e.rec:tivo 
respeto a 3.os derechos aini.as de.3. incu.1pado y en genera.1 
tratándose de c:ua.lquier garantía, se debe vivir un a~ient.e de 
constituciona.1idad; es decir, ap.3.ica.r en todo .a .. nt;o e.l 
principio de supre .. cía conatituaiona.1, de ninguna .manera 
conte•p.la.r re~ios procesa.1es para 3.as vio.3.aciones a .1as 

garantías individua.les y ..ucho .. nos adecuar .1a carta #agna a 
.las disposiciones de .la .legis.Zac:ión ordinaria. 

SEGUNDA.- se conciuye que si bien es cierto ahora •• 3.a 
reposición de.1 procediaiento por ••i•t.:l.r oa1•ion•• gr•~•• de 

.Za deLensa una extensión de .la garant.ia de .Za de.re~• adecuada, 
taabién io •• que todo e.3. eatudio que i_,,iicó t:a.1 adición a .los 

·códigos de Procediai•nt.os .1'9.nal.•• tant:o dei· Luero co.-Jn como. 
de.1 Led•ra.Z, se podría haber evitado a.J. re•u.itar _..._ L•ctib.l.• 
aocliLicar d• p2.ano e.Z texto d•.Z a..r"t.icu.Zo 20 lracc:l.dn :rx de .1• 
conatitución, suprimiendo ia :rr ... • •paraone de aonLiana••;. 
d•:Jando cargo de .1.a de:ren.s• a.i propio incu.l.~o o a •u 
iobogacro. 

'z-.2RCZRA.- De.Z e•t:udio rea.J.J.•ado igua.Z .. nt:e •• ca.ne.luye que 

una :ror .. de hacer .rea.J.idad ·•.1. p.ropt;.ito d•.Z c:ozwt.tt:uyent• de 
garan.t:.i•a.r a.1. inc:u.Zpado •u derecho a un• d•L•n.• adecuada, -
ad•.._ de o.U.tir • .Za peraona de conl.tanaa, tadicion.r a.Z tart;o 

c:onatitucion..i en 2• p.m.rt• donde dic:ez • ..... y tendrá dezwc:bo a 
una del•ns• ad'ecu..::f• por sí, por abogado ..... •; agregar •con 
t:ituio de L.1.cenc:iado •n Derecho .... • 
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CUARTA.- La sustentante sostiene de iguai ~or.a que otra 
opción podría ser que se eaitiera Jurisprudencia en ei sentido 
de que cuando ia constitución o ios Códigos proc:esaies hab1en 
de deLensor o de abogado, debemos entender que se trata de un 
Licenciado en Derecho que Ja&diante su céclu1a proLesiona1 
acredite su personaiidad. 
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